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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  y la R e ina Regente( Q. D. G.) 
f á. aguata Real Familia continúan en esta Cor
le sin novedad en sn importante salud.

O F IC IA !

S U M A R I O

Ministerio de la Guerra:
Real orden relativa á devolución de pesetas depositadas 

por los individuos que se expresan para redimirse del 
servicio militar activo.

M inisterio de M arina:
Dirección de Hidrografía. — Aviso á los navegantes.

Ministerio de Hacienda:
Raal decreto autorizando al Ministro de Hacienda para que 

presente á las Cortes un proyecto de ley regulando la 
circulación fiduciaria.

Bmco de España.—Su situación en 5 del actual.
Extravío de un resguardo de depósito.

Ministerio de la G obernación: |
Reales decretos admitiendo la dimisión del cargo de Subse

cretario de este Ministerio á D. Emilio Sánchez Pastor, y 
nombrando para el referido cargo á D. Benigno Quiroga 
y López Ballesteros.

Real orden disponiendo se reproduzca en la Gaceta la cir- P 
calar de 1.° de Abril del año último recomendando á los 
Gobernadores vigilasen con todo cuidado las operaciones 
electorales para la rectificación del Censo.

Otra relativa á los destinos vacantes que, debiendo pro
veerse en licenciados del Ejército, se hallan servidos in
terinamente sin haberse dado conocimiento en la forma 
que previene la ley de 10 de Julio de 1885.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden nombrando Catedrático numerario de Lengua y 

Literatura española de la Universidad Central á D. Pru
dencia Mudarra.

Universidad Central — Nombramiento de Tribunales de opo
sición á plazas vacantes en las Escuelas de primera en
señanza de este distrito universitario.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
yObras públicas:
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 

Estado del cambio medio de los efectos públicos, corres
pondiente al mes de Marzo último.

Administración provincial:
Tribunal de oposiciones.—Convocando á los opositores á Es* 

cuelas, de primera enseñanza vacantes en la provincia de 
Pontevedra.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos qua se mencionan. ?

Edictos de Juntas diocesanas sacando á subasta las obras 
de reparación de los templos que se expresan.

Administración municipal
Aymtmiento constitucional de Madrid.— Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Llamamiento de pago dé intereses y amortización délas 
clases de Deuda municipal que se expresan.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías tñ averiguación del 
paradero de los individuos qui se expresan»

A d m in is tr a c ió n  d e  J u s t ic ia :
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados eclesiásti

cos, militares, de primera instancia y municipales.

(

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN CIRCULAR
La G a c e t a  del 1.° de Abril del año último publicó 

la circular que este Ministerio dirigía á los Goberna
dores de las provincias recomendándoles vigilasen con 
todo cuidado las operaciones electorales que parala 
rectificación del Censo deben empezar en la referida 
fecha.

Las razones que entonces tuvo el Ministro que sus
cribe para hacer aquel llamamiento á la, opinión y 
aquel encargo á sus Delegados, le aconsejan hoy re
producir el referido documento, sin más variación que 
suprimir el último párrafo, que, por referirse á la in- 
terveneáótffúe entonces se esperaba de la Junta cen
tral del Censo, carece hoy de objeto.

Sírvase, pues, Y. S. leer atentamente la circular re
ferida, y dar puntual cumplimiento á cuanto en ella se 
dice, sin descuidar ninguna de las prevenciones que 
contiene; pues aun cuando el año anterior se obtuvie
ron resultados de importancia, la proximidad de las 
elecciones impidió que éstos fueran todo lo satisfacto
rio que el Gobierno tenía dereeho á esperar.

Insiste, pues, hoy, y espera que*su insistencia haga 
ver al cuerpo electoral el empeño en preparar el ejer
cicio de un derecho sin el cual el sistema parlamenta
rio viene á tierra.

No se trata de una cuestión política; de responder á 
promesas empeñadas ó de probar la consecuencia en 
las doctrinas; se trata de algo más, de la esencia misma 
del rég men representativo, cuya eficacia depende de 
la manera con la cual la voluntad nacional se refleja 
en la formación de las leyes.

El hecho de no ser inmediata la convocación de los 
comicios, si bien despojará del interés de momento, que 
tanto influye en la conducta política, á las operaciones 
que han de rectificar el censo, permitirá en cambio á 
lqs hombres dé buena voluntad y á los que dirigen los 
diferentes grupos políticos concurrir desapasionada
mente á una obra que á todos interesa por igual, y que 
la Nación reclama con premura.

Al reiterar, pues, cuanto en aquel documentó se 
decía, invito á V. S. á poner especial empeño en que se 
cumplan activamente todas sus recomendaciones á fin 
de que el cuerpo electoral salga de un letargo que 
permite más tarde los amaños, las violencias y las fal
sedades electoraleSé

i Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Abril 
de 1902.

MORET

gr. Gobernador civilde .....

Circular de 3 !  de llaráM> de W O i .

«La ley. ha fijado el día 1.° de Abril de cada año para em
pezar las operaciones de rectificación del Censa electoral. íá$te 
acto, siempre importante, tíen8 en el presente momento trans
cendencia y valor extraordinarios, acerca de lo cual llama el 
Gobierno la atención de V. S.

Con razón se ha dicho «que de poco sirve que el sufragio 
universal se halle escrito y establecido en la ley, si en la 
práctica resulta restringido por unas listas amañadas, llenas 
de falsificaciones, en las que no están los que debieran y en

las qu8 aparecen como votantes muchos que no son electores; 
por lo que la depuración del censo se impone como la prime
ra condición de una política verdaderamente nacional, tras, 
de la cual vendría una saludable reacción en el cuerpo elec
toral, que impulsara á todas las fuerzas sociales á interesarse 
y actuar en la solución de los graves problemas que amena
zan constituir terribles conflictos entre la Nación y el Es
tado».

Qu8 esta rectificación y depuración del censo es no sólo 
necesaria, sino indispensable y,urgente, está demostrado por 
los acuerdos de la Junta Central del Censo, y muy principal
mente por el de 19 de Abril de 1894; por las falsedades que 
revelan las discusiones de las actas de los Diputados, y por 
la petición del Municipio de una importante capital de pro
vincia, que denunció al Gobierno la existencia de un censo 
en el cual, sobre un total de 15.000, figuran cerca de 5.000 
individuos más de los que la estadística presenta en condi
ciones de edad y de situación para ser electores.

Claro está que de ésta, como de todas las falsificaciones ó 
mixtificaciones de las leyes, S8 hace responsable á los Gobier
nos, de los cuales se ha dicho que «son causa de que el censo 
electoral presente sea una sarta de falsedades, agravada por 
un número inmenso de omisiones, motivo primordial de nues
tras desdichas», y de que, «por perversión ó por inepcia del 
Poder, no haya llegado á encarnar en el Estado el alma de la 
Nación».

Y, sin embargo, al Gobierno no le ha confiado la ley Elec
toral misión algunaien esta importante materia de la recti
ficación del censo. Por desconfianza, sin duda, de la acción 
gubernamental; por temor á que el espíritu de partido alte
rase en su origen el organismo destinado á expresar la volun
tad de los electores, la ley ha excluido cuidadosamente al 
Poder ejecutivo de toda intervención en esta materia, confian
do la formación del censo á Juntas municipales, provinciales 
y central, denominadas del Canso electoral. El tít. 2.° de la 
ley de 23 de Junio de 1890, única legalidad que gobierna esta 
materia, no menciona una sola vez á los agentes del Poder 
ejecutivo, confiando la formación de las listas á la iniciativa 
individual, encargando su depuración y desarrollo á las Jun
tas provinciales, bajo la vigilancia de la Junta Central, y en
tregando la sanción á los Tribunales de justicia.

Sin duda la experiencia ha demostrado que donde no hay 
responsabilidad no hay amparo para el derecho, y que las 
pasiones, buscando criminal satisfacción á sus anhelos en losv 
éxitos inmediatos, desvanecen la conciencia, ya debilitada* 
por la ausencia del castigo, é impiden se aprecien ó avalúen, 
las consecuencias que la arbitrariedad, la violencia y la in
justicia preparan á los países que las dejan tomar plaza en. 
la dirección de su vida pública.

Pero á pesar de esa estudiada omisión, no cree el Gobierno 
quedar exento de responsabilidad si no procura el exacto 
cumplimiento de las leyes y no se esfuerza en conseguir por : 
todos los medios á su alcance que la verdad y la legalidad 
acompañen des.̂ a este primer período al régimen represen
tativo. *

Atento» además, á las redamaciones de la opinión, y  
conociente de sus deberes, que ante todo le exigen hacer cum
plir las leyes* encarga, A V. S. que ptoceda desde el momento» 
en q u e  reciba esta cireular á ejeoutar todo lo que en ella se 
le previene, y ,á cuida* con escrupulosa atención el estricto 
cumplimiento >de cuanto la ley Electoral dispensen el desde
ñado, pero interesantísimo período en que s& devuelve la rec
tificación dalas listas electorales.

Al efecto, considerando que esta función es esencialmente 
política, empezará Y . S. por invitar coa toáoslos medios de 
publicidad á su alcance y por gestión personal directa á ocu
parse en la rectificación de las listas electorales y tomar 
parte en las diferentes operaciones que la ley establece á 
cuantos en su recto iunciona miento se interesen.

No sólo, pues, invitará á los Je íes de los partidos y gru
pos que especialmente se denominan políticos, apellídense ó 
no gobernantes, sino á todos los , que dirigen las Sociedades 
ó Centros que por su íddole especial ó por sus inclinaciones 
á tomar parte en la vida pública tengan condiciones para in
tervenir en este asunto: 6 las Cámaras agrícolas y de Cornea



84 6 Abril 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 96

ció, á los Comités de la Unión Nacional, á los Círculos de la 
Unión Mercantil, y muy especialmente á las Asociaciones 
obreras, industriales ó agrícolas que aspiran con loable em
peño á hacerse lugar y tomar parte en la vida pública.

SI sufragio universal, como medio de llegar á la represen - 
ilición déla Nación, comprende á todos; todos deben, pues, 
tomar parte en su preparación, y á todos por igual hace un 
llamamiento el Gobierno para que contribuyan á su funcio
namiento y depuración.

Sn cuanto al modo y á la manara de hacerlo, V. S. proce
derá como mejor lo estime, según las condiciones y costum 
bres de esa provincia, y sobre todo, según los deseos, propó
sitos y medies de que dispongan esas Asociaciones, pero te 
niendo siempre en cuenta los procedimientos señalados en la 
ley, los cuales son de una claridad y de una sencillez tan 
evidentes, que sólo por. inercia absoluta ó por perversión sis
temática é impune se ha podido llegar al intolerable estado 
al cual trata el Gobierno de poner término.

Tendrá V. S., pues, muy presente que pertenece á la ini
ciativa de los electores: primero, el hacer constar su nombre, 
edad y vecindad en el padrón municipal, confrontarle con las 
listas, que deberán ponerse al público en el dia 10' de Abril y 
permanecer expuestas hasta el 20 del mismo; pedir, si no es
tuvieran incluidos en ellas, certificación de constar su nom
bre y condiciones en el padrón municipal; reclamar su dere
cho ante la Junta municipal, que ha de reunirse dicho día 20, 
á las ocho de la mañana, en la sala de sesiones del Ayunta
miento; apelar, si no fueren atendidos, ante la Junta provin
cial del Censo, qua el 1.° de Mayo se congrega en la Diputa 
ción provincial, y todavía, si no se hub era obtenido ¡uat cía 
acudir ante la Audiencia territo" 1 dentro da los tres días dt 
publicada la resolución denegatoria...

En todos estos períodos, el coneur v la actividad y la In- 
teligenc de las colectividades pul cas y de las Asociacio
nes indu t mies, económicas ú obreras será de un valor pre
cioso, nu fcólu por el estímulo que habrán de comunicar á to- 
dufí sus afiliados, sino también por 3a enseñanza y educación 
de las masas, que por este medio lograrán apreciar la impor
tancia de su derecho.

La acción de Y. 8, será en este primer período no sólo ne
cesaria, sino bienhechora, si después de haber solicitado la 
caoperación de todos esos elementos, cuida, por los medios á 
su alcance, de que se cumplan escrupulosamente los requisi
tos especificados en la ley Electoral, cerciorándose de que tie
ne las condiciones legales el padrón municipal, de la remi
sión que debe hacerse en el día de mañana por los Jueces mu
nicipales de la lista certificada y asientos del registro civil,,y 
de la que los Jueces de instrucción y de primera instancia 
deberán hacer de las resoluciones judiciales que afecten á la 
capacidad electoral de los inscritos en las listas de cada dis
trito municipal.

Y como la ley hace responsables en su art. 12 á los Alcal
des y Secretarios de los Ayuntamientos de la exact'ti d délas 
listas electorales, de su publicidad y de la de los anime us en 
la ley señalados, prescribe la composición de las Juntas del 
Censo y señala las condiciones con que han de funcionar; la 
atención con que Y. S. ha de vigilar el cumplimiento exacto 
y puntual de estas disposiciones y hacerlas efectivas en su 
caso por las sanciones señaladas en las leyes Mun c p 1 y 
Provincial, han de ser parte integrante y garantía nú~pen- 
sable de estas operaciones preliminares.

Amparada así la libre acción individua1, y justificada la 
intervención de los elementos políticos del país en la con
frontación de las listas, corresponda también á su autoridad, 
no sólo cuidar de la reunión de la Junta provincial, en las 
condiciones marcadas en el arf. 14, sino procurar la publici
dad de los recursos y facilidades que para apelar de las reso
luciones de la Junta establece el art. 15, en el cual tiene gran 
importancia la estricta observancia de los plazos, sobra todo, 
en el caso actual, en que los electores que consigan su inclu
sión en las listas podrán ejercitar su derecho en las próximas 
elecciones.

Procede, ahora hacer notar que toió lo anterior se refiere 
á la parte mis fácil de la formación del censo, ó sea la inclu
sión de los electores que por olvido ó por malicia no figura
sen en las listas correspondientes; pero hay otra parte mu
cho más importante y no tan sencilla, en la cual la arbitra
riedad ó las malas artes han conseguido de una manera n 
creíble la falsificación del sufragio, haciendo 'figirar m las 
listas nombres que no corresponden ni á vecinos de los pue
blos, ni á residentes en ellos, ni siquiera á personas vivien
tes. Para hacer desaparecer estas falsedades es, ante todo, in
dispensable asegurarse de la legalidad y veracidad del pa
drón municipal, del cual arrancan, y con el cual se han de 
confrontar las listas electorales; y como en la averiguación y 
comprobación de sus condiciones no tienen parte los electo
res, y como las Juntas del Censo tienen que tomar como bue
no lo que se les da por los Municipios ó lo que viene hecho 
de años anteriores, corresponde á la acción dé los Goberna
dores una intervención salvadora que garantice el derecho 
de los electores. Porque si los Alcaldes y los Ayuntamientos 
se convencen de que la acción del Gobierno, auxiliada por los 
elementos políticos y sociales interesados en el sufragio, se 
encamina á la averiguación de la verdad, ellos mismos de
nunciarán las faltas y contribuirán al remedio de los abusos. 
Fije, pues, V, S. su atención especialmente en este punto; in 
vite á todos esos Centros de actividad política á quq le  de
nuncien los hechos que les sean conocidos, y de los que tan 
frecuentemente se duelen, y las Juntas del Censo, ai sentirse 
vigiladas por la atención constante de sus CbAciudadanos, 
cumplirán buena y kalmcnte la misión oae les está con
fiada,

Y en último J como remedio á cfisi^uier abuso
que se hubiera realizas- efi la operación ó que no hubiera en
contrado correctivo en é¡ procedimiento legal, está la Junta 
Central del Censo, cuya Imparcialidad y autoridad suprema 
no ha sido puesta en duda'lHfeta ahora, y lo será menos cuan
do se la invoque para la realización da una empresa en la 
cual fía todo hombre' horrado la eficacia del sistema repre
sentativo»

Para llevar á cabo''esta ntbT*trusión que el Gobierno le 
confía, V. S. encontrará dos obstáculos formidables: la indi
ferencia y la incredulidad.

La falta de f i que cunde por todas partes y qne se traduce 
en menosprecio del. sistema representativo, y el escv'pticismo 
que promesas no cumplidas y esperanzas nunca- realizadas 
han producido en la masa del país, negarán en el prim ar me
mento á sus ©mpeñis aquella acogida simpática y aníx ^ d o 
ra á que tienen derecho; pero si Y. S. se penetra ble» d i ' ios 
propósitos del Gobierno, y s í  hace suyas las aspiraciones q u® 
formula en esta circular, pronto la sir caridad de sus a cto». J 
los testimonios de su conducta llevarán á todo el mundo la 
convicción de que ha llegado él momento de intentar, y  qui
zá lograrse en gran parte,'por el concurso de todos, la forma
ción de un censo verdad, preparación indispensable del ejer
cicio del derecho electoral en condiciones de sinceridad y 
honradez.

En todo caso, no se preocupe Y. S. del éxito ni del resul
tado de sus gestiones;: preocúpese solamente de cumplir su 
deber y de hacerlo cumplir á todo el mundo, predicando con 
el ejemplo; y si después la realidad no responde ni á los pro
pósitos del Gobierno ni al Interés nacional, la misma opinión 
pública, alentada por este ensayo, se encargará de comunicar 
á esta sociedad el impulso* necesario- para crear' poco á poco 
las costumbres apropiadas-á los pueblos libres? y los valla
dares á la intriga y á la corrupción.

Lo que importa es hacer ver á todo» el mundo que* no sólo 
le asiste el derecho para Intervenir en la vida pública, sino 
que están á su alcance los medios de conseguirlo honrada
mente, porque hay quien vela y se esfuerza para que la vo
luntad del país llegue íntegra al Parlamento y se haga efec
tiva en la confección de las leyes.

El 'Gobierno confía en que no-han de faltar á Y. S in ! alien- * 
í 's  ni voluntad para cumphresta'misión* la más simpática 
á una Autoridad, de obtener por medió5 <M cumplimiento de 
la ley el beneficio de sus gobernados.

P~ra facilitar su trabajo, W. ¡Sh hallará reproducido, al pie 
de esta circular, el tít. 2.° de la ley de 2§;de Junicr da 1890».

Dios guarde & V. S. muchos* años. Madrid 31 de- Marzo 
de 1901, M o re t .»

Del Censo electoral
Art. 9.° Fara ejercer el derecho de ele§ir Diputado á Otar- 

tas es indispensable estar inscrito en el Censo electoral,,que
es el registro en donde constan,©! nombre* y los apellidos pa
terno y materno, si los tuvieren* .ds los ciudadanos es-pañoles 
calificados de electores.

El censo es permanente, y, no será modificado sino por 
virtud de-1» revisión anual establecida en*esta ley.

Art. 10.. La formación, revisión,, custodia é inspección del 
censo estarán á cargo, según sus- atribuciones respectivas, 
de una Junta Central, de Juntas provinciales, y de Juntas 
municipales, que ce denominarán del ümso elector^..

La Junta Cent al residirá en Madrid^; las. provinciales en 
las capitales de c da provincia*y las municipales en cada 
Municipio, Todas ellas tendrán carácter permanente.

La Junti Central será presidida por el Presidente del 
Congreso de los Diputados;;las provinciales, por los 'Presi
dentes' ordnarics de las Diputaciones* y las municipales, por 
los Alcaldes.

El número de Vocales da la  Junta.Central y de las provin
ciales será de quince, y se necesitará par» dil berar y tomar 
acuerdo la concurrencia de nueve Vocales,

Son Vocales natos de la Junta Central, tengan ó  no el ca 
rácter de Diputados:

1.° Los ex Presidentes* del Congreso de los Diputados,
2,® Los ex Vicepresidentes primeros del mismo Cuerpo» 

por orlen de antigüedad, hasta completar el número señala*, 
do en el párrafo anterior.

Son focales natos de las Juntas provinciales:
1.® Los ex.Presidentes de la'a respectivas Diputaciones, 

avecindados en la provincia,
2.® Los ex Vicepresidentes de las respetivas Diputacio

nes» también avecindados en la provincia, por orden deajuti- 
güedad, hasta completar el número, de diez con los ex P resi-. 
denles,

3.® Cuatro Diputados provinciales en ejercicio», elegidos ; 
por la Diputación al .constituirse en cada bienio., por'voto.:, 
unínominal en un solo escrutinio

La Junta Central y las provinciales completarán el núm e-.. 
ro de sus Vocales con suplentes» que serán* los ex V icepre^  
denles que sigan en orden de antigüedad,, y á falta de é^tos»' 
en la Junta Central, los'Diputados dei último Congrego que 
lo hubiesen sido en mayor número d i legislaturas* y m  ias 
■ provinciales» los Diputados que la hubiesen sid^ mús vetes.

Los Presidentes serán sustituidos por losi Presidentes 
más antiguos,

Son Vocales natos de Jas Juntas ^ünjcipalés:
1,° Los individuos del Ayunte;^;:ento.
2.° Los ex Alcaldes, vecino^ mismo Municipio.

A los Presidentes de las juntas municipales les reempla
zarán los Tenientes de Alcalde y Concejales, de la manera 
prevista sn la ley Mu'nicipal.

SeoTit&TxQg; déla Junta Central» el Oficial Mayor

de la Secretaría del Congreso de los Diputados; de las Juntas 
provinciales, los Secretarios de las Diputaciones; y de las 
municipales, los de los Ayuntamientos.

Los Secretarios no tendrán vox .ni voto, y serán auxilia
dos por los empleados de las respectivas Secretarías.

Para todas las sesiones que las Júfli*s deban celebrar, el 
Presidente respectivo convocará á los VoO^Ies natos y á los 
suplentes que considere necesarios. Si, á pee w  de esto, no se 
reuniese número suficiente, la sesión se celebrará al día si
guiente, previa convocatoria de los suplentes que residan en 
la capital y con el número de los que asistan,

Art. 11. El día 1.° de Abril de cada año, los Jueves muni
cipales remitirán á los respectivos Alcaldes lista certificada 
de los asientos del Registro civil, comprensiva de los electo
res que hubiesen fallecido durante los doce meses prec&den- 
tes; y los Jueces de instrucción y de primera instancia, tam-^ 
bién lista certificada de las resoluciones j udiciales i r  mes d ic
tadas durante el mismo período de tiempo que afeeten á la 
capacidad electoral de los inscritos en las listas de cada dis
trito municipal.

Art. 12. El día 10 de Abril, á las ocho de la mañaia, t e  
Alcaldes, bajo su responsabilidad, harán fijar en el sitie 
acostumbrado para los edictos y bandos municipales las lis

te \s siguientes:
1.a La definitiva de electores del a ló  anterior, con expw- 

síó. u de la edad, domicilio y profesión actuales de cada
Y dt si sabe ó no leer y escribir.

2.a La de los inscritos en la anterior q m  desde su publi-' 
saciói^ hubiesen fallecido ó perdido el derecho electoral por 
Üneapa cidad é  pérdida de vecmdaá, con expresión déla causa.

3.® ‘La de los que, teniendo*en el expresado día adquirida 
h  vecimiad e§s el tiempo de residencia que exige el art. 1.®* 
ao conste n en 3a? lista primera.

4 *  La de aquellos para quienes m hubiese suspendido el 
ejercido dtd derecho electoral.

A estas listad-de cuya exactitud con sus n asesarte refa
la d a s  responderán son certificación en cada pliego ef Alcal
is j  el Secretari$>deí Ayuntamiento, acom pañará^ anuncio, 
jue-también se repetirá por pregones en donde cea acos&um- 
)rado, de que el áelpr opio>me$ labra de reunirse en la 
mía de sesiones del Ayuntamiento la Junta municipal1 del 
Jensa electoral, ante la cual todc* vecino podrá hacer por es- 
srito ó- de palabra, y  justifica r dccumentalmente, Guantas re
damaciones se refieran al de recho de sufragio.

Dichas listas y anuncios > permanecerán expuestos esr el 
nismo sitio, bajo igual res ponsabilidad, hasta e l  día áhla 
selebradón de la junta á 4que p re fie re  el párraíb pj&ee- 
lente.

Art: 13. El día 20* del m ismo mes de Abril, á las echo 
!q 3a mañana, la Junta m unicipa l del Censo se Gonstitui- 
’á en sesión pública en 1; i  sala de sesiones del Ayunúa- 
niento.

El Presidente pondrá se *bre la> mesa, á disposici ón de- la 
runta^ las listas á que S8 f  jfiere el artículo anterior* con sus 
ustificántes, y los dbcume ntos d^que habla el art „ 11.

Ls  ̂Junta oirá cuantas» reclamaciones se hagan? sobro ex
ilusiones, inclusiones; ó rectificaciones, por sus individuaos 
í por cualquiera otro ve* ciño, y admitirá los documentos, y 
10 otra prueba, qts^se pi asenten para justificar dichas reda- 
naciones. r

E l Secretario expedí rá en el acto recibo úfí cada una de 
as reclamaciones y  -documentos con ellas presentados» y 
sonsignará en el acta ’ los nombres de los reclamantes» los de 
as personas á qp&n# 3 afecte la reclamación, y relación de 
os. d o c u m e n t o s - fque se pretenda justificar cada una.

Las actas d & te  ? sesiones públicas se firmarán inmediata- 
ntnte por los ladnv iduos de la Junta y por los reclamantes, 
para quienes es igr ialmente obligatoria esta solemnidad.

Terminada» la 0 asión pública, la Juiita procederá inmedia- 
jamente á l&.ft>£ir Aación de las listas siguientes:

1.a De les e !r  atores que hubiesen^ fallecido después déla 
alterna reoiáfife» eíón.

2.a Dtí }&& -que por incapacidad hubiesen perdido el dere- 
jho elecáoraL, ó se hallaren por otra causa indebidamente 
m seríte es*/ las listas definitivas

3 a Da Los que» teniendo las condiciones de edad, vecindad
Y residencia necesarias para s er elector, según el art. 1.°, no 
sonsten. en las listas deflnitiv as del año anterior.

4.a De los inscritos en la 3 listas del año anterior que hu
biesen perdido la vecindad.

5.a De las electores cuy o derecho se hubiese suspendido.
6 .a De los electores cuya  incapacidad ó suspensión hubie- 

sq terminado.
7 *  De las reclamaci.ones de inclusión.
8,a* De las reclamaciones de exclusión.

En las seis primeras listas no se incluirán otros nombres 
que los de aquellos que no hubieren sido objetó de reclama
ción.

Sobre Cada una dé las reclamaciones informará la Junta, 
expresándolos fundamentos de sus informes, así como los de 
los votos de minoría que hubiere.

El Secretario levantará acta expresiva de todos los acuer
dos, que será firmada como la de la sesión pública.

En pliegos sepíaradós se copiarán del acta las listas de que 
habla este artículo, á cada una de las cuales acompañarán los 
documentos é informes correspondientes, y se remitirán al 
Presidente de la Diputación por el primer correo. Todas las 
hojas de estos pliegos irán rubricadas por el Presidente, pos; 
dos individuos de la Junta, designados por ésta, y por el Se
cretario.

A  la vez se enviará nota, acordada por la Junta, de los 
errores materiaies que las últimas listas deflgitiyas conten-
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gan, ó negativa en su caso, cuya nota se anunciará al públi
co en la forma prevenida en el art. 12.

El pliego será entregado por el Secretario, bajo su respon
sabilidad, en la estafeta más próxima, de la cual se obtendrá 
recibo, que se unirá al expediente.

Art. 14. El día 1.° de Mayo se constituirá en el salón de 
sesiones de la Diputación provincial la Junta provincial del 
Censo electoral.

La sesión, que será pública, se abrirá á las ocho de la ma
ñana.

El Secretario dará cusnta de las listas recibidas por orden 
alfabético de Ayuntamientos, y se aprobarán las que no sean 
objeto de reclamación. Podrá hacerla quien acredite la cuali
dad de vecino d8l distrito electoral respectivo, ó su represen
tación, ó quien sea ó haya sido Senador electivo, Diputado á 
Cortes ó provincial, formulándola en el acto en términos bre
ves y con los documentos que la apoyen.

Aprobadas las listas que no se impugnen, se examinarán 
las demás, abriéndose discusión acerca de cada una de las 
reclamaciones, entre las personas a quienes se refiere el pá
rrafo anterior.

Solamente hablará una persona en pro y otra en contra* 
Los individuos de la Junta, por conducto de su Presidente, 
podrán obtener los esclarecimientos de hecho que sean perti
nentes. No se admitirán declaraciones de testigos.

Terminada la sesión pública, la Junta resolverá por ma
yoría de votos sobre cada inclusión ó exclusión, y hará que 
en el Boletín extraordinario se publiquen al día siguiente sus 
acuerdos, con sucinta expresión de los fundamentos de cada 
uno y de los votos particulares, si los hubiere.

Art. 15. Estas resoluciones serán apelables ante la Au
diencia territorial por cualquiera de las personas que tienen 
derecho á ser oídas por la Junta provincial, aunque no hu 
hieren reclamado.

El recurso se interpondrá por eecrito ó por manifestación 
verbal ante el Secretario de la Diputación dentro de los tres 
días naturales posteriores á la publicación del acuerdo.

El Secretario dará resguardo de la apelación interpuesta. 
En los siguientes tres días se remitirán de una vez al Pre

sidente de la Audiencia los expedientes cuyas resoluciones se 
apelen.

Pasados á la Sala de lo civil, ésta señalará inmediatamen
te día para la vista, que habrá de celebrarse dentro de los 
seis siguientes, lo cual se hará público en la tabla de edictos 
de la Audiencia.

El expediente quedará de manifiesto á las partes en la Se
cretaría de Sala.

La vista se celebrará precisamente el día señalado, con 
asistencia del Fiscal y con la del apelante ó de Abogado de 
su designación, si compareciesen. Podrán presentarse en el 
acto nuevos documentos.

En el mismo día ó en el siguiente se dictará resolución 
irrevocable, que se hará pública en la tabla de edictos, bajo 
la responsabilidad del Secretario, y se comunicará en el día 
inmediato, en pliego certificado, con devolución del expe 
diente, al Presidente de la Diputación.

Cuando el Presidente considere temeraria la apelación. po
drá condenar en costas al apelante.

En otro caso serán de oficio.
Si el número de recursos deducidos lo exigiese, la Audien

cia se dividirá en tantas Secciones de tres Magistrados como 
lo permita su dotación total, con exclusión de los Magistra 
dos suplentes.

Todas las cuestiones de procedimiento que se susciten y 
no se hallen previstas en este artículo, se decidirán por las 
reglas generales de la ley de Enjuiciamiento civil, en cuanto 
no se embarace la resolución principal en los plazos marca 
dos, en cuyo caso el incidente que surja se decidirá dentro de 
ellos, con audiencia verbal de los interesados y del Fiscal.

Art. 16. Recibidas las correspondientes certificaciones de 
la Audiencia en la Secretaría de la Diputación, se reunirá de 
nuevo la Junta provincial el día 1.° de Junio, y en virtud del 
contenido de aquéllas y de sus acuerdos no apelados, deter
minará los nombres de los electores cuyo derecho quede re 
conocido, y mandará hacer en el Censo electoral las corres
pondientes inscripciones de los que no estuvieren en él, de la 
manera que previene el artículo siguiente.

Cuando el número de electores de un Municipio resultare 
mayor de 500, la misma Junta, previo informe de la Munici
pal, acordará, antes del día 8 de Junio, la distribución de 
aquéllos, según los respectivos domicilios, en cuantas Sec
ciones corresponda por virtud de lo dispuesto en el art. 23, 
asignando á cada una un número próximamente igual dentro 
de las condiciones de cada localidad.

Del Censo se copiarán por orden alfabético los nombres de 
los electores de cada Municipio, separándolos por Secciones, 
con exclusión de aquellos cuya incapacidad, suspensión ó 
baja consten, y las copias constituirán las listas definitivas, 
que habrán de imprimirse y publicarse en el Boletín odcial 
antes del día 15 de Julio (1).

Un ejemplar impreso de la lista correspondiente á cada 
Municipio, autorizado por el Presidente y por el Secretario de 
la Diputación, y selladas todas sus hojas, se remitirá en plie 
go certificado al respectivo Alcalde, el cual dará conocimien
to de ella á la Junta municipal y hará fijar al público, por 
espacio de tres días inmediatos, una copia de aquel ejemplar, 
que quedará archivado. De la exactitud completa de la copia 
responderán el Alcalde y el Secretario del Ayuntamiento. 

Ejemplares iguales remitirá también en pliego certificado

(1) Antes era Junio, y se modificó por ley de 21 de Julio 
de 1892.

el Presidente de la Diputación al del Congreso de los Diputa- | 
dos, y al de la Audiencia territorial y á los Jueces de instruc
ción, de primera instancia y municipales, de las referentes á 
los Ayuntamientos de sus jurisdicciones. Estos funcionarios 
conservarán dichos documentos en los respectivos Archivos 
para que puedan ser consultados.

En la Secretaría de la Diputación provincial ss facilitarán 
en todo tiempo á cualquier elector, mediante precio módico, 
ejemplares autorizados de las listas definitivas.

Art. 17. En las Secretarías de las Diputaciones provincia
les se abrirá un libro titulado «Censo electoral», dividido en 
tantas partes cuantos fueren los Municipios de la provincia.

Cada una de estas partes tomará el nombre del Ayunta
miento á que corresponda, y se dividirá á la vez en Secciones 
correspondientes á las electorales.

En cada una de las Secciones se inscribirán, según dispo
ne el art. 9.°, con numeración correlativa y por orden alfa
bético de primeros apellidos, éstos y los nombres de los res
pectivos electores, con expresión además de su edad, domici
lio y profesión, y de si sabs leer y escribir.

Por notas marginales, autorizadas por el Presidente y Se
cretario de la Diputación, con referencia á los respectivos 
documentos, se expresarán las exclusiones y las suspensiones 
del ejercicio del derecho electoral, y en su caso la cancela
ción de estas anotaciones, así como las bajas y altas que se 
produzcan á virtud de lo dispuesto en el tít. 3,° de esta ley.

Los libros del censo se exhibirán gratuitamente en tolo 
tiempo á cualquiera que lo solicite, así como en los Ayunta
mientos las listas de que habla el art. 16.

En el libro del censo no podrán hacerse raspaduras ni en
miendas, y las de todo punto indispensables se salvarán por 
nota que autoricen el Presidente de la Diputación y el Secre
tario, dando el primero conocimiento á la Junta Central.

Art. 18. Corresponde á la Junta Central del Censo elec
toral:

1.° Inspeccionar y dirigir cuantos servicios se refieran al 
censo, su formación, revisión y conservación.

2.° Conservar los ejemplares impresos de las listas defini
tivas copiadas de los Registros provinciales.

3.° Comunicarse por medio de su Presidente con todas las 
Autoridades y funcionarios públicos.

4.° Recibir y resolver, dentro de su competencia, cuantas 
quejas se la dirijan.

5.® Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre todas las per
sonas que intervengan con carácter oficial en las operaciones 
electorales, imponiendo multas hasta la cantidad de 1.000 
pesetas, las qu8, en su caso, exigirán por su orden los Jueces 
de primera instancia.

6.° Dar cuenta al Congreso de los Diputados de cuanto 
considere digno de su conocimiento.

Art. 19. Publicado el Real decreto de convocatoria de una 
elección, los Alcaldes harán exponer al público las listas de
finitivas hasta el día en que aquélla termine. Los Jueces mu
nicipales remitirán á los Alcaldes el día anterior á la elec
ción listas certificadas y separadas, correspondientes á las 
Secciones electorales, expedidas por los Secretarios de los 
Juzgados, con referencia al Registro civil, de los electores 
incluidos que hubiesen fallecido; y los Jueces de instrucción 
y de primera instancia harán igual envío, con la antelación 
necesaria, de análogas listas certificadas á los Alcaldes de su 
jurisdicción, ó certificación negativa en su caso, de los elec
tores de su término municipal sobre quienes hubiese recaído 
desde el día 1.® de Abril último resolución judicial firme que 
afecte á su capacidad electoral.

Los Presidentes de las Diputaciones enviarán también con 
igual oportunidad, y también separadamente por Secciones, 
á los Alcaldes respectivos, certificaciones de las bajas y altas 
producidas en el Censo general por pase de electores al de co
legios especiales.

Los Jueces de instrucción y de primera instancia comu
nicarán además en pliego certificado, puesto en el correo con 
la anticipación precisa, al Presidente de la Diputación pro
vincial, el contenido de las certificaciones parciales que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, remitieren á 
los Alcaldes.

Los Alcaldes pondrán á disposición de la Mesa electoral, 
en el momento de su constitución, las expresadas certifica
ciones, el original de las listas definitivas y cuantos docu
mentos se refieran al derecho electoral, y á la vez, bajo su 
personal responsabilidad, harán fijar y mantener durante la 
votación, en el lugar más fácilmente visible, á la entrada del 
Colegio, lista por ellos autorizada de los electores á cuyo de
recho afectan dichas certificaciones.

No tendrán derecho á votar los electores comprendidos en 
estas listas; pero si insistieren personalmente en ejercitarle, 
se admitirá su voto, haciéndolo constar en el acta, y se dará 
noticia del hecho á los Tribunales para lo que corresponda.

Art. 20. Los plazos señalados en las distintas disposicio
nes de este título son improrrogables, contándose en ellos los 
días festivos, que serán hábiles.

El funcionario público que deba recibir algún documento 
ó comunicación de otro, si no lo recibiera tan pronto como 
pueda llegar á su poder, dispondrá, bajo su personal respon
sabilidad, que inmediatamente se recoja por comisionado es
pecial, á costa del que hubiera debido enviarle.

Los Alcaldes, sin embargo, no podrán expedir comisiones 
contra los Jueces de instrucción y de primera instancia pero 
darán cuenta de las omisiones de éstos al Presidente de la 
Diputación provincial del modo más rápido posible. En tal 
caso, el Presidente de la Diputación provinciano hará por sí,

( dando cuenta á la Junta provincial para lo demás que corres
ponda,

En caso do no poderse obtener inmediatamente el docu
mento que hubiere debido remitirse, el comisionado recogerá 
los datos precisos por ante Notario, y á falta de éste*, acom
pañado de tres testigos electores de la Sección respectiva, á 
costa y bajo la responsabilidad del que hubiere dado lugar á 
la diligencia.

Las sesiones que deban celebrar las Juntas del Censo elec
toral en día fijo no tendrán lugar en otro sino cuando sea 
indispensable la continuación de la empezada, ó cuando haya 
faltado número suficiente de individuos para constituirla.

Estas sesiones durarán diez horas cada día, y podrán pro
rrogarse cuando lo exija el cumplimiento de un plazo peren
torio, siempre que lo acuerden las dos terceras partes de los 
Vocales.

Si hubiera de continuar más de un día, se dará en cada 
uno conocimiento del hecho á los Presidentes de las Juntas 
provincial y central, y no se levantará ninguna sesión sin 
que se haya deliberado y resuelto sobre todas las reclamacio
nes de que se hubiera dado cuenta, á cuyo fin se destinarán 
las tres últimas horas de cada sesión. Esta no podrá suspen
derse sino por espacio de una hora, después de transcurridas 
cinco á lo menos.

La asistencia á las sesiones es obligatoria para los Voca
les natos y para los suplentes convocados, los cuales incu
rrirán en personal responsabilidad cuando sin justa causa no 
concurrieren ó no se excusaren oportunamente.

Todas las solicitudes, actas, certificaciones y diligencias 
referentes á la formación y revisión del Censo electoral, así 
como las actuaciones judiciales relativas á él, serán gratui
tas, y se usará para ellas papel común.

Las Autoridades y los funcionarios públicos ó eclesiásti
cos encargados de los respectivos Archivos, expedirán gra
tuitamente y en papel común cualquiera clase de documen
tos que necesite el elector ó vecino para acreditar su capaci
dad, ó la capacidad ó incapacidad de otros electores. Estos 
documentos se pedirán por medio de solicitud expresiva del 
objeto á que se destinen, y no serán admitidos en ningún 
Tribunal ni oficina sino para acreditar el derecho ó incapa
cidad de los electores.

Los que con otro fin se valiesen de ellos, serán considera
dos como defraudadores de la renta del papel sellado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Bar D. Alfonso XIII, y como 
B b in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro de Haeienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley regulando 
la circulación fiduciaria.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r i g á ñ e z .

A LAS CORTES
Requerido el Gobierno de S. M. por el propio deber y por 

los clamores de la opinión pública á estudiar el estado de los 
cambios internacionales y á poner remedio á los males que 
su desnivel incierto y constantemente creciente causan á la 
riqueza general del país, pensó en una serie de medidas enca
minadas al fin indicado.

Una de ellas fué la propuesta por mi digno antecesor en 
un proyecto de ley sobre la circulación fiduciaria, regulari
zando éste y otros servicios encomendados al Banco de Espa
ña. El proyecto empezó á examinarse por el Congreso de los 
Diputados desde puntos de vista tan patrióticos como diver
sos, los cuales demostraron bien pronto que había unanimi
dad en la apreciación del mal, en la necesidad urgente del re
medio y en la mayor parte de los procedimientos para alcan
zarlo; pero los apremios del tiempo, principalmente, no con
sintieron encontrar una fórmula de concordia que convirtiese 
en ley el universal deseo.

Requieren esta clase de leyes, relacionadas con el crédito 
público, el concurso de muchas voluntades que garanticen 
la existencia de aquéllas contra los embates de los contra-* 
puestos intereses, y el Ministro que suscribe pretende encon
trar este concurso, armonizan do las diversas tendencias ro» 
presentadas en Cortes, presta ndo mayor atención a las con
clusiones formuladas que á los sistemas y principios que se 
disputan el predominio en. la ciencia económica.

Representa el adjunta proyecto de ley el deseo ferviente 
del Gobierno de llegar rígidamente, y por medio de una con
cordia, á resolver el p roblema de la circulación fiduciarias 
no sólo por allegar en su defensa el mayor número de volun
tades, sino por la nec esidad de no dejar en la incertidumbre 
por más tiempo ta ntos derechos é intereses pendientes de 
una solución para "todos necesaria.

Es, por otra p arte, la medida de que se trata base de las 
que oportuname nte irá proponiendo el Gobierno de S. M. para 
disminuir el &f¿ño que sufrimos en los cambios internaciona
les, hasta llegar á su total remedio con aquella prudencia 
siempre preoisa en cuanto atañe á la gobernación del Esta
do, pero indispensable cuando tiene íntima relación con toda 

economía del país y del Tesoro*
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El Gobierno* de acuerdo con la opinión general, concede 
extraer din aria importancia á la rápida resolución del pro
blema de ia circulación fiduciaria, hasta el punto de otor
garle preferencia sobre los demás proyectos de ley sometidos 
al exauden de las Cortes; y el Ministro que suscribe, autori
zado p or S. M , de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la ho nra de proponer á la aprobación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Arte 1,® El Tesoro público reintegrará al Banco de Espa
ña, es. un período de diez años, que, empezando á contarse 
desde la publicación de esta ley, no podrá exceder del 31 de 
Diciembre de 1911, el importe de los créditos de dicho esta
blecimiento procedentes de Deuda flotante de Ultramar, re
presentados en su cartera por pagarés del Tesoro.

Se destinan á realizar dichos reembolsos:
L° El valor efectivo de la Deuda pública á emitir según 

el art. -4.° de -1a ley de 2 de Agosto de 1899, después de- con 
vertir las Obligaciones del Tesoro ya emití das.

e i producto de la negociación, de Dan,da perpetua in 
terior 'ó exteriorf ó  amortizable que sea necesaria* para cuya 
emisión y negociación total ó parcialmente queda el Ofobier- 
no autorizado.

8 .°  Los excedentes 1 quedados y disponibles que ofrezcan 
los presupuestos del Ebt d salvo- lo que determina el art. 5.° 
de la ley de- ,29 de Mayo de 18-82. Al efecto», los respectivos pre
supuestos comprenderán recursos ordinarios suficientes para 
dotar el servicio de las nuevas emisiones que sean necesa
rias. En el ejercicio actual» y en aquéllos á que se aplique la 
prórroga de los presupuestos del a lo  anterior» con arreglo al 
articulo 85 de la Constitución, la indispensable dotación pre
via del servicio de la deuda cuya negociación se disponga, 
será atendida mediante la presentación i  las Cortes de pro
yectos de ley solicitando créditos extraordinarios ó' suple
mentos de crédito, y proponiendo los medios de cubrir las 
obligaciones que representen.

Art. 2.° Ei Tesoro publico no podrá tomar del Banco de 
España otros préstamos ó anticipos que los previstos y auto
rizados en el Convenio ley de Tesorería del Estado de 31 de 
Diciembre de 1901, ó en otra ley especial.

Art. 3.® El importe máximo de emisión de b lletas del 
Banco d-e España», garantizado por una reserva metálica -de 
la tercera parte, y de esta suma la mitad en oro» auto" ado 
por el art, 1.° de la ley de 14 de Julio do 1891, se reduce 
a 1.200 millones de pesetas. Todo exceso de circulación de 
billetes sobre dicha cantidad habrá de estar garantizado con 
una reserva -de igual suma en metálico,, y de ella siempre la 
mitad en oro,.

Art. 4.0, El importa de los billetes en circulación del Ban
co de Espala» unido á la suma representada por los depósitos 
en electivo y por las cuentas corrientes, no podrá exceder en 
ningún caso del valor de las existencias en metal cu dentro 
de las proporciones establecidas en el art. 3.°, pólizas de prés- 
tamos créditos con garantía estatutaria y  efectos desconta
dos realizables en el plazo máximo de noventa días.,

Hasta que el Banco quede reintegrado de los créditos á 
que se. refiere el art. I,°» se computarán los pendientes de 
reembolso en su cartera» para los efectos del articulo an
terior. Lo mismo se hará con el valor efectivo por que figu
ran en sus balances los títulos de Deuda perpetua interior 
al 4 por 100.

Art 5 0 El Banco de Espala entregará al Tesoro públiee 
el importe de los billetes al portador emitidos con posteriori
dad al decreto ley de 19 de Marzo de 1874» correspondientes á 
emisiones que hayan sido retiradas ó se retiren de la circu
lación y que no hayan sido presentados ó no se presenten, al 
cobro dentro de los diez años siguientes al acuerdo de bu re
tirada de la  circulación.

El importe de dichos billetes dejará de figurar en el pasi
vo del Banco» quedando su pago á cargo del Estado si u lte
riormente se presentaran al cobro.

Art. 6.° El Gobierno concertará con el Banco de España
1.° La reducción del interés que actualmente devengar 

los créditos de que trata el art. 1.° y la conversión en otros 
•efectos de la Deuda ó del Tesoro de las cartas de pago repre 
tentativas del anticipo de 150 millones de pesetas hecho coi 
arreglo al art. 4,° de la ley de 14 de Julio de 1891.

2.° El plazo y forma en que el Banco debe constituir las 
reservas metálicas exigidas por el art. 3 .° ó retirar de la cír 
cuiación la cantidad de billetes que no resulte garantizad* 
con aquellas reservas metálicas» según el citado art. 3.°

3.® Los medios más eficacec y prácticos para auxiliar a 
comercio* á la industria y á la agricultura y para fomenta] 
y  difundir el crédito mercantil, y  la fecha en que haya di 
establecer en el extranjero sucursales ó dependencias que 
además de realizar las operaciones propias del Banco, se en 
carguen de los servicios de la Deuda y  del Tesoro.

4.° El establecimiento ó creación de cuentas corrientes ei 
oro, dando á los interesados en ellas unos valores que pue 
dan ser entregados por los mismos en P&gQ de los impuestos 
que deban satisfacerse en dicho metaL

5.° La ampliación del número de sucursales y establecí 
miento de Cajas subalternas; y

6.° El interés á que debe elevarse el de los préstamos de 
Banco á particulares sobre efectos públicos, que habrá de se] 
superior en un medio por ciento cuando menos al tipo de des 
cuento de las letras y pagarés de comercio.

Art. 7.° El Gobierno concertará igualmente con el Bancc 
de España la enajenación por éste dd los títulos de la Deudí 
pública al 4 por 100 y de los valores de la Compañía Arren
dataria de Tabacos que obran en su cartera, y de cualquiera

otro de esta misma clase, á fin da que aquélla se componga 
exclusivamente de los efectos que representan los préstamos 
y descuentos hechos á particulares al plazo de noventa días.

La enajenación á que se refiere el párrafo anterior no po
drá verificarse hasta que el Banco quede reintegrado de los 
créditos que se expresan en el art. l.°

Art. 8.° El Banco- de España podrá, encargarse, mediante 
convenios especíales con el Ministro de Hacienda, de la nego
ciación por cuenta del Tesoro de valores del mismo ó del Es
tado» y del pago- de loa intereses y amortización;-pero no po
drá interesarse en, aquellas operaciones ni negocios en efec
tos públicos.

Art., 9,.:°' La plata que exista como reservas en garantía de 
la circulación de b TU tes, será en moneda de curso legal en 
España. El oro pudra ser -en moneda española por su valor 
nominal, moneda extranjera por su valor á la par moneta
ria y  barras i  ratón de pesetas 3.444,44 por kilogramo de oro 
l i t *

' A lt. 10. Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan al cumplimiento de las establecidas por la presen
te ley*

' Madrid 5 de Abril de 1902. =  El Ministro de Hacienda,
T irso R o b iio ín e z ,

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y . D. A lfon
so XIII, y  com o Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presenta
do D. Emilio Sánchez Pastor del cargo de Subsecreta
rio del Ministerio de la Gobernación; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe 
ñado.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El M in is tro  de la G obernación,

Segism undo l l o r e ! .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D B enigno Q uiroga y  López Ballesteros, Jefe superior 
de Administración civil, cesante, y  Diputado á Cortes;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. A lfon
so XIII, y  com o Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio 
de la G obernación.

Dado en P alacio & c in co  de A bril de mil noveciea- 
"tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro- de la Gobernación»

Segism u n do Store!.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclu 
tas q ^  figuran en la siguiente relación , del reemplazo 

1 de 1901, están com prendidos en la Real orden circular 
de 9 de Enero ii timo (D 0,} núm. 6J;

El R e y  IQ. D. 6 .) , y en su nom bre la R e in a  Regente 
del Reino, se lia servido -disponer que se devuelvan á los 
interesados las 1.500 pesetas con  que respectivamente 
se redimieron del servicio militar activo, según las car
tas de pago expedidas en las fechas, con los números y 
por l as D elegaciones de H acienda que en la citada re
lación  se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimient» 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
año» Madrid 26 de Marzo de 1902.

WEYLER

Bres Capitanes generales de Castilla la Nueva, V a 
lencia y del Norte.
La relacUn & que se refiere la %recedente Real orden ie in

serta en lapág. 87,

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION

 REAL ORDEN

I l m o. Sr.: Vistas las reclamaciones y  denuncias pre
\ sentadas por el Ministerio de la Guerra y recordada* 

por Presidencia del Consejo de Ministros respecto de 
\ algún AS plazas que se encuentran servidas interina 
* mente, y  dé  las que se dice no se ha dado conocimiento 

en la forma y   modo que previene la ley de 10 dé Julio 
de 1885 y re^lam cpto parasu  aplicádíon de 10 de Oc
tubre siguiente?

Considerando que los preceptos terminantes de d i
cha ley  y reglamento deben ser estrictamente cum pli
dos en relación á las plazas que aquélla determina 
para los sargentos, cabos y licenciados del Ejército:

He venido en disponer que por esa Subsecretaría 
se den las órdenes convenientes para que por la S ec
ción del Persooai de este Ministerio se cumplimenten 
desde luego los preceptos legales ya mencionados, ate
niéndose en un todo á las disposiciones siguientes: 

Primera. Se abrirá un Registro espacial en que por 
orden de fechas se anoten las denuncias que por con 
ducto del Ministerio de la Guerra ó de la Presidencia 
del Consejo de Ministros se formulen á este departa
mento, de plazas que se encuentren servidas interina
m ente, y una vez com probada la exactitud de ellas, se 
com unicarán  á G uerra para su publicación, con arre
g lo  á la ley.

Segunda. Las vacantes que vayan ocurriendo po « 
drán cubrirse interinamente, si así lo exigen las n ece 
sidades del servicio, pero dándose con Ja misma fecha 
cuenta al de la Guerra, según previene el art. 2.° del 
Real decreto de 28 de Enero de 1886.

Tercera. Se reclamarán de las Direcciones gen era 
les de Correos y Telégrafos y  de Sanidad relación de 
las plazas que estén servidas interinamente, así com o 
del Gobierno civil de esta provincia, de las que ig u a l
mente lo estén por nombramiento del mismo, y á v ir 
tud de la delegación especial que le fué otorgada por 
este Ministerio; y  

Cuarta. Una vez recibidás Jas mencionadas relacio
nes, la Sección me dará cuenta para lo que proceda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Marzo de 1902.

MORET
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, y con 
arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 27 de 
Julio de 1900;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar á D. Pru
dencio Mudarra y Párraga Catedrático numerario de 
Leagua y  Literatura española, vacante en la Sección 
ie  Literatura de la Facultad de File sofía y Letras de 
la Universidad Central, con el sueldo anual de 8.500 
pesetas y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Abril de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de los s ervicios y méritos del Sr. Mudarra y Parraga.

Doctor en Filosofía y Letras.
Doctor en Derecho civil y canónico.
Nombrado Catedrático numerario de Principios generales 

da Literatura y Literatura española de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Santiago, en virtud de opo
sición, por Real orden de 26 de Mayo de 1874, y posesión 
en 1.° de Junio siguiente.

Nombrado, en virtud de traslación, Catedrático numera
rio de la misma asignatura de la Universidad de Sevilla por 
Real orden de 25 de Octubre de 1875.

Tiene categoría honorífica de ascenso, con la antigüedad 
de 29 de Enero de 1887, concedida por Real orden de 25 de 
Noviembre de 1891.

Ha desempeñado el cargo de Rector de la Universidad dé' 
Sevilla.

Posee desde 1.° de Octubre de 1896 la Gran Cruz de Isabel 
la Católica.

Tiene publicadas varios obras, entre ellas las de lección de 
■Literatura general y la de JLMeratura esepañda*

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE MARINA
Direccion de Hidrografía.

GRUPO 35. — 17 DE MARZO DE 1902
GRUPO 3 6 .-2 0  DE MARZO DE 1902

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.



Gaceta de Madrid.- Núm. 96 6 Abril 1902, 87
ODÉANO GLACIAL ÁRTICO 

I s r a e g a .

tauguración de una luz en la isla Baro (Ofoten).
Libros üe faros noruegos, 1902.

Núm, 170r 1902.—El aña 1903 se encenderá en la isla Baro 
§ma luz: fija de 16 islillas de alcance.

Situación; 68*21' 0 '' ÜL por 22° 18' 25" E.

Cuaderno és faros nú®. 3*1.°, pág. 294.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
MAR BE LAS ANTILLAS 

Isla fia Martinica.
Fort d¿© France. —Datos s o b r e  la luz del fuerte Ban fe ls .

(A*m anco Namg&teurs, núm. 72/48?. París, 1902.j

'Núm. 171, 1902.—“Según aviso del ¿lele de la divisife na
val del Atlántico, la luz del fuerte San Luis no es visible á 
más de 5 millas en tiempos claros.

Se trata da sustituirla por una luz ffimca de desUllm.

■Cuaderno de far&siHÚxn. 4, pág. 40.

MAR DEL NORTE 
ü o r u c g a .

Inauguración de una luz en el islote Fladfesa,
{Ávis au® Navigateurs, núm. 72/488. París, 1902. \

Núm. 172, 1902.—En el año actual se encenderá en el is
lote Fladfesa, al E. de la isla Ona, una luz fija ¿e 12 milla: 
de alcance.

Situación aproximada; 62° 50' 20" N. por 12° 54' 5 " E.

Cuaderno de faros 3-1.°, pág. 282.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

■ I s p a ñ a  (e©sta HE.)
Gala&sento de una almadraba en ©1 distrit© de Rosas

Núm. 173, 190^.--E1 Ayudante de Marina d® Rosas co 
muniea que el 17 del actual quedó totalmente calada la al 
m&draba llamada Canellas Mayores, para la temporada d 
paso jy retorno.

Plano núm. 30® A. de la sección IIL

Francia.
El Frioul.—Dragado de un banco en la pasa 

de entrada.
(Aew au» Navigakurs, núm. 64/440. París, 1902.)

Núm. 174, 1902,—El banco situado en la entrada de la 
pasa del puerto del Frioul, y que los Derroteros designan 
bajo el nombre dq banco de la Playeóle, ss lia dragado á 7,9 m. 
por lo menos.

Carta núm. 237 de la sección III.

Ktatfta.
Hormiga di Grosseto.—Carácter normal de la luz.

(Avviso ai Naviganti, núm. 31/27. Genova, 1902.)
Núm. 175,1902.—La luz déla isla Hormiga Grande de 

¡ Grosseto, que á causa de averías en el aparato de rotación

! se sustituyó por otra fija blanca, ba recobrado su carácter 
normal de luz blanca de eclipses cada 5 segundos.

| Cuaderno de faros, núm. 1, pág. 76.
i E l Director de Hidrografía, E s t e b a n  A l m e d a .

MINISTERIO DE LA  GUERRA

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

NOMBS.ES DE LOS RECLUTAS

C U P O Fecha de la redención. Número Delegación

PUEBLO PROVINCIA
ZONA

Día. Mes. Ano.
de la carta 
de pago.

; de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago.

Miguel Abad Serna. ........ ....... ............ * * ......... ............. . ....................... Sepúlveda.. . . . . . . . . . S?govia. . . OA
-----------------------

José Fernández Sánchez Fortúa ..........................................»............. Lorca.................... Murcia . . . . . . Lorca
30OA Septiembre. 1901 110 ! Segovia. 

Murcia. 
Jaén.

Ricardo Martínez Cano .............................. - ........... ............. *......................... Blanca......................... Idem.. . . . . . . . T rSorn 30 Idem........... 1901 192
Bernardo Hernández García...................... .. *................... ......................... Lorca........... Idem............... Idem

1OA Enero.......... 1902 
190 L

62
Arsenio Sánchez Mata.......... ...................... ............ ............... .......... ......... .. C ehegín..................... Idem.. •. . •.. rdftyn 30OA ! Septiembre. 173 Idem.
Manuel Zamora Y ívancos.............................*......................................... Mazarrón.................... Idem. . . . . . . . . T̂ piyí 30 Idem........... 1901 147 Idem.
Sebastián Fernández Cerdán........................ .................................................. A guilar...................... Idem................. ífíPTYI 7

30
.28
30
30
30
30
30
30
28
30

Noviembre . 1901 244 Idem.
Enrique Jiménez Martínez............................................................................ Carayaca............... Idem .............. Septiembre. 1901

1901
193 Idem.

Idem.Luis Gómez Canto....................... . ...................... ............................. Novelda........................ A licante.......... A liPRntfl Idem. . . . . . 121
José Navarro Martínez................................. ................................. ...............
Manuel Tarancón Saura..»............ ..................................................................
Faustino Romero R os.. .................. ...................... .......................... .
Miguel Femenía Gil............................................. .............................. ..........
Francisco Ripoll R ipoll.................... .......................... .......................... ..
Pedro Sancho Durá.............................................................. ............................
Vicente Escandel Navarro.............................. .................................................
ViPPnfiP Pínnpft Ría ciPf>  ̂  ̂ ^  Q A e . ..........

Idem. ..........................
Burriana........ ...........
Idem.......................
Oüdara.......................
Muchamiel.. . . . . . . . .
Pedreguer........ ..........
P inoso......... ...........
Beneiama..

Idem.................
Castellón........
Idem.................
A licante..., . . .
Idem............
Idem.................
Idem.................
THftlYI

Idem..................
Castellón .....................
Idem. ..............................
Alicante............................
Id e m ...............................
Idem..................................
Idem..................................

Idem...........
Idem.. . . . . .
Idem.
Idem...........
Idem . . . . . .
Idem...........
Idem
Idem............

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

1.043
1.042

938
915

1.008
1.076

969
1.028

Alicante.
Idem.
Castellón.
Idem.
Alicante.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. .
Guipúzcoa.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Navarra.
Vizcaya.

José Silvestre Coves. . . .  ................ ................. ............................... ...............
José Sanchis Pascual.......................................................................................
Salvador Pérez Marsá...................................... ...............................................
José Zataraño G oya....................................................................... ................
Felipe Arín Dorronsoro...................................................................... ..
José María Sanz Gomendis...............................................................................
Bartolomé Ugalde Arizmendi .........................................................................
José Reeondo Garmendia.,..................................... ............ ...........................
José Añorga Fradi. ............................ .................. ....................................

A ícoy ............. ............
B enejam a............. ..
Villana........................
Usúrbii.....................
Ataún....................... .
Oñate.......... ..
Urnieta...................
Tolosa..........................
San Sebastián.. . . . . .

Idem.................
Idem . » ............
Idem . . . . . . . .
Guipúzcoa. . . .
Idem.................
Idem................
Idem ................
Idem.................
Idem. . . . . . . . .

Idem..................................
Id e m ................................
Idem..................................
Idem......... ........... ............
San Sebastián................
Idem. ................................
Idem. ................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem. ................................

27
28
27
18
30
30
28 
30 
30 
30

Idem ........ .]
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem . . . . .
Idem...........
Idem.
Idem...........
Idem...........
Idem...........

1901
1901 i
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

936 
997
937 
614
65
71
57
69
75
70
76
58 

209 
182

Eugenio Lasa Echevarrena............................................................................
Pablo Zambeóla U riarte................................... .-....•......... ......... .... ...........
Manuel Mercader L«rraín. ............................................................................ .
Valentín Beitia Basabe ........................................................ ...........................

Tolosa.....................
Eíbar............................
Pamplona...............
Ajanguiz.. . .  ..............

ídem. . o..........
Idem.............
Navarra___ . . .
V izcaya.. . . . . .

Ide® . .......................
Idem......... .........................
Pam plona........................
Bilbao.............................

30
28
30
30

Idem...........
Idem......... .
Idem. _____
Idem......... .

1901
1901
1901
1901

Madrid 26 de Marzo de 1902.=W eyleb.

MINISTERIO DE HACIENDA  

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL M ISM O

4ÜTIV0-

5 Abril 1902. 

Pesetas.

29 Marzo 1902. 

Pesetas. PASIVO

5 Abril 1902. 

Pesetas.

29 Marzo 1902. 

Pesetas.

Plata.o ........ .. ............................................... ..
?arresponsales en el extranjero. ........................................

1 Pagaré# del Tesoro, ley 2 Agosto 1899.. u«8cnento8. - com0roiaies.......................................
Cuentas de crédito .............................. ............. ..
Préstamos y créditos con garantías. Comerciales . . . . .
Sfectos á cobrar en el d ía ... ............................................. ..
Acciones de 1% Compañía Arrendataria de tabacos..... 
Otros valores de'C&rtera................................................................

352.017.36768 
455.469.296 63 
12.324.080 96

900.000.000 
203.731.148 07
52.909.527 *0 

100.592.409 73 
1.666.196*30 

12.270.000 
10.791.790*88 

369.250.201*25 
5.252.784*29

1.255.636 65
150.000.000 
10.329.295 80

351.819.576*48
454.065.910*43
14.168.299*40

900.000.000 
197.115.721*27
48.952.691*46
99.174.844*58
3.690.193*70

12.270.000
1L244.494

309.250.201*25
5.393.12069

1.249.505*85
150.000.000 
10.322.435*61

!

Capital del Banc« ....................................
Fondo-díe reserva, ........ ..WWW’’
Ganancias y pérdidas___\ Ee&iisadas................

. V  . „ ( No rea liza d a s ..............Billetes m  circulación..
Cuentas corrientes........... .. , .. .*•*• - * - ..........
Depósitos m  efectivo .............. ....... ............  ^
Dividendos, intereses y otras óbiigaeioneH i  
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro pábüco\ .<•••• 
Reservas sobre la renta de Tabacos...............

150.000.000
20.000.000 
14.713.807-11
5.900 310-77 

1.642.625.075 
626 594.277*44 
32.457.254-22 
61.739.873-97 
8.478.830 26 

12.233.351‘72

150.000.000
20.000.000
10.095.889*27 
5.882.109*25 

1 629.535.400 
618.474.179*08 
33.119.692*03 
52.234.270*51 
23.235.238*59 
10.149.255*16 
44.974.836*10 
3.805.574*74 
2.516.960*30

8.311.360*04

1.312.271*60

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ............ ...............
Bronce por cuenta ¿e la Hacienda pública............. .
Operaciones m  el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. ...............................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891............
Bienes inmuebles

Reservas de contribuciones . . .  r. ,
Reservas de contribuciones, o ro . . .
Tesoro publico: por ingresos de Xduanss en o ro ..........
i  esoro publico: por pago de intereses de la Deuda per

petua............................................................................r
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

d@ Deuda amortizable al 5 por 100............
| l^soro público: pago d® intereses y amortización de
| Obligaciones s/Aduanas........
¡ Diversas cuentas...............

463.863-59
3.222383*48
1.299.620*86

31.283.396*66

355.631*60

2.637,859.795 54 2.628.717.054*72 1

267.010*89
23.224.987*97

267.010*89 
14 803.007*16

2.637 859.795-54 2.628.717.054*72

TIPOS DE INTERESES DE LAS OPERACIONES

Cuentas de crédito.
Préstamos sobre -«fistos públicos. *, 

El Interventor, Emilio Rodero.=s=Y*® $»®wsP. el Gobernador, Fariña. X —811
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Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo deldepósito trans
misible, núm. 498 066, expedido por este establecimiento en 
7 de Octubre de 1901 á favor de D. Pedro Aragonés y Linares 
y Doña Aurora del Campo de Aragonés, indistintamente, se 
anuncia al público por tercera y última vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del p o 
de dos meses, á contar desde el día 11 de Marzo *¡ '
safio, fecha de la primera inserción de ®ste anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid £ e ¿ to
provincia, según determina el articulo 6. deli r g 
gente de este Banco; advirtiendo que
sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que 
dando el Banco exento de toda responsabilidad. w .

Madrid 4 de Abril de 1902.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X—Büd

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

U n iv e r s id a d  Central .

Primera enseñan

Di conformidad con lo prevenido -en el art. 1® del regla
mento di oposiciones de 11 de Agosto de 1901, se publican I  
continuación loe Tribunales para proveerlas plazas vanantes 
en las Escuelas públicas de primera enseñanza de este distri
to universitario, anunciadas á oposición en 31 de Enero ulti- 
mo* J publicadas en la Gaceta, de Madrid del día 3 de Febre
ro siguiente, Tribunales que han sido nombrados por este 
Rectorado* & propuesta del Consejo universitario', y atendidas
las vigentes disposiciones.

De igual modo, y conforme al referido artículo, se publi
can las relaciones di loe que han cumplido loa requisitos ne
cesarios para figurar como aspirantes á las plazas que en 
cada una de aquéllas se expresan, sin perjuicio de que los 
que no lo hayan efectuado presenten los justificantes requerí" 
dos pira completar cada uno de sus expedientes personales, 
I  fin de que sean admitidos como opositores por1 los respecti
vos Tribunales:

E scu d a s  de Win g.

Tribunales paralas plazas de Maestros y A uxiliares, 
dotadas con el sueldo de 825 pesetas., en las provincias 
siguientes:

CIUDAD BSAL

Juez Presidente*

Sr. D. Max! mimo de Regil, Catedrático' del Instituto de 
Ciudad Seal*

Jueces,

' Sr. D. Eloy Blanco del Valle, Catedrático del Instituto de 
Ciudad Real.

'Emilio Gascón, Profesor del ídem, de. id.
"Francisco Cueva, Segante de la Escuela, graduad,!

1 de ídem.
Enrique Clemente Guerra, Canónigo de ídem,*

■ Suplentes*
"Sr. D. Eduardo Martín del Amo, Catedrático del Instituí® 

de Ciudad Real.  ̂ -
Ramón Alvarez y Martín, ídem del id. de id.

CUENCA

Jm z Presidente*
Sr, D. Jaime Fernández Castañeda, Catedrático del Insti

tuto de Cuenca.,

Jueces*

Sr. D. Severo Simavilla, C a te d rá t ico  del Instituto de
Cuenca,

Gayo José Martínez Checa, Profesor del ídem de id. 
Antonio García Espada, Regenta de la Eseuela gra-

duada de ídem,
Pedro Turégano Sáiz» Párroco de la iglesia de San

tiago de ídem.

Suplentes.

Sr. D. Ramón Torres Carretero, Catedrático del Instituto 
de Cuenca.

Le ; -Ido Pedreira y Taibó, ídem del id. de id.

GUADALAJARA

Juez Presidente.
Sr. D. Salvador Prado y Sáinz, Catedrático del Instituto 

da Guadalajara.

, Jueces.

Sr. D. Gabrial María Vergara, Catedrático del Instituto 
de Guadalajara.

J u l 5 ' ' ü J i me no y Sevilla, Profesor del ídem de id. 
Manuel Fernández y Fernández, ídem de la Escue

la Normal de Maestros de Madrid.
Diego Reina Cánovas, Párroco de la iglesia de San

ta María de Guadalajara.

Suplentes.
Sr. D. Segundo Sabio del Valle, Catedrático del Instituto 

de Guadalajara.
Juan Prat y Mas, ídem del id. de id.

TOLEDO 

Juez Presidente.
Sr, D, Teodoro de San Román, Catedrático del Instituto

de Toledo.

Jueces*
Sr. D. Juan José Daza, Catedrático del Instituto de To

ledo.
Juan Francisco Sánchez Morate, Profesor del ídem 

de id.
Sandalia García Valiente, Regente de la Escuela

graduada de ídem.
Joaquín Palacio, Capellán del Instituto de ídem.

Suplentes.
Sr. D, Eduardo Borges, Catedrático del Instituto de To

ledo.
Luis Hoyos Sáinz, ídem del id. de id.

I s c a e la s  de n iñ as y de párvulos.

Tribunales para  las plazas de Maestras y Auxiliares, 
dotadas con el sueldo de 825 pesetas, en las provin
cias siguientes:

c iu d a d  r e a l  

Juez Presidente.
Sr, D. Federico Galiano, Catedrático del Instituto de Ciu

dad Real.

Jueces.
Sr. D, José María Malaguilla, Catedrático del Instituto de 

Ciudad Real.
Sra. Doña Fernanda Campos, Profesora de la Escuela Nor

mal de Maestras de ídem,
Manuela Martínez Mendizáb&l, ídem de la id. 

de id.
Sr. D. Luis Delgado Merchán, Canónigo de ídem. 

Suplentes.

Sr. D. Félix Sabariegos, Catedrático del Instituto de Ciu
dad Real,

Arturo Masrlera, ídem del id, de id.

GUADALAJARA

Juez Presidente*
Sr. D. Luis Catalá y limeño, Catedrático del Instituto de

Guadalajara.

Jueces*
Sr. B, Jacinto García Calyo, Idem del d. de id.
Sra, Doña Concepción Aparicio Pro fe a ora de la Escuela 

Normal de Maestras de ídem.
.. Encamación Sánchez Picazo, Idem de la id. de id* 

Sr. D. Francisco María Martínez Marín, Párroco de la 
. Iglesia de Santiago de Idem.

Suplentes»
Sr. D. Juan Prat y lias, Oatcdritloo ial Instituto de Gua- 

dalajárs.
Segundo Sabio ial Valle, lie®, del id. do id, ' 

snaoviA
Jmz Presídeme*

Sr* D. Juan Gabilán Almazara, Gatodrátiéo del Instituto1 
de Segó vía.

Jueces*

Sr* D. Gregorio Bernabé Pedrazuela, Catedrático 'del Ins
tituto de Segovia.

Sra. Doña Eduarda Corro y Sevilla, Profesora de la Es
cuela Normal de Maestras- de Id.

Eustoquia Delgado, ídem de la id. de id.'
Sr. D. Pedro Pérez Gutiérrez, Canónigo de id.

Suplentes.
Sr, D. Andrés Pérez de Arrilucea, Catedrático del Institu- 

de Segovia.
Ildefonso Rebollo, ídem del id. de id,

TOLEDO

Juez Presidente,
Sr. D. Antonio de Aguirre, Catedrático del Instituto de 

Toledo.
Jueces.

Sr. D. Ventura Reyes y Prosper, Catedrático del Instituto 
- de Toledo.

Sra. Doña Eusebia Genover, Profesora de la Escuela Nor
mal de Maestras de ídem.

Valentina Aragón, ídem de la id, de id*
Sr, De Fabián de la Fuente, Cura párroco de ídem.

Suplentes.

Sr. D. Luis Hoyos* Catedrático del Instituto de Toledo* 
Luis de Olavarrieta, ídem del id. de id.

Tribunal pura las pl%»,&as de M aestras y  A uxiliares de 
las E scuelas d© t o d a s  ías provincias del d istrito uni
versitario , dotadas c o n  m á s  de 825 pesetas de sueldo, 
y además para  la s  de la provincia  de Cuenca, dotadas 
solam ente con 825 pesetas, cuyas oposiciones se ce le 
brarán en en esta C o r to .

Juez Presidente.
Sr. D. Mario Méndez Bej araño, Catedrático del Instituto 

del Cardenal Cisneros.

Jueces.
Sr, D. Braulio Tamayo, Catedrático del Instituto de

Cuenca.
Sra. Doña Carmen Rojo, Profesora de la Escuela Normal 

de Maestras de Madrid.
Leonor Canalejas, ídem de la id. de id .

Sr. D. Fermín B&igorri, Capellán de ídem.

Suplentes. .

Sr. D. Miguel Martínez, Catedrático del Instituto del Car
denal Cisneros,

Mariano Tortosa, ídem del id. de San Isidro.

RELACIONES DE ASPIRANTES
P lazas d© las  E scuelas de n iñ o s ,  dotadas con 825 pesetas 

de sueldo.
PEOTíNCTA de c iu d a d  r e a l

Alcaide y Olmo, D. Alejandro.
Armada y Molina, D. Francisco Apolonio.
Arévalo y Tercero, D. Francisco.
Día* y Cam&cho, D. Francisco.
Dorado y  Martín Tereso, D. Juan.
Fernández y Nodar, D. Manuel.
Ferrón y  Coello» D. Angel.
Gómez Sobrino, D. Leandro.
Gómez Tirado, D. Fernando.
González Cuadrado, D. Rafael.
González y Fernández, D. Reyes.
Hornero y Roales Nieto, D. Ambrosio.
Jareño y Morales, D. José Aquilino.
Justo y Domínguez, D. Eduardo.
López Gerada, D. Jesús.
Manzanares y Pizarro, D. Dionisio.
Martín-Romo y Córdova, D. Guillermo.
Martín y León, D. Casimiro Jerónimo.
Martínez y Sánchez, D. Honorio.
Mestre y Hernando, D. Alberto.
Moreno Bustillos, D. Mariano.
Muñoz de Morales, D. Manuel.
Nieto y Esteban, D. Nicolás Sinforiano.
Niño y Fernández Izquierdo, D. Leandro F.
Ramírez y Navarro, D. Atilano María del Rosario.
Reig é Ibara, D. Simeón Enrique.
Rodríguez y ViJlaseñor, D. Zacarías. :
Rojas y Moreno, D. Angel José Antonio.
Romero y Ahujetas, D. Jesús Carmelo.
Sáinz y Gutiérrez, D. Moisés.
Sánchez y Pérez, D. Gaspar Ambrosio.
San* Gómez, D. Agustín.
Segarra del Collado, D. Juan Santos.
V  llora Cano, D. Tomás.

PROVINCIA DE CUENCA

Arguisuelas y Villalvilla, D. Mónico.
Asenlo de Pablo, D. Cipriano.
Cabanilia y Aguilar, D. Francisco.
Climent Pastor, D. Francisco D.

■ Delgado y García, D. Elisardo.
Fernández Ruiz, D. Miguel M.
Jbález López, D. Sebastián.
López Gerada, D, Jesús.
Martín Abad, D. Venancio*
Mayordomo Martínez, D. Juan.
Muñoz Molina, D. Pompeyo.
Muñoz Porras, D. José.
Page Olalla, D. Felipe.
Parra Martínez, D. Emilio la.
Rodríguez y Cobo, D. Juan Nepomuceno,
Sanz Cano, D. Juan Bautista Herminio.
Vélez Prados, D. Alfredo.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Benito y Morata, D. Salomé.
Cabanillas y Aguilar, D. Francisco.
Corredor Regidor, D. Moisés.
García Hernando, D. Alejo.
Hernández Cuerda, D. Marcelino.
Madueño Fernández, D, Antonio.
Martín y García, D. Apolonio José.
Tejedor Lluva, D. Vicente.
Vera y Oria, D.-Gabriel ¿

PROVINCIA DE TÓLEDO

Alonsc-Basurto y M ingue, D, Enrique.
Asenjo de Pablo, D. Cipriano®
Barragán Minaya, D. EuseUo.
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Bautista y Loarte, D. Enrique.
Berenguer y Donaire, B. Antonio.
Blázquez y Serrano, D. Demetrio Ismael*
Cabanillas y Aguilar, D. Francisco,
Cañadas y Gómez, D. Amalio.
Castaños y García, D„ Leocadio,
Córdoba y Acosta, D. Juan Ramón de.
Corral y Reig, D. Lázaro Jesús.
Corredor Regidor, D. Moisés.
Criado y Díaz, D. Jerónimo.
Cruz y García Cuerva, D. Tomás.
Cuenca y Blázquez, D. Ar3enio.
Cuenca y Blázquez, D. Gabriel.
Chinchón y Gómez Tostón, D. Yictorio.
Díaz Maroto y Viliarrubíán, D. Ernesto.
Diego Bernad, D. Carlos.
Domenech Fernández, D. José.
Fernández Ballesteros, D. Fernando.
Fernández y Rodar, D. Manuel,
Gómez Serrano, D. José. ~
Gómez Sobrino, D. Leandro,
Gómez Velasco, D. Trifón.
González Alonso Rodríguez, D. Francisco.
Gramullaque y Sánchez, D. Esteban.
Hidalgo y Serrano, D. Florencio.
Jiménez y Moraleja, D. Mauricio Vicente.
Juanes Cuarfcero y Torres, D. Baldomcro.
Laín y Encinas, D. Román Carlos.
López y García, D« Juan.
López Gerada, D. Jesús.
López Torradas y Domínguez, D. Desiderio.
Martín y López, D. Pedro.
Martín y Orozco, D. Claudio.
Mateo-Barranco y Moreno, D. Luis.
Melendo y García, D. Pedro Pablo.
Mendoza y Crespo, D. Lázaro Emilio.
Merín y Cañizares, D. Froilán Atilano.
Moreno Bustillos, D. Mariano,
Muñoz y Calleja, D. Antonio Segundo.
Olías y Pérez, D. Juan Bautista.
Falencia y Raíz, D. Juan Emilio.
Patiño y Sánchez, D. Segundo Casto.
Pérez y Gutiérrez, D. Francisco.
Pomar y Fuster, D. Jaime.
Ramos y Belo, D. Marcos.
Romero y Ahujetas, D. Jesús Camelo.
Rubias y Arias, D. Antonio.
Valdés y Rodríguez, D. Candelas.
Villanueva y García Cuerva, D. Eleuterio Raimundo.

Plazas de las Escuelas de niñas, dotadas con 825 pesetas  
de sueldo.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Albinet y Mendía, Doña Eugenia.
Araoz y González, Doña Luisa.
Arredondo y Gascón, Doña Valeriana.
Baeza y Cejuela, Doña María de la O Ramona.
Delgado Villaverde, Doña Tomasa.
Espadas y Letrado, Doña María del Consuelo.
Fernández y Suárez, Doña Genoveva.
Fontecha y Ramiro, Deña Pilar.
Galán y Romero, Doña Amalia.
García de Mateos y García, Doña Teófila.
García y Moreno, Doña Carmen.
Gómez y de Leira, Doña María Consuelo.
González y González, Doña Paulina.
Haro y Delgado, Doña Laureana.
Heredia y Ruiz de Castañeda, Doña María de la Concep

ción.
Huerta, Doña Elvira.
Juárez Carretero, Doña Zoila Simona.
Núñez y Riballo, Doña Juana.
Olmedo é Higuero, Doña María Luisa.
Ortego y Huetos, Doña Teresa.
Pleyán Condal, Doña María de la Asunción 
Quílez y Ce va, Doña Pilar.
Reche Martínez, Doña María del Rosario.
Revaliente y Torres, Doña María Antolina.
Sabariegos y Calderón, Doña Margarita.
Serrano y Rodríguez, Dona María Ascensión.
Ubeda y Bastamente, Doña María del Carmen.
Vázquez Milla, Doña Margarita.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Aráoz y González, Doña Luisa.
Arsuaga y Saco, Doña María de la Asunción.
Cabezón y Valmaseda. Doña María Elisa.
Diez y Salinas, Doña Simona Carmen.
Estevez y Franco de Souza, Doña Obdulia,
Fontecha y Ramiro, Doña Pilar.
García y Moreno, Doña Carmen.
Gimeno y Gárgallo, Cándida.
Gonzalo Cobos, Doña Olalla.
González y González, Doña Paulina.
Huerta, Doña Elvira.
Olmedo Higuero, Doña María Luisa.
Ortego y Huétos, Doña Téfesa.
Preciados de la Peña, Doña Catalina S. Ruperta. 
Rodríguez y Rodríguez, Doña María Ascensión.
Pleyán y Condal, Doña María.
Pleyán Condal, Doña María de la Asunción.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Adrados Herreros, Doña Josefa.
Alba y Beltrán, Doña Isidora de.
Antón Mozo, Doña Flora.
Atienza y Ortega, Doña Isolina.
Barrio de las Heras, Doña Emilia del.
Cubas y Hermosa, Doña Josefa.
Diez y Salinas, Doña Simona Carmen.
Envid y Sanseroni, Doña Asunción.
Estévez Soria, Doña Engracia.
Francisco Barrio, Doña Emilia.
Fontecha y Ramiro, Doña Pilar.
García y Moreno, Doña Carmen.
García Tapia, Doña Juana.
Garrido y Casado, Doña Desideria.
Gómez Rus, Doña Apolonia.
Gutiérrez Solana y Montegón, Doña María del Pilar. 
Hernangómez Callejo, Doña Juana.
Herranz Bernal, Doña Consuelo.
Herranz Bernal, Doña Fe.
Huerta, Doña Elvira.
Isabeli y Rodríguez, Doña Ramona.
Junquito y Sánchez, Doña Luisa.
Lobo Herrero, Doña Josefa.
López García, Doña Nicolasa.
Lucio Manzano, Doña María.
Martín Fuente, Doña Corpus Jesusa.
Martín Pascón, Doña Francisca.
Miguel Herrero, Doña Antonia.
Monjas Arroyo, Doña Jovita Josefa.
Muñoz Bermejo, Doña Dionisia.
Nadal Olmos, Doña Cecilia.
Olivito y García, Doña Esperanza.
Olmedo Higuero, Doña María Luisa.
Pablos de Lucas, Doña Inés de.
Paz y López, Doña María del Carmen.
Quinzaños Navarra, Doña Asunción.
Rincón Lazcano, Doña Asunción.
Sáiz y Sancho, Doña María.
Serrano y Rodríguez, Doña María Ascensión.
Sierra y Martínez, Doña Angela Cristina de.
Zúñiga y Herrero, Doña María de la Fuensanta..
Zurdo y Bregulat, Doña Evira.
Pleyán Condal, Doña María.
Pleyán Condal, Doña María de la Asunción.

PROVINCIA DE TOLEDO

Araoz, Doña Luisa.
Benítez é Hijosa, Doña Manuela.
Codillo y Benito, Doña Inés.
Cubas Hermosa, Doña Josefa.
Fernández y García, Doña Casilda.
Fontecha y Ramira, Doña Pilar.
García de Angela y Peláez, Doña Cenobia.
García Moreno, Doña Carmen.
Gómez y de Lsiva, Doña María Consolación.
Gómez y González, Doña Paulina.
Huelgas de Pablo, Doña Isabel.
Martín Pavón, Doña Francisca.
Morales y Hernández, Doña Petra.
Morejón y Gómez de Agüero, Doña Antolina Seita*. 
Olmedo Higuero, Doña María Luisa.
Ortega y Huetos, Doña Teresa.
Preciados y de la Peña, Doña Catalina S. Ruperta. 
Serrano y Rodríguez, Doña María Ascensión.
Vargas y Esteban, Doña Nicolasa.
Pleyán Condal, Doña María de la Asunción.

P lazas de la s  Escuelas de niñas, dotadas con más 
de 825 pesetas de sueldo.

Alcolea Alquezar, Doña Lucía.
Alfonso y Fuentes, Doña Martina.
Alonso y Chiloeches, Doña Isabel.
Alonso y Sánchez, Doña Zoila.
Alvarez Sierra y Manchón, Doña María.
Araoz y González, Doña Luisa.
Arbís y Arjol, Doña María Jesús.
Argelich Marm, Doña Laura.
Arribas y Vicuña, Doña María Luisa.
Arribas y Martín, Doña Matilde.
Arroyo y Pulcióni, DoIa:María Natividad.
Barrios Tofiño, Doña Eugenia.
Bautista y Velasco, Doña Andrea Gregoria.
Berroc&l y Castrillo, Doña Luisa.
Blanco y Sánchez, Doña Petra.
Bueno y Carrasco, Doña Carolina.
Camaño Santos, Doña Antonia.
Campos y López, Doña Antolina Dolores.
Castaños Escudero, Doña Juana María del Pilar. 
Cifuentes Baneyto, Doña Manuela.
Cifuentes y de Francisco, Doña María Luisa»
Colao y Muñiz, Doña María Josefa.
Crecenté Penado, Doña Dolores.
Dbcampo y del Campo, Doña Ignacia Inés.
Envid y Sanseroni, Doña Asunción.
Escribano Iglesias, Doña Luisa Elisa.
Estévez Fernández, Doña Adela.
Fano y Cancio, Doña Concepción.
Feijoo y Santos, Deña Petra.
Fernández Blanco, Doña Adela.
Fernández Báreena, Doña Casilda.
Fernández Oliveros, Doña Laura.

Fernández y Suárez, Doña Genoveva.
Fontecha y Ramiro, Doña Pilar.
Gálvez y Delgado, Doña Concepción.
García y García, Doña Elisa.
García Rodríguez, Doña Luisa.
Gómez García, Doña Elisa.
Gómez y Rus, Doña Apolonia.
Grangel y Novás, Doña Dolores.
Guler Herrero, Doña Leopolda.
Heredia y Ruiz de Castañeda, Doña María de la Concepción. 
Lancirica y Benedicto, Doña Amparo.
López Revuelta, Doña Crescencia.
Lorenzo, Doña Ana.
Lucio Manzano, Doña María.
Maroto y Conesa, Doña María.
Martín Tejedor, Doña Trinidad.
Martín Pavón, Doña Francisca.
Martínez Boniche, Doña María de la Consolación. 
Martínez Boniche, Doña María de la Paz.
Martínez Dueso, Doña María del Pilar.
Martínez y Martínez, Doña María del Carmen.
Mata Arias, Doña María.
Miranda y Sevilla, Doña María de las Nieves.
Molina y Fernández, Doña Rafaela.
Moneó y Mateo, Doña Luisa.
Morales y Doñaiturria, Doña Clotilde.
Moreno y Gómez, Doña Rosario,
Muñiz y Muñiz, Doña María de los Dolores.
Muñoz y Corripio, Doña Dolores.
Muñoz y Hernández, Doña Juana.
Qñate y Pérez, Doña María del Pilar.
Ortega y Cristiano, Doña Gregoria.
Pérez Alemán, Doña Lucía Regina.
Permuy y Rey, Doña Isabel.
Pleyán y Condal, Doña María de la Asunción.
Porto y Vázquez, Doña María de la Esclavitud.
Rapone González, Doña Carmen.
Rincón y Lazcano, Doña María de la Asunción.,
Río y Astarbe, Doña María Magdalena del. 
Riva-Valcárcel y Magro, Doña Antonia de la,
Román Inza, Doña Dolores.
Rubio Sánchez, Doña Rosa.
Ruiz y Diez, Doña Elisa.
Sal y Larrañaga, Doña María del Consuelo 
Sama y Pérez, Doña Leonor.
Sánchez y Montero, Doña María de la Paz.
Sánchez Picazo, Doña María de la Encarnación,
Saturde y Míguez, Doña Teresa.
Sanz y Gutiérrez, Doña Rita.
Sanz López, Doña Felipa María.
Serrano Echevarría, Doña Consuelo.
Solo de Zaldívar é Hidalgo Chacón, Doña Ana María. 
Tornel y Sien, Doña María Josefa.
Torrejón Correa y Fernández, Doña María Josefa. 
Torreón Lara, Doña Margarita.
Ubeda y Bustamante, Doña María del Carmen de. 
Urunuela Recatero, Doña Florentina.
Vallejo y Lara, Doña Sinforosa.
Vázquez Alabern, Doña Claudina.
Velar y Espirño, Doña María de la Concepción.
Vignaux y Cibils, Doña Dolores.
Villén Domínguez, Doña María J.
Cobos Notario, Doña Carolina.
León Salmerón, Doña Paulina María de Africa.

P lazas de las Escuelas de párvulos, dotadas 
con 825 pesetas de sueldo.

p r o v i n c i a  d e  c i u d a d  r e a l

Arredondo y Gascón, Doña Valeriana.
Baeza y Cejuela, Doña María de la O Ramona.
Delgado Villaverde, Doñá Tomasa.
Fernández Suárez, Doña Genoveva.
Fontecha y Ramiro, Doña P ilar.
Galán y Romero, Doña Amalia.
García da Mateos y García, Doña Teófila.
García y Moreno, Doña Carmen.
Gómez y de Leira, Doña María Consolación.
González y González, Doña Paulina.
Haro y Delgado, Doña Laureana.
Heredia y Ruiz de Castañeda, Doña María Concepción. 
Juárez y Carretero, Doña Zoila Simona.
Quílez y Ceva, Doña Pilar.
Revaliente y Torres, Doña Antolina.
Sabariegos y Calderón, Doña Margarita.
Serrano y Rodríguez, Doña María de la Ascensión.
Ubeda y Bustamante, Doña María del Carmen.
Vázquez Miller, Doña Margarita.
Pleyán Condal, Doña María Asunción.

PROVINCIA DE SE&OVíA

Alba y Beltrán, Doña Isidora de.
Antóñ Mozo/Doña Flora.
Barrió de las Heras, Doña Emilia del. 

í Cubas y Hermosa, Doña Josefa.
Diez y Salinas, Dona Simona Carmen.
Envid y Sanseroni, Doña Asunción.
Estévez Soria, Doña Engracia.
García#Morena, Doña Carmen.

/García y Tapia, Doña Juana.
Garrido y Casado, Doña Desideria.
Gómez Rus, Doña Apolonia.
Herianz Berna’, Doña Consuelo.
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Herranz Berna!, Doña Fe.
Isabel y Rodríguez, Doña Ramona.
Junquito y Sánchez, Doña Luisa.
Lobo Herrero, Dona Josefa.
Martín Fuente, Doña Corpus Jesusa.
Martín Pavón, Doña Francisca.
Miguel Herrero, Doña Antonia,
Monjas Arroyo, Doña Jovita Josefa.
Muñoz Bermejo, Doña Dionisia.
Nadal Olmos, Doña Cecilia.
OlÍYÍto García, Doña Esperanza.
Pablos de Lucas, Doña Inés.
Paz y López, Doña María del Carmen.
Quinzaños Navarro, Doña Asunción.
Rincón y Lazcano, Doña Asunción.
Sáiz y Sancho, Doña María.
Serrano y Rodríguez, Doña Ascensión.
Sierra y Martínez, Doña Angela Cristina de.
Yargas y Esteban, Doña Nicolasa.
Zúñiga Herrero Doña María de la Fueneisla.
Zurdo y Bragulat Doña Elvira»
Pleyán Condal, Do ia María Asunción.

PROVINCIA B3B c u e n c a .

Alonso Chiloeches, Doña Isabel*
Cubas y Hermosa,“Bola Josefa»
Envid y Sanseroni» Doña Asunción.
Fernández y Suárez, Doña Genoveva.
Fonteeha y Ramiro, Bola Pilar.
García y Moreno» Doña Carmen.
Garda de Pablo» Bola María.
'Garda y Pérez.,. Doña Margarita*
García y Pérez, Dona Ramón,i.

‘'González y Fernández, Doña Francisca*
‘González y Malilla, Doña, Juana, Matilde.
Martin Pavón, 'Doña Francisca.
Martínez Dueso, Bola Cesárea.
Martínez Dueso, Doña María, de! Pilar.
Mata Arias, Doña María»
Méndez Blas, Doña .Emilia.
Miranda y Sevilla» Doña María do las' Nieves,»
Muñoz Bermejo» Bola,' Dionisia.
Muñoz Hernández, Doña Juana.
Olmedo Higuero, Dona María, Luisa.
Permuy y Rey, Doña, Isabel.,
'Preciados y de la Peña, Doña Catalina, S. Ruperta.
RÍO' y AsAarbe» Doña María Magdalena del.
Sampayo y Adinero, Doña Manuela.
"Samperio y Ruiz, Doña María Ana.
Serrano Gorostiza» Dota, Angela,,.,
Yargas, y Esteban,"Doña Nicolasa.
Pleyán y 'Condal   Doña María,»
lleyán y Condal, Bola María Asunción.

Lo que, se anuncia para conocimiento de los''aspirantes,, á 
fin de que puedan ejercitar el derecho que les concede el1 re
glamento que antes, se cita*

Madrid i  de Abril de 1902.=Ei ■ Rector, Doctor Francisco 
Fernández y González.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO

 Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r ic u ltu r a ,  In d u s t r ia
y  C o m e r c io

Estado del cambio de los efectos públicos, correspondienteal mes 
de Marzo próximo pasado.

Deuda perpetua al 4 por IDO interior.. . . . . . . . . . . . .  '73*506
Idem id» al 4 por 100 exterior (estampillado)... •..,. »
Idem amortizable al 5 por 100.. •. • .,.,...... • .,..... 92*804
'Obligaciones del Tesoro.    . „ „. 100*475
Cédulas del Banco Hipotecarlo al 5por 1 0 0 ........ • 103,*734
Idem del id. id. al 4 por 100 ........       101*320

Madrid 4 de Abril "de 1902.=E1 'Director general, Mv;Gó- 
mes Sigura.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

A d m in is t ra c ió n  de C o n tr ib u c ion es de 
la provincia de Madrid.

Ignorándose el paradero de D. Ramón Armijo no ha sido 
posible notiñcarle el acuerdo de esta Administración por vir
tud del cual se le daba vista de los expedientes instruidos á 
causa de denuncia producida por el mismo contra los indivi
duos que se expresan á continuación por ejercer sin tribñtar 
las industrias que también se detallan, por cuyo motivo se 
procede á la inserción del anuncio en los periódicos oficiales, 
para que en el término de quince días pueda el interesado 
Sr. Armijo enterarse de lo actuado y exponer lo que crea 
pertinente á su derecho, con arreglo a lo dispuesto en e la r- 
tículo 191, título 3.° del reglamento orgánico de la Adminis
tración central y provincial de Hacienda de 6 del actual; en 
inteligencia que de no evacuar la vista en el plazo marcado 
se procederá á dictar la resolución que corresponda.

Núm
ero del 

I 
expedien- 

I 
tt ........1

NOMBRE

DEL EXPEDIENTADO
INDUSTRIA

1 D. Luis García....... ...................... Comisionista.
3 Ramón Gardo........................... Idem.
4 Ramón García......................... Idem.
5 Cándido Caballero............... . Idem.
6 Gustavo Gierrecpeu.................. Idem.
7 Asensio Garrido....................... Idem.
8 Clemente F ey ....... . .................. Idem.
9 Mariano Gallego...................... Idem.

10 Manuel Caballero............... . Idem.
11 Daniel Fambuena.................... Idem.
12 José García............................... Idem.
13 Juan G i l ........................... Idem.
14 Pedro Franco........................... Idem.
15 Emilio Fuentes......................... Idem.
16- Dionisio García........................ Idem.
17 José Fosa Martínez................... Idem.
18 Justo Caballero........................ Idem.
19 Richard Gans........................... Idem.
20 Donato García................. . Idem.
26 Joaquín González..................... Idem.
28' Patricio González...................... Idem.
30 Manuel Gil Mateos.................... Idem.
32 Gregorio González.................... Idem.
33 Pedro Ipeo................................ Idem.
34 Balbino Oyuelo........................ Idem.
35 Eduardo Herrero....................... Idem.
36 Manuel Herrero........................ Idem.
37 Manuel Hernández................... Idem.
38 Federico Gochonica................. • Idem.
39 Cipriano González.................... Idem.
40 Juan Gómez ........................... . Idem.
41 Heliodoro Gómez...................... Idem.
42 Patrieio G il................. Idem.
43 Pedro Hernández.. . . . . . . . . . . . . Idem.
45 José Hidalgo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
41 Armando Hujeno.......... ......... . Idem.
63 Herederos de F. Blanco.. . . . . . . . . . Idem.
69 D. Francisco Martínez.................. Idem.
70 José' J i m é n e z . - Idem.
71 Pelegrín Aguirre».. . . . . . . . . . . . Idem.
73 Carlos El de GardeL. , . . . . . . . . . Idem.
75 Gregorio Laf uente*. . . . . . . . . . . . Idem»
27 Emilio González Idem»
79 Fidel López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
80 Antonio Lorenzo. . . . . . . . . . . . . Idem.
81 Manuel Lumer. . . . . . . . . . . . . . . , Idem.
83 Juan Lloréns . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
84 Matías Lozano. . . . ,  „ . . . . . . . . . . Idem.
87 Eduardo Marqués . . . . . . . . . . . . . Idem.
89 Luis Martín»._____ ____________ Idem»
90 José María Idus.................... Idem.
92 Enrique Martínez.. . . . . . . . . . . . . Idem.

157 Zacarías Martín. . . . . . . . . . . . . . . Idem.
162 Miguel O vega........................... Trasportes»
163 Tomás Cuiví........................ Idem.
164 Carlos Alvarez................. . Idem.
168 Yíuda de Botó............................... Idem.
169 D. Manuel Cuervo.. . . . . . , . . . . . . Idem.
170' Pedro J. Jiménez.. . . . . . . . . . . . . Idem.
173 Manuel Diez............................ Idem.
171 Manuel Mairnas.________ . . . . . . Idem.
174 Antonio Merinas................... Idem.
181 José A lva ...... ............ ............ Idem.
185 Francisco Lapiedra.. . . . . . . . . . . Idem.
209 Doña Asunción Sánchez . . . . . . . . . . Loza.
232 D. Bonifacio Lerma............... . Huéspedes.
233 Compañía Madrileña de Alumbrado. Carbones.
234 Idem id. id............. ............... Préstamos.
258 D. Francisco Pardo.. . . . . . . . . . . . . . Administración

fincas.
259 Rafael Rodríguez.................. .. Idem.
424 Sres. Valleti y Gallifer.. . . . . . . . . . . Modistas.

4.040 D. Rafael Hernández ................. Préstamos.
4.042 Francisco Yillarias. . . . . . . . . . . . Idem.
4.045 Madrid le Faure. ........................ . Idem.

Madrid 29 da Marzo de 1902.=E1 Administrador, José 
R. Sedano.'ssV.0 B.e= E l Delegado de Hacienda. 2403— M

Tribunal de oposiciones

A Escuelas superiores y  'elementales,','vacantes 
en la  provincia de Pontevedra.

Las señoras opositoras á dichas Escuelas deberán presen
tarse en el edificio de la Sección segunda del Instituto gene
ral y técnico de Pontevedra el día siguiente, á las tres de la 
tarde (ó al inmediato si éste fuese festivo), al en que termi
nen los quince, á partir de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta* '

11 cuestionario formado por el Tribunal estará á disposi
ción de las opositoras en la Secretaría del Instituto ocho días 
antes de comenzar el ejercicio.

Pontevedra 1.° de Abril de 1902.=Ei Presidente dd Tribu
nal, Emilio Alvarez Jiménez. 2451—M

Los señores opositores á dichas Escuelas deberán presen
tarse en el edificio del Instituto general y técnico de Ponte
vedra el día siguiente, á las tres de la tarde (ó al inmediato 
si éste fuese festivo), al en que terminen los quince, á partir 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a .

El cuestionario formado por el Tribunal estará á disposi
ción de los opositores en la Secretaría del Instituto ocho días 
antes de comenzar el ejercicio.

Pontevedra 1.° de Abril de 1902.=E1 Presidente del Tribu
nal, Ernesto Caballero. 2452—M

Tribunal gubernativo provincial de Alicante.

Ignorándose el actual paradero de D. Francisco Palanca, 
empresario que fué del teatro principal de esta localidad en el 
próximo pasado año de 1901, y hallándose terminados los 
expedientes por defraudación del Timbre del Estado, se po
nen da manifiesto dichos expedientes en la Jefatura da este

Tribunal, para que en el plazo máximo de cinco días, conta
dos desde la publicación de este anuncio, pueda alegar el 
interesado lo que estime pertinente á su derecho; en el bien 
entendido, que con alegación ó sin ella, y transcurrido que 
sea dicho plazo, los expedientes seguirán su curso reglamen
tario.

Alicante 2 de Abril de 1902,=E1 Presidente, Juan Barbfé.
2438—M

Tesorería de Raeienda de la provincia 
de Teruel

Ignorándose en esta Tesorería de Hacienda, y por la 
Agencia ejecutiva de Calamocha, el punto de residencia en 
las provincias: de Logroño, de D. Pedro Navarro Ibánez; en 
la de Guadalajara, el de Doña María Jaime Amador, y en 
Santiago de Galicia (Coruña), el de D. Ambrosio Polo H.\ 
contra los cuales se instruyó expediente ejecutivo por dé
bitos de territorial, en concepto de apremio de segundo 
grado, correspondiente del primero al cuarto trimestre del 
año 1901, y término municipal de Lagueruela, por este anun
cio, que se publica también en el Boletín oficial de esta pro
vincia de Teruel, se Ies hace saber que se hallan incursos en 
apremio de segundo grado, según providencia dictada en el 
día 20 de Enero de 1902, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, con el re
cargo del 10 por 100 sobre el importe del descubierto, á los 
contribuyentes incluidos en dicho grado de apremio.

Por el presente se hace saber á los referidos interesados, 
para que procedan á satisfacer sus débitos, á fin de evitarles 
las responsabilidades en que de otro modo incurrirán, lo que 
podrán verificar en las oficinas recaudadoras de la Agencia 
ejecutiva de Oalamocha, por sí ó por personas que les repre
senten.

Teruel 2 de Abril de 1902.=E1 Tesorero de Hacienda, An * 
tonio Arés de Parga.=Y.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, 
Manrique. 2456—M

Junta diocesana de eomsteucelón y repaeaeién
de templos del Arzobispado de Zaragoza,
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Marzo 

último, se ha señalado el día 24 del actual, y hora de las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación extraordinaria del convento de Religio
sas Carmelitas de Zaragoza, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante 16 977 pesetas 96 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos 
de condiciones, y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 849 pesetas, que se dapositarán 
en la sucursal del Banco de España ó en la Secretaría de esta 
Junta diocesana, en dinero ó en valores de la Deuda pública 
que la ley determine como admisibles/ conforme á lo dispues
to por Real decreto de 13 de Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Zaragoza 1.° de Abril de 1902 =Juan, Arzobispo de Zara
goza, Presidente.

Modelo de ‘proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha de 1.° del presente mes, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de reparación txtra- 
ordinaria del convento de Religiosas Carmelitas de Zaragoza, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de___

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por laque se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras. _ S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Marzo 
último, se ha señalado el día 24 del actual, y hora de las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta dé las 
obras de reparación extraordinaria del templo parroquial de 
Nuestra Señora de los Angeles de la villa de Mallén, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, importante 4.734 pesetas 84 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos 
de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos*cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 236 pesetas 85 céntimos, que se depo
sitará en la sucursal del Banco de España ó en la Secretaría 
d e esta Junta diocesana, en dinero ó en valores de la Deuda 
pública que la ley determine como admisibles, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 13 de Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañarse el do
cumento que acredite-haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Zaragoza 1 0 de Abril de 1902.=Juan, Arzobispo de Zara
goza, Presidente.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado 
con fecha 1.° del presente mes, y de las condiciones que se 
exigen para tomar parte en Ja subasta de adjudicación de las 
obras de reparación extraordinaria del templo parroquial de 
Nuestra Señora de los Angeles de la villa de Mallén, se com
prometerá tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio, 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que m comprometa el proDonente 
a la ejecución de las obras, l^g
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Presidencia.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 3 
amortización de las clases de Deuda municipal expresadas i 
contig uación, podrán presentarse en la Tesorería de Villa los 
días que se señalan, de nueve á once de la mañana, para ha
cer efectivo el importe de dichas carpetas.

Día. 7 d e  Abbil 

Expropiaciones en el interior.

Carpetas números 18 á 27, trimestre vencido en 1.* de Abril 
de 1902. Cupón núm, 10.

Empréstito ele 1868.

Carpetas números 304 & 310, amortizadas con reembolso 
I en el sorteo de Julio de 1901.

Día. 8.
Empréstito de 1868.

Carpetas números 1.329 á 1.400, anualidad in c id a  en 1.® 
de Enero de 1902. Cupón núm. 33,

Día 9.
Empréstito de 1868.

Carpetas números 1.401 & 1.476, anualidad vencida en l.° 
de Enero de 1902. Cupón núm, 33.

Madrid 2 de Abril de 1902. =E 1 Alcalde Prendante, Alber* 
 ̂ to Aguilera,
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Idem . .  • * ■ Idem* * * • *. • *.» .  • i Hemorraffía cerebral,________________ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 > I > 9 9 1

i
*

Tdftimt í'MmvMm 'Mmritínam áL Usin'! ■ I d e m . , . . , . , . . . , ' Idem.» •. •. •«. • •. • i f Broneouneumonía 9 ! 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 f,\ «*■* ***,«•* v  j vjr. - * - - - * * * «
¥riflm »’ Cr-n fi*íd ri a P1** fwd' 0c¡¡ R aacpm n d:n 1 Idem . .» .«*» Tifli #wi . .. _ ...... .. . ... i 1 i hironquial» 9 9 9 ;§¡, 9 i p 9 y 1 i 9 9 9 , 9 li: 1

1
AvLQIAV . tJíArwlti sXx» MTUkL OU:vb|: U| ® • * i « # 
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Tnnln i Inclusa. •... • .. . i Embaladores.. i No determina • „ •, •»•. •, • •,» . .  • * * *,, 1 1 9 9 I i 9 9 f 9 9 9 9 I 9 9 9 9 1 >
'WftTit'vj-FlOrí, ft; n<Ffnf»in3Ml _____ . . . . . . Idem . . . .  * .i. • • . Huerta del. Bavo.. i *1! J. ¡ Hepatización. •. * • • •»• *. • •, * * * • . . , , , > 9 9 9 9 9 1 : 9 9 9 9 9 9 9 1 9

ísl síftjcniiwrlft: . .. .... . Idem. , . .  * . . . ,  . ; Cabestreros* * • 1 1 f Colaoso cardíaco'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 9 9 \ 9 9 9 9 9 9 1 9 9 1 9 9 .9 iW MW, -■ , - - . • . • * . . . . . . .  . . . . .
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IMFaeí1!,-?!! ida< Daifai4a« fifit. cformiiiiil'A . T d ATO .. . ........ ____... i Prnvi. alones____ _ 1 | Bronquitis.. . . . . . . 9 I 9 9 . 9 i > 9 > > > 9 9 9 ' p 9 1
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: nomenclatura internacional abreviada. v. E. V. H. v. H- v. H. V. H. V. H. V. H. V.

Palacio •*•••5*.
ídem ................

Arguelles.. . . . . . . I Atrepsia................................... ........... 1 > p » > > > > p p > 1 P p 1 >
Florida............... I Hemorragia cerebral................... > P > > P p > p p 1 P 1 p 1 P

Camino del Pardo, 19, bajo........................ Idem............. . . Id e m .................. 1 Catarro gástrico.............................. p > *r 1 1 P p > p p p P P P 1 1*1Noviciado, 8, principal....................... .
Idem, 4, tienda.................................. ..

Idem.................
Idem*.
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1 Tuberculosis.....................................
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>
>

P
P

1
>

1
1

p
p

P
P

p
p

>
>

p
p

y
p

p
p

P
P

P
P

P
p

1
y

P
1

Bravo Murillo, 16, bajo.............. .
Gutenbsrg, 8, tercero...........
Pala fox, 11, solar*
Yalverde, 3, segundo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ............ Pozas...•......... 1 Pneumonía.......................................... p > > > p P p 1 p p p P P P p 1
Congreso.........
Hospicio*......
Idem ....*  • . .  * *
Idem.». • • ... • •,

Retiro...................
Chamberí.. . . . . . .
Idem«*•••«.«..**
Yalverde,........... .

1
1
1
1

Meningitis
Bronquitis..........................................*
Lssión cardíaca..................................
Gríppe..........................................
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Pelayo, 38 y 40, cuarto.................. .
Almagro, 3 (Asilo).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;

Idem.. . . . . . .  • •.
Idem ...;..........

Pelayo.......... . i
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1
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Aduane ,21, principal... . . . . . . ___. . . . . .
Clauiio CoeUo, 56, principal....................
A rmvnctnlft 10 Piifirtn

Buenavista. . . .
Idem.................
ídem*................

Montera... . . . . . .
Salamanca.». . . . .
Belén,

1
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Santo Tomé, 2, segundo ............... Idem. . . . . . . . . . Idem 1 Apoplegía...................................... . > > > P p P p P p p  1i > 1 P P y 1
Pacífico 21 mi arto - - . . .  * Hospital Pacífico.. . . . . . . . . 1 Meningitis........................................... > » > P 1 P p P p p y > P P 1 P

Hospital Provincial (transeúnte).. . . . . . . . Idem.... . . . . . . . Santa Isabel. . . . . 11 Broncopneumonía......... ..................... a > í P > P p P p
1
p

p 1 > P P 1
1
1

P

Idem (Eguiluz, 8, bajo). . . . . . . . . . . . . . . . .
Tdftm /frpn,niRA,nntn\ l * M

Idem. . . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . .

Idem ....................
Idem. •»*....... ...
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1 Hemiplegia......... ...................... .........

p
a

P
»

*
>

•>
>

>
>

P
P

p
p

P
P

p
p

p
1

P
P

P
P

P
P P

Idem (Arco de Santa María, 3, cuarto). . .
IflfiWl f Rol Mil «L 4 PlIftTtol1* «

Idem Idem.*....... .......... 1 Ulcera del estómago............................ > > » P > P p p 1 p p P p p 1 P

Idem.............. Idem ............ 1 Tuberculosis........................ ............ . i P P p P p 1 p p p P P P . > 1
Idfim ÍYiríato Ú \ . * » ** i Idem................ Idem». . . . . . . . . . . . 1 Hernia................. .. . ....................... > » > P p P p P p 1 p P ) P p 1
Tíffiwi >f A T&ivTnfkHfi 41 * i Idem .. • . . . . . . . Idem....... 1 Congestión........................... . > ; > P p l 1 P p 1 p P P P ! 1
fílflwi íRfiiftiiofl A í r§s 11 i'itiiFli'íil Idem . .  • ........... Idem . . . . . . . . . . . .  i 1 Pneumonía...................................... > » > P p > P I p » > p P 1 1
Mira ni Rol Si tliinlíniLrfci Inclusa............. Huerta del Bayo..

Encomienda. . . . .
1 Raquitismo........... .......... . . . . . . . . . . . 1 > P » P » p y p p P P p 1 P

Dos Hermanas, 21, bajo.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . 1 Idem...................... ¿j > i > 1 P > P p P p p p P P P 1 P

Provisiones, 14, principal. . . . . . . . . . . . . . .
Labrador 22. Siespiindo

Idem. . . . . . . . . .
Idem................

Provisiones. . . . . .
P e i u e l a s . ¡
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1 Atrepsia.. . . . . . . . . . • . . » „ . . . . . . . . ,  •.
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Mesón de Paredes. 83. balo . . . .  . . . . . . .  1 Idem •.  • * . . . .  •. Provisiones. . . . . .  ¡ 1 Falta de desarrollo.*.. . . . .  * . . . . . . . . . 1 » : > P p P p P p p p P P P 1 P

Kiiitriit clfi Ift wfíwí a i fifi,! * Idem»......... . Peínelas.. . . . . . . . I Tuberculosis. . . . . . . . . . ,  *. .  * . * . . . . . . P * 1 p P p p y p p P p p y 1
Calvario, 5 bajo . . . . .  ............... • Idem...'.* .* •• .. Comadre.. . , . . . . . I Broncopneumonía. . . . . . .  * . . . . . . . . . . > ; » I p P p » p p p P p P y 1
San Isidro. 4. tercero . ........... . Latina.. . . . . . .  * Aguas.............. I Eclampsia . . . . . > ; > 1 1 p P p p p p & P p p p 1
Morería. 8 v 10. cuarto.. . . . . . . . . . . . .  .. Idem* «**••«•••! Don Pedro. * • . . . .  ¡ 1 Tuberculosis. . . . . . . . . . .  * .* * . . . . . . . . > > > p P p p 1 p p P p p 1 P
Ronda de Toledo. 12. balo.. . . .  . . . Idem. . . . . . . . . . Puente de Toledo..i 1 Cirrosis hepática. p >' ! P P p P p p 1 p p P p p 1 )
Tabernillas 2. sairiindo . . . . . . . . . . .  . . Idem. . . . . . . .  • * H u m i l l a d e r o ^ 1 Tos ferina........... > 1 I P p P p P p p p P P p 1 P
P í m m  d'ft Ift fíñhsd* 2L * Idem •».*••••». Cebada.......... .... 1 Bronquitis. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 1 > P p P p p > p p P p P p 1
Argenzuela, 14 y 16, portería.. . . . . . . . . . .
SeuffiTÍ a 49 Tirlncinal

Id e m ......* ..*
Audiencia. . . . .
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Carretera de Extremadura, 36, bajo......... Idem... . . . . . . . .  i Idem,.. . . . . . . . . . . 1
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Ayuntamiento constitucional de Herreros 
de Suso.

En el alistamiento de este pueblo, correspondiente al año 
actual, ha sido comprendido el mozo Wehcesíao Barbero Gar
cía, hijo de Miguel y María, natural de esta Tilla, partido ju
dicial de Piedrahita, provincia de Avila, de diez y nueve anos 
de edad, oficio jornalero, cuyo sujeto, á pesar de haber sido 
citado en forma legal, no se ha presentado al acto de la cla
sificación y declaración de soldados, en cuya virtud se ha 
instruido contra el mismo el oportuno expediente, con arre
glo á lo que preceptúa el can. 11 de la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo, que ha terminado, por acuerdo del 
Ayuntamiento, declarándole prófugo para todos los efectos 
legales y condenándole al pago de los gastos que ocasione su 
captura y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de re
ferencia para que se presente inmediatamente ante esta Al
caldía, á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la ley; 
y por lo que respecta á las Autoridades, l |s  exhorto y requie
ro para que procedan á la busca y captura del mencibnado 
prófugo, poniéndole á mí disposición, con las seguridades 
necesarias^ caso de ser habido.

Las señas personales son: estatura regular, pelo negro, 
cejas ídem, ojos castaños rasgados; vestía pantalón y blusa.

Téngase presente que hace cerca de tres años que se au
sentó, por lo que puede haber diferencia en las señas.

Herreros de Suso 2 0  de Marzo de 1902. ==E1 Alcalde acci
dental, Gregorio Barbero. 2385—M

Ayuntamiento constituional de Mula

D. Juan Artero Egea, Alcalde constitucional, Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad de Muía.

Hago saber que no habiendo comparecido al acto de clasi
ficación y declaración de soldados celebrado el día 2 del ac
tual los m o t o s  alistados en el presente reemplazo, y que á 
continuación se consignan, á pesar de ser citados |bor edictos 
remitidos al JB o l e t í n  o f i c i a l  de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, el Ayuntamiento, oído al Síndico, en cdnformidad 
al núm. 4.° del art. 97 de la ley, los deqlaró prófugos, acor
dando se instruya el oportuno expediente para cada uno, y 
con el fin de que los interesados ó sus familias puedan ser 
oídos en dichos expedientes, ya que se encuentran en ignora
do paradero, se les cita por el presente paira que comparézcan 
en esta Alcaldía hasta fin de este mes; pues de lo contrario 
les parará el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía capturen y pongan á mi disposición 
á los citados individuos si tuviese lugar aquélla antes del 30 
de Abril próximo, y eá otro caáo, lo harán al Sr.-Presidente 
de la Comisión mixta de reclutamiento de esta pró'vinci*.

Muía 14 de Marzo de 1902.=±Juan Artero.=E1 Secretorio, 
Francisco Punce.

Relación de los motos noprdentados.

Núm. 2 del sorteo. Francisco Silvente Olmedo, hijo de Ai> 
tonio y Josefa.

17. Prudencio Fernández del Baño, de Alfonso y Josefa. 
24. Juan Navarro Gavarrón, de José María é Isabel.
28. Alonso García Palazón, de Aña.
29. Antonio Rizo Ortega, de Isabel.
33. Luis Ruiz González, de Juan*Pedro y María Fran

cisca.
39. Jerónimo Garrido Martínez, de Francisco y Antonia.
49. Jerónimo Arróniz López, de José y Soledad.
50. José Boluda Huéscar, de Diego y Josefa.
53. Andrés Jiménez López, de Fernando y Teresa.
54. Martín González Piñero, de Miguel y Dolores.
67. Juan Ledesma Ramírez, de Juan y Agueda.
69. Francisco López Sánchez, de Francisco y María.
70. Francisco Alderete Ojeda, de Félix y Carmen.
84. Jósé Ballesteros Ostelano, de Joaquín y Ana.
86. Fernando Egea Gómez* de Francisco y Francisca.
87. Andrés Jiménez Martínez, de Antonio y María.
91. Juan José Fernández Salamanca, de Pedro Antonio 

y Gregoria.
95. Francisco Alcázar Hermosilla, de José y Nieves.

118. Júan García Sánéhez, de Francisca.
120. José María Puerta Sánchez, de Fernando y María. 
126. Salvador Sánchez del Amor* de José j  Francisca.
131. .Diego Mellado Moya, de José Antonio y Salvadora. 
133. Diego Campos Baleriola, de María.
137. Francisco López García, de Bartolomé y Beatriz.
139. Santiago Hurtado Cubero, de Martín y Antonia.

2388—M
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Ayuntamiento constitucional de Rentería.

No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla
ración de soldados celebrado en este Municipio el 2 del co
rriente mes el mozo núm. 15 del sorteo Filomeno Gambarte y 
Gambarte, e instruido por esa falta el oportuno expediente, 
con arreglo al cap. XI de la vigente ley de Reemplazo, eí 
Ayuntamiento de mi presidencia ha declarado á dicho mozo 
prófugo, imponiéndole la penalidad señalada en el art. 107 de 
la misma ley y condenándole al pago de gastos que ocasione 
SU busca, captura y conducción.

En consecuencia, ruego á las Autoridades, y á los agentes 
requiero, procedan a 1& detención de dicho mozo y lo pongan 
á mi disposición para conducirlo á la de la Comisión mixta 
de Reclutamiento de esta provincia.

Rentería 31 de Marzo de 1902.=E1 Alcalde, Jesús de Eche- 
verria* 2407—M

No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla
ración de soldados celebrado en este Municipio el 2 del co
rriente mes el mozo núm. 29 del sorteo Fernando Félix Garri
do y Bautista, é instruido por esa falta el opotuno expedien
te, con arreglo al cap. 11 de la vigente ley de Reemplazo, el 
Ayuntamiento de mi presidencia ha declarado á dicho mozo 
prófugo, imponiéndole la penalidad señalada en el art. 107 
de la misma ley, y condenándole al pago de gastos que oca
sione su busca, captura y conducción.

En. consecuencia, ruego á las Autoridades, y á sus agentes 
requiero, procedan á la detención de dicho mozo y lo pongan 
á mi disposición para conducirlo á la de la Comisión mixta 
de reclutamiento de la provincia.

Rentería 31 de Marzo de 1902.=E1 Alcalde, Jesús de Eche
verría. 2408—M

Alcaldía constitucional de Ieod..
D. Venancio Afonso y Alonso, Alcalde constitucional de 

la villa de Icod.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en 

sesión ordinaria del día de ayer, acordó, de conformidad con 
el Sr. Regidor síndico, y en vista de los informes y diligen
cias practicadas en el expediente de su razón, que hay moti
vos suficientes para suponer la ausencia en ignorado parade
ro hace más de doce años de Ramón y Miguel Arbelo Pérez, 
hijos de Manuel Arbelo Alvarez y de Antonia Pérez Hernán
dez, de veintitrés y veinticinco años respectivamente, estatu
ra regular, barba saliente, pelo negro y sin S6ñas particula
res en la época que se ausentaron.

Villa de Icod 10 de Marzo de 1902.= Venancio Afonso.
2426—M

D. Venancio Afonso y Alonso, Alcalde constitucional de 
la villa de Icod.

Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en 
Sesión ordinaria del día de ayer, acordó, de conformidad con 
el Sr. Regidor síndico y en vista de los informes y diligencias 
practicadas en el expediente de su razón, que existen motivos 
suficientes para suponer la ausencia en ignorado paradero 
hace más de diez y seis años, de Domingo Morales y Correa, 
hijo de José Morales y García y de Rita Paula Correa, pasado 
con María González Guillermo, de cuarenta y dos anos de 
edad, estatura regular, barba poca, pelo negro y sin señas 
particulares en la época que se ausentó..

Villa de Icod 10 de Marzo de 1902.=Venancio Afonso.
2425—M

Alcaldía eonstitMeional de §an Baudilio 
de lAobregat.

Hago saber que á petición del mozo del actual reemplazo 
por el cupo de esta villa, se ha instruido expediente en averi
guación del ignorado paradero de Luis Moragas Bosch, que 
sé ausentó de esta localidad hace unos trece años, y existien
do motivo suficiente para suponer la ausencia en las condi
ciones que determina la ley, se publica el presente por el que 
Se interesa, á todas las Autoridades civiles y Sres. Cónsules 
de España en los países donde exista emigración ó colonia 
española, para que, casó de ser habido, lo participen á esta 
Alcaldía*

Señas particulares del referido Luis Moragas Bosch.

Estatura mediana y entrado en carnes, color moreno, afei
tado, ojos grandes azules, de cuarenta y tres años de edad, y 
viste decente, siendo sus prendas usuales americana y gorra.

San Baudilio de Llobregát 22 de Marzo de 1902. =  El Al
calde, Ramón Pi. 2412—M

Aiealdía constitucional de Sanlúeár 
de Barraméda.

Hace saber que, de conformidad con lo que preceptúa el 
artículo 105 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo, 
han sido declarados prófugos por este Ayuntamiento, á causa 
de no haberse presentado ai juicio de clasificación y declara
ción de soldados, los mozos cuyos nombres y los de sus pa
dres á continuación se expresan, y á los cuales se les está 
formando el expediente respectivo.

Mozos de referencia.

Carlos Vergel Villarrazo, hijo de Constantino y Elisa.
José María, de padres desconocidos. .
Francisco Juárez Soto, de Francisco y Luisa.
José Martínez Catalán, de Manuel y Carmen.
Francisco Díaz Moreno, de Francisco y Rosario.
Ildefonso Blanco Expósito, fie padres desconocidos*
Diego Cantalapiedra Morante, de Diego y Caridad.
Alonso Otero Mellado, de Cristóbal y Ana.
Manuel Martín Ruiz, de Juan y Carmen.
José María González Jiménez, de Manuel y Dolores.
Antonio Gutiérrez Cuadra, de Fernando y Francisca.
Vicente A. Rodríguez Durán, de José y Carmen.
Eugenio Peralto Almendárez, de Antonio y Juana.
Manuel Valladolid Feria, de Manuel y Dolores.
Manuel Cuevas Jiménez, de Manuel y Emilia.
Tomás de Aquino Campo y Marín, de José y Concepción*
José María Rodríguez, de María.
Rafael Vélázquez, de Carmen.
Antonio, de padres desconocidos. .
José Narisano Amaya, de José y Magdalena.
José L. ürrí Vergara, de Manuel y Carmen.
Francisco Palacios Alcántara, de Juan y Carmen*

Manuel Fernández Palma, de Alberto y Lucía.
José Dara Vallavín, de Manuel y Carmen.
Ambrosio Lozano Rubianes, de Josefa.
Francisco Romero Expósito, de padres desconocidos.
José Lago Perea, de Juan y Ana.
Todos los cuales se hallan comprendidos en el sorteo veri

ficado el día 9 de Febrero último, publicándose el presente 
para conocimiento de los interesados, el de sus padres ó tuto
res y demás interesados en el reemplazo actual, con objeto de 
que si se presentan antes del ingreso en Caja ó de la concen
tración de reclutas, puedan acogerse á lo que dispone el pá
rrafo tercero del art. l ió  de la mencionada ley.

Sanlúcar de Barrameda 1.° de Abril de 1902.=El Alcalde, 
José Hontoria. 2455—M

A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l d e  V illa r c a y o .
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de

claración de soldados, verificada en 2 del actual, ni posterior
mente dentro del término que en aquel día se le concedió, el 
mozo Cesáreo Pérez Uriarte, natural de Villalaín é hijo de 
Braulio, ya difunto, y de Isidra, de esta vecindad, núm. 6 del 
sorteo de este año, á pesar de la citación hecha á su madre, 
se ha instruido el oportuno expediente, con sujeción á las 
disposiciones del art. 105 y siguientes de la vigente ley de 
Reemplazo, y por sus resultados, la Excma. Corporación de 
esta villa le ha declarado prófugo, con la condena consi
guiente de gastos, al tenor de los preceptos legales.

En su consecuencia, se le llama, cita y emplaza para que 
comparezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser 
presentado ante la Comisión mixta de reclutamiento de esta 
provincia; apercibido de ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley; y ruego á las Autoridades y agentes 
de policía procuren su busca, captura y conducción á dispo
sición de citada Comisión mixta.

Villarcayo 30 de Marzo de 1902. =  El Alcalde, Avelino 
A. de Porras. 2433—M

ADMINISTRACIÓN de justicia
Audiencias provinciales.

MALAGA
D. José Márquez Lafuente, Vicesecretario de la Audiencia 

provincial de Málaga.
Por la presente, en virtud de proveído de la Sala de 18 del 

corriente, se cita á D. Antonio Lozano Loriega, que se en
cuentra accidentalmente en Bilbao, ignorándose su domici
lio, para que comparezca ante la Sección segunda de esta 
Audiencia el día 17 del corriente, á las doce, para declarar 
como testigo propuesto por la acusación privada, en causa 
procedente del Juzgado de instrucción del distrito de la Mer
ced de esta capital, seguida contra Alonso Cañete Díaz y 
otro por asesinato; apercibido que de no verificarlo se proce
derá con arreglo á derecho.

Dada en Málaga á 31 de Marzo de 19D2.=José Márquez.
J—2456

Juzgados eclesiásticos,
MADRID

En virtud de providencia del limo. Sr. D. José Maside y 
Valanzuela, Teniente Vicario general de la primera región, 
por el presente se cita y llama á Mariano González y García, 
cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, para que en el im
prorrogable plazo de diez días, á contar del siguiente al de la 
inserción de este edicto, comparezca en este Tribunal y Nota
ría del infrascrito, sita en el Ministerio de la Guerra, á fin de 
que preste ó niegue el consejo que su hijo Juan González Bu- 
sutil necesita para llevar á efecto el matrimonio que tiene 
concertado con Angela Coloma y Benito; apercibiéndole que 
de no verificarlo se dará al expediente el curso que corres
ponda.

Madrid 3 de Abril de 1902. —Licenciado José Maside.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Jesús Sánchez.

2449—M
Juzgado» m ilitares.

BURGOS
D Primitivo Vicente Gallo, segundo Teniente del regi

miento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor 
1 del expediente que por la falta grave de primera deserción se 

sigue al soldado Narciso Gelabert Vergés.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Narci

so Gelabert Vergés, natural de San Baudilio, partido de San 
Felíu, provincia de Barcelona, hijo de Jaime y de María, sol
tero, de diez y ocho años, cinco meses y veinte días cuando 
empezó á servir, de oficio tabernero, cuyas señas particulares 
son las siguientes: pelo negro, cejas unidas, ojos pardos, na
riz regular, barba ídem, boca grande, color sano, frente es
paciosa, aire esmerado, producción regular, de un metro 625 
milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupa dicho 
regimiento, y á mi disposición; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
referido Narciso Gelabert, y  caso de ser habido, lo remitan á 
este Juzgado y á mi disposición con las seguridades conve
nientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 22 de Marzo de 1902.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Primitivo Vicente. 2439—M

CÁDIZ
D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 

Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.
Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 

este regimiento Francisco Reguera Ramos por el delito de 
falta de concentración, é ignorándose su paradero, por el pre
sente edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio, se présente á las Autoridades 
más próximas del punto donde se encuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y de mi parte les pido se dignen comunicarme cuantos datos 
sobre el particular conozcan, contribuyendo á la más pronta 
y recta administración de justicia.

Y para que llegue este llamamiento á noticias del intere
sado, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cádiz 26 de Marzo de 1902.=V.°B.°.=E1 Juez instructor, 
Enrique Cortés.=E1 Secretario, Estanislao Navarro.

2440—M

HUELVA

D. Adolfo Gómez Rube, Teniente de navio, Ayudante de 
.la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez instruc
tor de la causa núm. 283 de 1899, instruida contra el Piloto 
D. Pablo Portuondo por el delito de lesiones ájbordo del vapor 
Cabo Tortosa al Capitán de dicho buque.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Pablo Portuondo y Garmendia, sin apodo, de treinta y dos 
años de edad, natural de Bsrmeo (Vizcaya), avecindado en 
ídem, Capitán de la Marina mercante y primer Oficial que fué 
en 1899 del vapor Cabo Tortosa, con instrucción, y cuyas se
ñas particulares no consta £ en lo actuado, para que en el tér
mino de treinta días, á contar’ desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
la mencionada causa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, practi
quen las oportunas diligencias en busca del referido D . Pablo 
Portuondo y Garmendia, y caso de ser habido lo pongan á mí 
disposición con las seguridades debidas.

Huelva 1.° de Abril de 1902.=Adolfo Gómez. =E l Secreta
rio, José Parrales. 2441— M

LÉRIDA

D. Luis Clot y Lloret, primer Teniente del batallón Caza
dores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor del expediente 
que en averiguación de su paradero se le sigue al soldado del 
citado batallón Domingo Alcober Gómez, que procedía del 
batallón Peninsular de La Unión, núm. 2.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo á Domingo Alcober Gómez, 
de este batallón, hijo de Pedro y de Pilar, natural de Valí de 
Tormo, provincia de Teruel, de estado soltero, edad cuando 
empezó á servir veintitrés años, dos meses y veintiún días, 
de oficio sastre, su estatura un metro 695 milímetros, cuyas 
señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color moreno, 
frente regular, aire bueno, producción buena, señas particu
lares ninguna, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d d i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la 
Panera, ó dé por escrito noticia de su residencia, ámi disposi
ción, para responder á este expediente que de orden superior 
me hallo instruyendo en averiguación de su paradero, con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden circular de 1.° de Agosto 
de 1901 (D. O., núm. 166); bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca, y caso de ser habido lo notifiquen á 
este Juzgado; pues así lo tengo mandado en diligencia de 
este día.

Dada en Lérida á31 de Marzo de 1902.=V.° B.°=E1 Juez, 
instructor, Luis Clot. 2442—M

MADRID

D. Luis de la Viña González, primer Teniente del regi
miento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor 
nombrado para evacuar un interrogatorio, dimanante del ex
pediente que se sigue en la plaza de Lérida en averiguación 
del paradero del soldado del regimiento Infantería de Isabel 
la Católica, núm. 75, Jesús Beltrán Cubells.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jesús 
Beltrán Cubells, que habitó en la calle de la Esperanza, nú
mero 11, cuarto tercero, de esta Corte, para que en el térmi- 
nó de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en la sala de banderas del regimiento de Asturias 
(cuartel de la Reina Cristina), á prestar declaración en el in
terrogatorio de que se hace mención; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares j  á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca del testigo comprendi
do en la presente, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición, ó se me participe su paradero.

Dada en Madrid á 25 de Marzo de 1902. =E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Luis de la Viña. 2446—M

D. Víctor García Olalla, Comandante de Infantería, Juez 
eventual de la primera región.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Eduardo Cánovas Bonell, paisano, natural de Almería, 
provincia de ídem, hijo de D. José y Doña Carlota, de veinti
séis años de edad, de profesión Abogado, cuyas señas perso
nales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, color moreno, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado militar, sito en la calle de Leganitos, núm. 28,
Eiso tercero, ó bien manifieste su paradero en la forma que 

j sea más conveniente, con objeto de prestar una declaración 
en el expediente que instruyo en averiguación de las causas 
por las que han sido declarados útiles el citado testigo y 
José Gil Díaz, de la recluta voluntaria para la isla de Cuba, 
que después han resultado inútiles para el servicio de las 
armas.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practique activas diligen
cias en busca del referido testigo, y caso da dar resultado fa
vorable sus investigaciones, lo participen á este Juzgado mi
litar.

Madrid 29 de Marzo de 1902.=El Comandante, Juez ins
tructor, Víctor García Oialla.=Por su mandato, el cabo Se* 
cretario, Angel Treviño López. 2447—M

D. Luis Gómez de Villavedón y Santos, segundo Tenien
te del regimiento Infantería de Üovadonga, núm. 40, y Jmz 
instructor del expediente incoado por la desaparición del sol
dado Lino Martínez Larrode.

Usando de las facultades que le conceda el art, 386 del
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Código fie Justicia militar» por el presente edicto cita, llama 
y emplaza, á Lino Martines Larrode, para que en el término 
de treinta días, contados desde su publicación en los periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de los Docks, con el fin de 
prestar declaración en la precitada causa; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 31 de Marzo de 1902.=E1 segundo Te
niente» Juez instructor, Luis Gómez de Villavedón.

2448—M
MAHÓN

D. Francisco Granell Bisbal, primer Teniente del regimien
to Infantería de Baleares, núm. 2, Juez instructor del expe
diente instruido de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
contra el recluta Miguel Bernat Cifré, perteneciente al reem
plazo de 1893, en concepto de prófugo é incluido en el sorteo 
supletorio verificado en 29 de Septiembre de 1901, por haber 
sido aprobado el indulto que tenía solicitado como compren
dido en los artículos 1.° y 7.° del Real decreto de indulto de 
prófugos y desertores de 7 de Febrero del mismo año» por su 
falta á la incorporación ordenada en Real orden circular de 
20 de Enero último (D. O., núm. 151.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Bernat Cifré, recluta del reemplazo de 1893 en concepto 
de prófugo, ó incluido en el sorteo supletorio de 29 de Sep
tiembre de 1901, natural de Pollensa, provincia de Baleares» 
hijo de José y de Magdalena, de veintiocho años de edad, es
tado soltero, oficio y demás señas personales se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta días» contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id » 
comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento en esta 
ciudad, á mi disposición, par.i responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que por su falta de incorporación 
me hallo instruyendo de orden del Sr. Coronel de este' regi
miento» ó' para que justifique su falta de presentación» para 
los efectos de lo dispuesto en la regla 7*a de la Real orden 
circular de 20.de Enero ultimo {D. O., núm. 15); bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo lijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial» practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta Miguel Bernat Cifré» y en caso de 
aer habido lo remitan en clase de preso» con las seguridades 
convenientes» al cuartal que ocupa este regimiento en esta 
plaza, y a mi disposición; pues así Jo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Mahón a 23 de Marzo de 1902.=Francisco Granell»
2445—M

MANRESA

D. Camilo Llovera Merino, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor nom
brado para la formación de la sumarla seguida contra el cor* I 
neta Delfín Pié Teres, por segunda deserción, I

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo á Delfín ' 
Fie Teres filiado como voluntario en clase de educando de 
corneta» hijo de Francisco y de Rosa, natural de Valls, pro
vincia de Tarragona» soltero, de oficio guarnicionero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo» ojos pardos» nariz regular» barba nada» boca regular» 
color sano» frente espaciosa» aire marcial» producción buena» 
señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, su estatura 
un metro 580 milímetros» para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito- i 
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id »  comparezca en el cuarto de ’ 
banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15» ' 
sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad» para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue 
con motivo de Ja falta que cometió; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.' ,

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. B, G.)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo» y en caso de ser habido lo re
mítan en calidad de preso» con las seguridades convenientes, á 
esta plaza y á mí disposición, por tenerlo así acordado' en di
ligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad» insértese en la G a c e t a  de M a d r i d ,

Manresa 27 de Marzo de 1902,=Camílo Llovera.
2443—M

PAMPLONA
D. Daniel González Cuadrado, Comandante del regimiento 

Infantería de América, núm. 14» y Juez instructor del expe
diente instruido en averiguación del paradero del soldado re
patriado Agapito Irístia Melilla.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo á Aga
pito Iristia Melilla, hijo de Venancio y de María» natural de 
Ausejo, provincia de Logroño, avecindado en Bilbao, de trein
ta y nueve años de edad, casado, quinquillero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color moreno» 
frente regular, señas particulares ninguna, estatura un me
tro 508 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G áce- ¡ 
t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Logroño, com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Merced, cuar
tel que ocupa la fuerza del regimiento de América; bajo aper
cibimiento que de que si no comparece dentro del plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
ros y ds policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y  captura de dicho soldado, y caso de ser 
habido Jo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y ám i disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Dida en Pamplona á 21 de Marzo de 1902.=Daniel Gon
zález. 2450—M

SAN FERNANDO
D. EnriqueGarcía y Sánchez de Madrid, Teniente de la 

cuarta compañía del segundo batallón del primer regimiente 
da Infantería de Marina, y Juez instructor de la causa que 
por ei supuesto delito de hurto se sigue al artillero de mar 
Vicente Gómez Irímía.

Desconociéndose el actual paradero del cabo de mar Justo 
Soundo. Bargas, y debiendo, como testigo de cargo, prestar 
declaración en la causa de que soy Juez instructor» se cita, 
í-í-ma y emplaza por la presente requisitoria, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación ds esta requisitoria en la G a ceta  de M adrid, se pre

sente á las Autoridades del punto donde se halle, con el fin de 
poder remitirle el oportuno interrogatorio.

AI mismo tiempo, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades, y en el mío le encargo 
y le ruego la busca del expresado individuo, y suplico, caso 
de ser habido, lo notifiquen á este Juzgado, sito en el cuartel 
de San Carlos de esta población.

San Fernando 11 de Marzo de 1902.=E1 Juez instructor, 
Enrique García. 2367—-M

SAN ROQUE
D. Casimiro Rojo Matamoros, segundo Teniente del bata

llón Cazadores de Tarifa, núm. 5, Juez instructor del expe
diente seguido por falta de incorporación á filas al recluta de 
la zona de Cádiz Juan Guerrero Mesas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta, natural de Peñarrubia (Málaga), y avecindado en 
San Fernando (Cádiz), hijo de Juan y de Francisca, soltero, 
y de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, de un me
tro 624 milímetros de estatura, y cuyas señas particulares se 
ignoran» para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta 
d e  M a i r i d * comparezca en el cuartel que ocupa este Cuerpo 
y á mi disposición» para responder á los cargos qus le resul 
ten en el expediente que se le sigue por falta de incorporación 
á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya'lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res» para que practique activas diligencias en busca del refe
rido procesado, y caso de ser habido, lo remitan detenido y á 
mi disposición á este cuartel.

Dada en San Roque á 28 de Marzo de 1902.=Casimiro 
Rojo.. 2417—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D, Adolfo Sidro Herrera, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Canarias, núm. 1, y Juez instructor del expe
dienta que por deserción se sigue al soldado del mismo Ma
nuel Rodríguez Peña.

P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
e un do ndíviduo, para que en el plazo de veinte días» conta
dos desde el de la Inserción de la misma en los periódicos 
oficiales» comparezca ante este Juzgado de mi cargo» sito en 
el cuartel de San Carlos de esta ciudad» para responder á los 
cargos que de dicho procedimiento le resultan; previniéndole 
que de no efectuarlo así le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho. .

Al mismo tiempo, en.nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades» así civiles como 
militares ó judiciales, para que en caso de ser habido dicho 
individuo le capturen y remitan» en calidad de preso, á esta 
plaza á mi disposición; pues haciéndolo así administrarán 
justicia.

Dada en Santa Cruz de Tenerife i  15 de Marzo de 1902.= 
Adolfo Sidro. 2368—M

D. Adolfo Sidro Herrera, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Canarias» núm. 1, y Juez instructor del expe
diente que por deserción se sigue al soldado de dicho regi
miento Juan Bollvena Bayó.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, para que en el término de treinta días, 
contados desde el de la inserción de la misma en Jos periódi
cos oficíales» comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel 
de San Carlos de este ciudad, para responder á los cargos que 
de dicho procedimiento le resultan; previniéndole que de no 
efectuarlo así le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares ó judiciales, que en caso de ser habido el menciona
do individuo, le capturen y remitan en calidad de preso á 
esta plaza á mi disposición; pues haciéndolo así administra
rán justicia.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 15 de Marzo de 1902.= 
Adolfo Sidro. 2369—M

SANTANDER

D. Jacobo Roldán Fernández» segundo Teniente del regi
miento de Infantería de Andalucía» núm. 52, y Juez instruc
tor en comisión.

Hallándome instruyendo expediente contra al soldado José 
Mana I co Azcona» natural de Navarrete, Ayuntamiento de 
Bértiz Arana» Juzgado de primera instancia de Pamplona, 
provincia de Navarra, recluta del reemplazo de 1901, por ha
bar faltado á concentración para su destino á Cuerpo activo, 
cuyas señas non: de oficio labrador, de estado soltero, de un 
metro 710 milímetros de estatura y de veintidós años de edad, 
hijo de Anastasio y Gertrudis» avecindados en dicho pueblo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar» por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al referido soldado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de éste, comparezca en este Juz
gado á oír bus descargos; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado en rebeldía.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que procedan á la busca y captura del mismo, po
niéndolo á disposición de este Juzgado.

Y para que ténga la debida publicidad, insértese en la Ga
ce ta  dk Madrid y Boletín oUcial de la provincia de Navarra.

Dado en Santander á 19 de Marzo de 1902.=EL segundo 
Teniente, Juez instructor, Jacobo Roldán.=E1 Sargento Se
cretario, Manuel Pérez de la Torre. 2410—M

D. Saturnino del Rosario Mauricio, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instruc
tor del expediente instruido á José Huarte Yoldi por la falta 
grave de primera deserción.

Habiéndose ausentado del pueblo de Ansoaín (Navarra), 
Juzgado de primera instancia de Pamplona, el mencionado 
José Huarte Yoldi, de veintiún años de edad, de oficio depen
diente, filiado para el reemplazo de 1901, y como quiera que 
hasta la fecha no haya efectuado su presentación;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera requisitoria cito, 
llamo y emplazo á dicho soldado par», que en el término de 
treinta días, á partir del de su publicación en los periódicos 
oficiales, se presente en este Juzgado con el fin de oir sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar,

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas l&s Autoridades civiles y militares y agenten déla  
policía judicial para que, caso de ser habido, lo reí fitan á 
este Juzgado con las convenñifies seguridades.

Y para que la presente requisitoria tenga la pul: deidad 
debida, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín axia l de 
la provinci de Navar, a,

Santander 21 de Marzo de 1902.=El segundo Ten lente, 
Juez instructor, Saturnino dei Rosario.=E1 sargento Secreta
rio, Alfredo Vares. 2453 - M

SEVILLA

D. José de Torres y Ternero, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Alfonso XII, U.° de 
Caballería, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Sr. Coronel del mismo contra el recluta de la zona de 
Córdoba, destinado á este Cuerpo, Juan Antonio Afán Mu
ñoz, por la falta grave de primera deserción, verificada de ha
ber faltado á la concentración de reclutas en la zona expre
sada para su destino á Cuerpos en Febrero del corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta, hoy soldado de este regimiento, Juan Antonio--Afán 
Muñoz, natural de La Carlota, provincia ds Córdoba. Lijo de 
Antonio y de Alfonsa, de estado soltero, de veinte aílos de 
edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas señas personales son las que siguen: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz, bar ba y  boca regular, color more
no, su aire al país y su producción buena, para que en ú  tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa 
este regimiento, sito en la Puerta de la Carne de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de SVM. el Rey (Q, I). G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civr.es como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Juan Antonio Aten Muñoz, y caso de ser habido, se le 
conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo acordado en diligencia da esta 
fecha.

Dada en Sevilla á 17 de Marzo de 1902.=E1 Juez instruc
tor, José de Torres. ' 2370—M

D. Julio Alonso González, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Segorbe, núm. 12i y Juez instructor del expe
diente que se instruye al soldado regresado de Ultramar, A n
tonio Ruiz Martínez, en averiguación de su paradero,

Por la presente requisitoria cito y emplazo al expresado 
individuo, que el día 25 de Agosto de 1897 desembarcó en 
el puerto de la Coruña, procedente de la isla de Cuba y fijan
do su residencia en esta capital, el que no se ha incorpo
rado á este batallón, al que fué destinado á su desembarco, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a ,  de  
M a d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, e rarteI 
de los Terceros, de doce á una de la mañana, caso de i filarse 
en Sevilla» y en caso contrario, lo haga á la Autoridad más 
próxima al sitio donde se encuentre, manifestándola el punto 
de su residencia, con objeto de que aquélla lo certifique á 
este Juzgado, para ei terarle de un asunto de su ínter J ; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias, manifestando si 
supieren su residencia.

Dada en Sevilla á 18 de Marzo de 1902;=Julio A lo n s o , a
2409—M

D. Agustín Devós Latorre, segundo Teniente del batallón 
Cazadores'de Segorbe;'núm. 12, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al soldado Teodomiro Núñez Jiménez 
en averiguación de su paradero actual, que, procedente fiel 
Ejército repatriado de Quba, ha sido destinado á este ba
tallón.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido sol
dado, que en 21 de Octubre de 1897 desembarcó en el puerto 
dé Cádiz y que fijó su residencia en Sevilla, para que compa
rezca en este Juzgado de instrucción dentro del plazo ds trein
ta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, caso 
de hallarse en Sevilla, y en caso contrario, lo haga á la Auto
ridad del lugar donde se halle, manifestando su actual resi
dencia, para que dicha Autoridad lo participe á este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de los Terceros, para ente
rarle de un asunto que le interesa; bajo el apercibimiento de 
que si no lo efectúa en el plazo señalado se le irrogarán los 
perjuicios á que haya lugar.

También exhorto y requiero á todas las Autoridades, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), tanto civiles como milita
res ó del orden judicial, para que procedan á la busca del re
ferido individuo, y caso fie ser habido lo presenten á la Auto
ridad más próxima, dando cuenta á este Juzgado.

Dada en Sevilla á 26 de Marzo de 1902.=Agustín Devós/
2454—M a

D. Antonio Moreno Suero, segundo .Teniente del bata
llón Cazadores de Segorbe, núm. 12, Jaez instructor nombra
do por el primer Jefe del i Cuerpo en el expediente firmado 
en averiguación del paradero del soldado regresado i* F ili
pinas y destinado á este batallón Diego Aguilar Joro m

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido sol
dado Diego Aguilar Jordán, desembarcado del vapor San 
Francisco el día 31 de Marzo de 1898, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a : d s  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de los Terceros, de 
nueve á once de la mañana, caso de hallarse en Sevilla, y en 
caso contrario, á la Autoridad más próxima del lugar donde 
se halle, manifestándole su actual residencia, para que dñ ha 
Autoridad á su vez lo haga á este Juzgado de instrucción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio qua > haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en averiguación 
de la actual residencia del referido soldado Diego Aguilar 
Jordán, y caso do averiguarlo, manifestarlo á este Juzgado



Gaceta de Madrid.—Núm. 96 6 Abril 1902 95
de L strucción; pues así lo taago acordado en diligencia de
este lía.

r-ada en Sevilla á 31 de Marzo de 1902.—Antonio Moreno.
2411—M

R. Antonio Moreno Suero, segundo Teniente del batallón 
Caz' dores de Segorbe, núm . 12, y Juez instructor nombrado 
por a prim er Jefe del Cuerpo en el expediente formado en ave 
r ig r  ción del paradero del so ld a d o  Pedro Reyes Montes.

por la presente requisitoria cito y emplazo al referido sol
dad : Pedro Reyes Montes, regresado de Filipinas en el vapor 
Zeór X II I , que llegó al puerto de Vigo el día 15 de Octubre 
de 1 8 ,  para que en el preciso término de treinta días, á con
tar ísde la publicación de esta requisitoria en la G aceta de 
M al id, comparezca á este Juzgado de instrucción, sito en el 
cua : al de los Terceros, de nueve á once de la mañana, caso 
de 1 Piarse en Sevilla, y en  caso contrario, á la Autoridad 
más próxima del lugar donde se halla, manifestándole su ac
túa residencia, para que dicha Autoridad Jo haga á su vez á 
este Juzgado de instrucción; previniéndole que si no compa
recí a el plazo fijado será declarado como rebelde, siguién
dola 1 perjuicio que haya lugar.
• A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 

á toe as las A utoridades, tan to  civiles como'i m ilitares, para 
que por los agentes de su A utoridad se practiquenuctivas d i
ligencias en averiguación del paradero del referido soldado, y 
caso de saberlo, m anifestarlo á este Juzgado de instrucción; 
pues así lo tengo acordado en. diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 25 de Marzo de 1902.=Antonio Moreno.
2413- M

TARRAGONA

D„ Severiano Martínez Anido, Com andante del prim er ba
tallé!: del regim iento In fan tería  de Alm ansa, núm . 18, Juez 
instructo r del expediente que por falta grave de segunda de
serción se instruye contra el soldado del propio Cuerpo 
AguMín Mas MartorelL

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á A gus
tín  Mas M artorell, soldado del regim iento Infantería de Al- 
man&a, núm . 18, n a tu ra l de Tarragona, provincia de ídem, 
hijo de Joaquín y de Tecla, soltero y de vein tiún  años de 
edad, para que en el térm ino de trein ta  días, á contar des
de k  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a  
d rib , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de San 
A gustín  d8 esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resu ltan  en el referido expediente; bajo aperci
bimiento que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A ¡su vez, en nombre de 8, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares 
y  de la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias m  la busca y cap tu ra del referido individuo, y en caso 
de stn habido lo rem itan  tn  clase de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

D sda en Tarragona á 22 de Marzo de 1902.=Saverismo 
M artin. 2418— M

TORTOSA

D Ricardo de Andrés Monedero, Capitán de Infantería , 
Juez instructor nombrado para seguir expediente contra el 
soldado Francisco Conejos Ibáñez por falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F ra n 
cisco Conejos Ibáñez, soldado, n a tu ra l de Aibentcsa, provin
cia do Teruel, hijo de Francisco y de Joaquina, soltero, de 
veintisiete años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color 
moreno, frente espaciosa, nariz regular, boca regular, barba 
poca, y de un metro 500 m ilím etros de estatura , para que en 
el preciso térm ino de tre in ta  d ía s , contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca e n  $1 cuartel ds Santo Domingo de esta ciudad, á mi d is
posición, para responder á los cargos que le resu ltan  en el ex
pedí ate que instruyo á dicho soldado por falta de concen
trac ión .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares 
y de la policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido procesado Francisco Conejos Ibáñez, 
y  en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este cuartel de Santo Domingo, y 
á mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Tortosa á 18 de Marzo de 1902.=Ricardo de A n
drés Monedero. 2444—M

VALENCIA

D. Jesús Ibáñez Varela, Capitán A yudante del prim er ba
ta llón  del regim iento In fan tería  de Tetuán, núm . 45, y Juez 
in struc to r del expediente que se instruye contra el reclu ta 
destinado al mismo, José Domingo Oristófol, por la falta de 
concentración á zona.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Domingo Cristófol, hijo de Manuel y de Cinta, n a tu ra l de 
Tortosa (Tarragona), avecindado en el Ensanche, de oficio 
hojalatero, siendo su esta tu ra  un  m etro 556 milímetros, para 
que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
boletín oficial de la provincia de Tarragona., comparezca en este 
Juzgado para responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que se le in struye .

A su  vez, en nombre ae B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
conduzcan en clase de preso á este Juzgado, sito en el cuar
tel de San Ju an  de la Ribera de esta capital.

Dada en Valencia á 21 de Marzo de 1902.=Jesús Ibáñez.
2429—M

VALLADOLID

D. Francisco Sánchez de Castilla, prim er Teniente del re 
g im iento In fan tería  dé Toledo, núm . 35, y Juez instructor 
nom brado por el Sr. Coronel del expresado para ac tuar en el 
expediente que por deserción me hallo instruyendo al recluta 
A ntonio Garrido Cortés.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A nto
nio G arrido Cortés, n a tu ra l de Fermoselle, hijo de Antonio y 
M anuela, de vein titrés años de edad, y recluta de la zona de 
Zam ora, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia de Zamora, comparezca en el local que 
ocupa el regim iento Infan tería de Toledo, núm . 35, en el cuar
tel de San Benito en Valladolid, á m i disposición, para que 
responda á los cargos que le resu ltan  en el expediente que 
por orden del Coronel del citado regim iento, y por el delito

de deserción, me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el térm ino fijado será declarado re 
belde, parándole el perjuicio que h a y a  lugar.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado Antonio Garrido Cortés, y en caso de ser habido le 
conduzcan en clase da preso, con las seguridades convenien
tes, al local que en el cuartel de San Benito de Valladolid 
ocupa el regim iento de Tolsdo, núm . 35, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 25 da Marzo de 1902.=Franciseo 
Sánchez de Castilla. 2431—M

D. José Rico Ruiz, prim er Teniente del regimiento Lance
ros de Farnesio, 5.° de Caballería, y Juez instructor de cau
sas m ilitares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta 
José González Ramos, natu ra l de Fermoselle, provincia de 
Zamora, hijo de Gabriel y de Rosalía, de estado soltero, de 
veintiún años y un mes de edad, de oficio labrador, tuvo en 
trada en la Caja de quintos de Zamora el I.° de Agosto de 
1901, para que en el preciso térm ino de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  t >e  
M a d r i d , comparezca en el cuartel de este regim iento en esta 
ciudad á responder á los cargos que le resulten por la falta 
grave de prim era deserción simple; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades y de policía judicial para 
que practiquen activas diligencias en busca dei referido re
cluta, y caso ds ser habido Jo rem itan, en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de este regim iento y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Valladolid á 25 ds Marzo de 1902.=José Rico.
2430—M

D. Gonzalo Qmipo de Llano y S isrra , O apitín  A yudante 
del regim iento Lanceros da Farnesio, 5.° ae Caballería, y 
Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado 
de dicho regim iento, Dionisio-Alonso Rodera, por la falta 
grave de prim era deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Dionisio Alonso Rodera, na tu ra l de Lucillo, partido ju 
dicial de Asíorga, provincia de León, hijo de Fernando y de 
María, de veifciún años de edad, y de oficio jornalero; faé de
clarado soldado en 1.° de Agosto de 1901, su estatura un 
metro 650 milímetros, para que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en' el cuartel de 
Conde Ansúrez, que ocupa su regim iento en esta plaza, á m i 
disposición, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibiente de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole.el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial,  para que practiquen 
activas diligencias @n busca del citado recluta, y caso de ser 
habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades 
.convenientes, al ya mencionado cuartel de Conde Ansúrez, 
en esta ciudad; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Valladolid 26 de Marzo de 1902.=El Juez instructor, Gon
zalo Queipa de Llano y S ierra. 2480—M

D. Enrique Manzano Fernández, prim er Teniente del reg i
miento de Infan tería  de Isabel II, núm . 32, Juez instructor 
del expediente instru ido al recluta de la z©na de Oviedo, A l
berto Pérez Ariblo, por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Alberto Pérez Ariblo, hijo de Ferm ín y-de N atalia, natu ra l 
de Las Casas, A yuntam iento de El Franco, provincia de Ovie
do, de oficio jorn&laro, estado soltero, soldado del reemplazo 
de 1902, siendo su  estatura un metro 575 milímetros, para- 
que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca, á m i disposición, en el cuartel de San Benito, en 
Valladolid, para responder de los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del Sr. Coronel del Cuerpo me 
hallo instruyendo; en la inteligencia que de no verificarlo en 
el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el p e rju i
cio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares, como de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido Alberto Pérez Ariblo, y en caso de ser h a 
bido lo conduzcan preso, á mi disposición, &1 cuartel mencio
nado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 29 de Marzo de 1902.=Enrique Man
zano. 2462—M

D. Ruperto Ramírez Gómez, Capitán de Infantería , Secre
tario  permanente del Juzgado de la Capitanía general de Cas
tilla  la Vieja, del que es Juez instructor el Comandante de Ca
ballería D. Fernando Sanz Trigueros.

Por la presente cédula, y á los efectos del expediente abin- 
testato instruido por fallecimiento del Oficial tercero de la 
escala de reserva de Adm inistración m ilitar D. Celestino Ba
bélicas Ayalla, fallecido en esta capital el día 14 del presente 
mes, se cita á los que tuvieren derechos á los bienes que el 
referido Oficial ha dejado, debiendo presentarse en este Ju z 
gado, calle del Prado, 2, principal izquierda, los que S8 con
sideren como herederos, según los preceptos legales, para los 
efectos á que hubiere lug&r.

Lo que de orden de S. S. hace público para conocimiento 
de los interesados y "efectos consiguientes, publicándose la 
presente cédula en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Valladolid 29 de Marzo de 1902.=R upsrto Ramírez. =  
V.o B.°=E1 Comandante, Juez instructor, Sanz. 2461—M

VIGO

D .  Fernando Lías Pequeño, segundo Teniente del reg i
m iento Infan tería  de M urcia, núm . 37, y Juez instruc to r del 
expediente que por falta grava de prim era deserción me hallo 
instruyendo al soldado de este regim iento Francisco Figueira

ReSp o r’la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al sol
dado Francisco F igueira Resual, hijo de Ramón y  de Manue

la, natu ra l ele Tarragona, parroquia de ídem, A yuntam iento 
de Rianjo, ücni-ejo de ídem, provincia de Comba, avecindado 
en Tarragoña, Juzgado de prim era instancia de Padrón, pro
vincia de Coruña, zona de reclutam iento de Santiago, n ú 
mero 35, nació en 1.° de Octubre de 1881, de oficio labrador, 
edad cuando empezó á servir diez y nueve años, cinco meses 
y dos días, sus señas: pelo negro, cejas negras, ojos azules, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color trigueño, 
frente^espaciosa, aire m arcial, para que en el preciso térm ino 
de trein ta días, á contcr desde el de la publicación de este 
edicto_en la G a c e f a  d e  M a b r i o ,  comparezca ante este Juzga
do de instrucción, sito en el cuartel de San Sebastián, para 
responder a los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo citado 
será declarado reo en rebeldía, parándole los perjuicios con
siguientes.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas ¿as Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca dei referido individuo, y en caso de ser habido 
lo rem itan^ con las seguridades debidas, á este Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Vigo á 25 de Marzo de 1902.—El Juez, Fernando 
Lías. 2432—M

VITORIA

D. José Ban Pedro Cea, Comandante del regim iento In 
fantería de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta de la zona de Barcelona, n ú 
mero 60, destinado á este regim iento, H iginio Antonio M aria
no, por Ja falta de concentración á Cuerpo activo según Real 
orden de I I  de Febrero (D O., núm . 9).

Por ia presentí requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita
do Higinio Antonio Mariano, natu ra l de Barcelona, provincia 
de ídem, hijo de padres desconocidos, de estado soltero, de 
veintidós ? ños de edad, de oficio dependiente, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba peca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire m arcial, producción buen», para que en 
el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de 
la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de San Francisco de esta capital, 
á responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta de concentración; bajo apercibi
m iento de que si no comparece en el expresado plazo se-rá de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del acusado Higinio 
Antonio Mariano, y caso de ser habido, se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Vitoria á 5 de Marzo de 1802.=E1 Com andante, 
Juez instructor, José San Pedro. 2121—M

D. José San Pedro Cea, Comandante del regimiento In fan
tería de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez instructor del expedien
te seguido contra el recluta de la zona de Barcelona, núm e
ro 60, destinado á este regim iento, Jaime Busquet Freíxa, 
por la falta de concentración á Cuerpo activo, según lo d is
puesto en Real orden de 11 del anterior (O. O., núm . 9).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c i
tado Jaim e Busquet Freixa, natu ra l de Espelt (Barcelona), 
hijo de Francisco y de Eulalia, de estado soltero, de veintidós 
añcS'de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguiente?: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, n a riz  
regular, barba lam piña, boca regular, color sano, para qus 
en el térm ino ds trein ta  días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  y D ario oficial 
de la 'p n vm cia  de Barcelona, se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de San Francisco de esta capi
ta l, á responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta de concentración; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D .G .), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles 
como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen ac 
tivas diligencias en ia busca y captura del acusado Jaim e 
Busquet Freíxa, y en caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza á mí disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en V itoria á 5 de Marzo de 1902.=E1 Com andante, 
Juez instructor, José San Pedro. 2422—M

D. José San Pedro Cea, Comandante del regimiento de In 
fantería de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez instructor del e x 
pediente seguido contra el recluta de la zona de Barcelona, 
núm ero 60, destinado á este regim iento, José F luixá Borrás, 
por la falta de concentración á Cuerpo activo, según lo d is
puesto en Real orden de 11 del anterior (D . O ., núm. 9).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita 
do José F luixá Borrás, natural de Gracia (Barcelona), hijo de 
Lorenzo y dd Leonor, de estado soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio zapatero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re g u 
lar, barba ídem, boca ídem, color sano, para que en el térm i
no de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a ' r i d  y Diario oficial de la 
provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de San Francisco de esta capital, á 
responder de les cargos que le resultan  en el expediente que 
le instruyo psr la  falta de concentración; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en la busca y captura del acusado José 
F lu ixá Borrás, y en caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Vitoria á 5 de Marzo de 1902.= E l Gomsndante, 
Juez instructor, José San Pedro. 2423— M

D, José San Pedro *Cea, Comandante del regim iento de 
Infantería de Guipúzcoa, núm . 52, y Juez instructor del ex 
pediente seguido contra el recluta de la zona de Barcelona, 
número 60, destinado á este regim iento, Ricardo Molina Es
cudero, por la falta de concentración & Cuerpo activo, según
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lo üispufsto en Real orden de 11 ¿el anterior (Z). O. nütn. 9).
Por !$. presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita

do Ricardo Molina Escudero, natural de Benifayó (Barcelo
na), hijo de José y de Josefa, de estado soltero, de veintiún 
tiñes de edad, de oñcio escultor, cuyas señas personales sen 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espacio
sa, aire marcial, produectóji buena, para que en el termino 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi- 
to ria  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la 
mrov ncia de Barcelona, se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de San Francisco de esta capital, a res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la falta de concentración; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo sera declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que naya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del acusado Ricardo Moli
na Escudero, y en caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforma lo he acordado en diligencia de esta fecha.

D a d a  en Vitoria á 5 de Marzo de 1902.== El Comandante, 
Juez instructor, José San Pedro. 2424—M

o s  d e  gss*itMe«*ai i n s ta n c ia *

ÁVILA
D. Santiago Alvarez Martín, Juez municipal de esta ciu

dad, y como tal, interino de instrucción de la misma y su 
partido, por estar usando de licencia el propietario.

Por Ja presente requisitoria se llama y  emplaza á Grego
rio Jiménez Díaz, vecino de Santo Tomé d eZ ab arcos-, de t r e in 
ta  y  seis años, c a s a d o ,  jornalero, para que ^en e l preciso tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta r e q u i 
s i t o r i a  en l a  G a c e t a  d e  M d id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la s to audiencia de este Juzgado, sita 
en el edificio de la cárcel publica, con objeto de hacerle un 
requerimiento en el exped eute de ejecución de sentencia y 
exacción de costas de la causa seguida contra el mismo y 
otros consortes por lesiones; apercibido que de no v« ficarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar, conforma derecho.

Dada en Avila á 4 de Febrero de 1902.=Santiago Al vare*. 
Por su m a n d a d o , Lope Pérez. J —788

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del dls 
trito de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Timoteo Gar
cía Esteban, hijo de Vicente y Lucía, natural de Mira (Cuen
ca), de treinta y seis años, soltero, alpargatero, que habitaba 
calle Peracamps, núm. 10, piso primero, primera, á fin de 
que dentro de diez días se presente ante este Juzgado, al ob
jeto de practicar una diligencia acordada por la Superioridad, 
dimanante de causa sobre hurto; apercibido, caso contrario, 
á ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y po
licía judicial procedan á la captura del expresado sujeto, y 
conseguida, lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 8 de Febrero de 1902.=Augurio Car
ballo G arcía.=Por disposición de 8. S., y por D. Miguel Gar
cía Mariño, Juan Freixas, habilitado. J—836

D. Augurio Car bal Jo García, Juez da instrucción d el dis
trito da Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Joaquín Ló
pez Expósito, hijo de padres desconocidos, natural y vecino 
de esta ciudad, de veintisiete años de edad, soltero, herrero, 
que habitaba calle Marineros, núm. 11, tienda, á fin de que 

.. dentro de diez días se presente ante este Juzgado al objeto de 
’ practicar una diligencia acordada por la Superioridad; aper
cibido, casa contrario, á ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades y po
licía judicial procedan á la captura del expresado sujeto., y 
conseguida, lo pos gnu á mi disposición

Dada en B are dona á 8 de Febrero de 1902.=Áugur o Car- 
bailo García. = P cr disposición de S. S., y por D Miguel Gar
cía Marino, Juan Freixas, habilitad,o. J—837

B ARCE LONA—H OSPITAL

D. Darío Uilea y Varela, Juez municipal del distrito del 
Hospital, en funciones de instrucción.

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
defraudación contra Juan Villalonga María y  otro, se cita y  
llama al mismo, da treinta y un añas de edad, casado, fon
dista, habitante en ésta, calle de Santa Eulalia, núm. 54, 
tienda (Barceloneto), cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, para responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
«gentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y  captura del expresado sujeto, conduciéndole en caso de ser 
habido á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición .

Barcelona 8 de Febrero de 1902.=Darío Ulloa.=Por dispo
sición de 8. S.„ Licenciado Miguel Aracil. J—841

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto  contra Tíbureío García Tortosa, que resultó llamarse 
Tiburcio Tortosa y  García, se cita y llama al mismo, que es 
de diez y nueve años, soltero, fundidor, vecino de ésta, habi
tante calle de la Aduana, núm. 7, tercero, y cuyo actual p a 
gadero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde Ja publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante asée Juzgado, sito en e! Palacio de Justicia, para respon
der é los cargo# que le resultan en la Indicada causa; aperci
biéndola que en caso de íacompareceneia le parará el perjui
cio á que m  derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que eomponen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndole, en caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales y á mi disposición.

Barcelona 12 de Marzo de 1902.=Francisco de Paula Aya- 
la .=P or d ispersión de S* 8 /, y per D» José de Alemany, Ru
perto Jiménez. J—1899

BARCELONA—NORTE

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Jaime Sen- 
sat N., se cita, llama y emplaza ai mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo se ig
noran.

Dada en Barcelona á 3 de Febrero de 1902.=Enrique Zal
dívar.=  El Escribano, Antonio Martínez. J—818

D, Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción del dis
trito del Norte.

En virtud del presente, que se expide en méritos de las 
diligencias criminales sobre injurias á D. Alfonso Arteaga, se 
cita y llama á D. Alfonso Artaaga Pereyra, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de cuatro días 
comparezca ante el presente Juzgado, á fin de notificarle una 
resolución recaída en la expresada causa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo quedará incurso en la multa de 5 á 50 
pesetas y le parará el perjuicio que hubiere logar con arreglo 
á derecho. „

Dado en Barcelona á 3 de Febrero de 1902.=Enrique Zal- 
dív&r.=Valentín Vintró. J —820

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción del dis
trito del Norte.

En virtud del presente, que se expide en méritos de las d i
ligencias criminales sobre injurias, se cita y llama al Presbí
tero D. Juan Gaya y Febré, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de cuatro días comparezca ante 
el presenta Juzgado, á fin de notificarle una resolución re 
caída en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo quedará incurso en la multa de 5 á 50 pesetas y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Barcelona á 3 de Febrero da 1902.=Enrique Zal
dívar.=  Valentín Vintró. J—821

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre robo contra Pascual Fer
nández Rodríguez, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se Ignora, a fin de que dentro del término de 
diez días, a contar desde la inserción da esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: ser 
hijo de Pascu 1 y Frsnc c soltero, jornalero, de trece años, 
vecino de esta pl va d Somom&tro y apodado el Barcón.

Dada en Ba celona & (3 de Febrero de l902.=Earíque Zal- 
dívar.=Por el Esc baño. Augusto Torres, habilitado.

J —830
BARCELGN A—PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque.

Por la presente, que se expide en cumplimiento de carta 
orden de la Superioridad, se cita Mama y emplaza al proce
sado José CampuzanoPJuutane, de veinticuatro añas de edad, 
hijo de Jaime y Antonia, saltero, vidriero, para que dentro 
del término de diez días, a co* t r desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca ante este J zgado, Escribanía de D Flo
rentino Fontcubarta, para Ja practica de una diligenc a ]udi 
cial; bajo apercibimiento da pararle el perjuicio á que en de
recho haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, en méritos del auto dictado por dicha Superiori
dad en causa sobre atentaío contra el mismo instruida.

Dada en Barcelona á 1.° de Febrero de 1902 =  Segundo F . 
Arguelles, = P or disposición de S. S., Florentino Fontcuberta.

J—815

D. Segundo Fernández Argüdles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto y estafa contra Juan Ribera y 
Osomí, de veinticuatro años, oficial de sastre, vecino de esta 
capital, natural de Agramunt (Lérida), y cuyo actual parade
ro se ignora, sé cita, llama y emplaza ú  mismo, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar dasde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de-verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar y será declaraio rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y-agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado d8l referido procesado.

Dada en Barcelona á*3 de Febrero de 1902.=Segundo F. 
Argüelies.=Ki Escribano, Alejandro Sí marro. J—824

D. Segundo Fernández Argüeiles, Juez ds instrucción del 
distrito del Parque.

Por ei presente, que se expide en méritos de causa sobre 
falsedad y estafa, se cita, llama y emplaza al Abogado de este 
Colegio Francisco Pol Royo para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado, Escribanía Fontcu
berta, á cantar desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para la práctica de una 
diligencia judicial; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio á que en derecho haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
Francisco Pol Royo, procesado en la causa menciontida, con
duciéndole, caso de ser habido, á las cárceles nacionales, don
de quedará incomunicado á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 6 de Febrero de 1902.=Segundo F. 
Arguelles. =  Por disposición de S. 8., Clemente Fontsubertat

J—829

D. Segundo F. Arguelles, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de cum
plimiento de sentencia de la cansa criminal sobre hurto con
tra  Juan Munllonch Farré, que habitaba en esta ciudad, calle 
de Valencia, núm. 429, primer piso, primera puerto, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, 
á fin de que dentro del término de diez dí&s, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una d ili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la R dna Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud i
cial, procedan á Ja busca, captura y conducción ants este 
Juzgado del referido procesado, cuyas señas personales son: 
edad veinticinco años, soltero, impresor, hijo de Ignacio y 
Teresa

Dada en Barcelona é 7 de Febrero de 1902 =Segundo F. 
Arg ü9lles.=E l Escribano, Tomás Riera y Sauz. J —834

D. Segundo F. Argüelles, Juez de .instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cución de sentencia de la causa criminal sobre lesiones con
tra  Buenaventura Bous Felipo, que habitó en esta ciudad, 
cvlle del Cali, núm. 15, piso tercero, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de ju s
ticia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regante del Reino, ruego y encabo  á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado Buenaventura Bons Felipo, de se
tenta y tres años de edad, ctsado, natural de San Julián de 
Andona, hijo de Pedro y de Col orna.

Dada en Barcelona & 7 de Febrero de 1902.=Segundo F. 
Argüelles.=Ei Escribano, Tomás Riera y Sanz.

J—835

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción de* 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estofa á Francisca Miró contra José 
Rius Vidal y Antonio Rías Gases ó Torruella y Cases, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, 
llama y emplaza á los mismos, á fin de que dentro del térm i
no de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante dicho Juzga
do, para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos 
de qu8 si dejen de verificarlo serán declarados rebsidos.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente dei Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fueiza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de referidos procesados José Ríus Vidal y Antonio 
Ríus Cases ó Torrueb* /  Cases.

Dada en Barcelona i 8 de Febrero de 1902.=Sígundo F. 
A rgüelles.=Ei Escribaao, Ricardo Fsrrand. J—838

D. Segundo Fernández ArgüeFei, Juez de instrucción del 
distrito del Parque.

Por la presente, que se expide en causa sobre robo contra 
Luís Pérez Lloréns, altos el Forneret, de veinticinco a ños de 
edad, hijo de Jcsé y de Margarita, soltero, panadero, natural 
y vecino de esta capital, se cita, llama y emplaza á dicho pro* 
cesado, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía de D. F. Fontcuberta, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, para la práctica de 
una diligencia judicial; previniéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del men
cionado procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á las 
cárceles nacionales, donde quedará á mi disposición.

Dada en Barcelona á 10 Febrero de 1902.= Segundo F. Ar
guelles.=Por disposición de S. S., Florentino FoneUbarto.

J —842
BAZA

D. José María Géhiez y Sánchez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se eita, llama y emplaza al proce&aio Don 
Joaquín Nacebo Gano, de cincuenta y cuatro años, casado, 
propietario y vecino de Gañiles, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juz
gado á responder á  los cargos que le resultan en causa que 
instruyo sobre desobediencia al Sr. Gobernador civil y otros 
delitos, ó se presente en la cárcsl de este partido por estar de
cretada su prisión; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las- Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y "cap
tura  de dicho procesado, y habido que sea, dispongan su tras
lado, con las seguridades convenientes, á las cárceles de tste 
partido á  mi disposición.

Dada en Baza á 3 de Febrero de 1902.= José M. Gámez.= 
Por su mandado, Federico Yagüez. J —822

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, en providencia de este día, dictada en ir érítos 
de causa que se instruye sobre desobediencia y otros debíos, 
por la presante se cita al testigo D. José Felip Santa*:Jaba,
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czsado, vecino de Carriles, Recaudador que ha sido de im - . 
puestos municipales de dicha villa, y cuyo actual paradero i 
se ignora, para que en el término de diez días, á contar de la í 
publicación de esta cédula en el Boletín oficial de la provin- I 
cía y G a c e t a  d e  M a b b i d , comparezca ante este Juzgado á 1 
prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de I 
que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar 1 
con arreglo á derecho. j

Y cumpliendo con lo mandado, expido la presente, que I 
firmo en B *za á 3 de Febrero de 1902.=E1 Escribano, Federi- i 
co Yágii3z Clarés. J—823 1

BERMILLO DE SAYAGO j

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 
millo de Sayago y su partido.

Por la presenta se llama, cita y emplaza á Aurora de la 
Iglesia, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á ser 
oíd*, en causa criminal; apercibida que de no realizarlo ni 
alegar justa causa que se lo impida será declarada rebelde, 
parándola el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Bermillo de S»ys go á 1.° de Febrero de 1902. =  ¡ 
Alberto H, Galán, = P or su mandado, Abelardo H. Piñuela, i

J—816

D. Alberto Hernández Galán, Jaez de instrucción de Ber
millo de Sayago>y su partido. '

Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcal
des, Guardia civil y demás individuos de la policía judicial, 
procedan con el mayor celo y actividad á practicar en sus 
respectivas demarcaciones las más eficaces diligencias enca
minadas á conseguir y averiguar el paradero de una caballe
ría, cuyas señas se expresan á continuación, que fué hurtada 
de una cuadra, sita en el pueblo de Bogo, la noche del 24 al 25 
del pasado mes de Noviembre, y caso de ser habida se ponga 
á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se halle, si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo 
tengo acordado en el sumario que con tal motivo me hallo 
instruyendo.

Dada en Bsrmillo de S&yago á 1.° de Febrero de 1902.= 
Alberto H. Galán.—Por su mandado, Abelardo H. Piñuela.

Señas.

Una yegua de tr. s años de edad, pelo rojo, alzada la cuer
da próximamente, preñada, calzada de los remos de atrás, 
con un lunar blanco desde el belío superior hista la testera,

J—817
BETANZOS

D. Justini&no Fernández Campa y Vigil, Jaez de instruc
ción de Betanzos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al 
procesado Manuel Carro García, alias Bujía, de veintidós 
años de edad, hijo de José y de Carmen, soltero, natural y 
vecino de la parroquia de Rsquián, carretero, para que en 
término de octavo dí&, á contar desde la inserción de esta 
mencionada requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , eompa- ¡ 
rezea ante este Juzgado con el fin de ser emplazado para la 
remisión á la Superioridad dal sumario que contra el mismo 
y otrcs se instruye por amenazas; previniéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Betanzos 5 de Febrero de 1902.=Justiniano F. Campos.=
De su orden, Manuel Martínez Teijeiro. J—828

BILBAO

D. Agustín Muñoz Tragada, Juez municipal, ejerciente de 
instrucción de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Pérez, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
dentro de nueve días, contados desde el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel 
del partido con el fin de responder á los cargos que le resul
tan ©n la causa que contra el mismo y otro me hallo instru
yendo sobre disparo de arma de fuego y lesiones; bajo aperci
bimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle 
el perjuicio a que hubier lugar.

Al propio tiempo rué,/ y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policí, judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada 
eáred, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 3 de Febrero de 19D2.=Agustín Muñoz 
Trugeda. —Ante mí, Antonio Sancho.

Señas p  irticular es.
Esgit& io. J—826

D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez municipal, ejercíante Ye 
Juez de instrucción de Bilbao y su partido.

Por 3a presente cito, llamo y emplazo á Eustaquio N., cu
yas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
dentro de nueve días, contados desde el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cár
cel del partido, con el fin de responder á los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo y otro me hallo ins
truyendo sobre disparo de arma de fuego y lesiones; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelds y de pa
rarle eí perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 3 de Febrero de 1902.=Agustín Muñoz 
Trugeda.—Ante mí, Antonio Sancho. J—827

t). Agustín Muñoz Trugeda, Juez municipal, en funciones 
de Juez de instrucción de Bilbao y su partido.

Por la. presente cito, llamo y emplazo á Antonia González 
Ruiz, de treinta años de edad, hija de Francisco y de Anasta
sia, de estado viuda, natural de Santander, de profesión sir- g 
viente, vecina de esta villa, y cuyo actual paradero se ignC- 9 
ra, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente J 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  db Mi* | 
d r id ,  comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya \ 
en la cárcel del partido, coa elfin de ampliarla-la declaración j

en la causa que contra ella me hallo instruyendo sobre hur
to; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarada rebelde 
y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- j 
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- j 
tura y conducción de la Antonia, si fuere habida, á la expre- * 
da cárcel, como comprendida en el art. 835 de la ley de En- [ 
juiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 7 de Febrero de 1902.=Agustín Muñoz 
Trugeda.=Ante mí, Adolfo da Arriaga.

Señas particulares de la procesada.
Estatura un metro 540 milímetros, peso 55 kilogramo», 

dimensiones de las manos 16 centímetros de largo por cinco 
de ancho, de los pies 26 por seis, ojos y pelo castaño, color 
del rostro bueno. J—831

BOLTAÑA
I). Félix Gazo Calvo, Juez municipal, Letrado, de Bolta- 

ña, ejerciente la jurisdicción del de instrucción de la misma 
y su partido por traslado del Sr. Juez propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Cirilo Ceresue- 
la Villacampa, soltero, pastor, de diez y seis años de edad, 
natural de Santa María de Puértolas, vecino de Puértolas, 
cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el 
término de diez días, que se contarán desde la inserción del 
presentaren la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado de instrucción á prestar declaración; bajo apercibimien
to, si no comparece en el indicado término, de pararle el per
juicio á que haya lagar.

Dado en Boltaña á 7 de Febrero de 1902.=Félix Gazo.= 
Por mandado de S. S., Tomás Salinera. J—833

CABUÉRNIGA
D. Francisco González Cuesta, Juez municipal de este tér

mino, en funciones de primera instancia é instrucción, por 
hallarse el propietario en comisión de servicio.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Moreno Gu
tiérrez, de veinticuatro años de edad, hijo de José y de Cris- 
teta, de estado soltero, labrador, natural y vecino de Puente 
Pumar (Polacíones), y que se dice hallarse en México, para 
que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado instructor con el fin de hacerle una 
citación en causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibi
miento en ©tro caso de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del José Moreno Gutiérrez, si fuere habi
do, á la cárcel de este partido, como comprendido en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en C&buérniga á 7 de Febrero de 1902.=Franciseo 
González Cuesta. =  Por su mandado, Licenciado Manuel 
F. Cáraves. J—857

CÁDIZ
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

esta capital, dictada ante mí en causa por contrabando, nú
mero 204 del 93, se ha mandado citar á Alberto Ibana Aviles, 
carabinero que fué, cuyo actual paradero se ignora, con ob
jeto de que en el término de diez días, contados desde la in 
serción del presente en el Boletín o/lcial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en dicho Juzgado para la 
práctica de diligencias acordadas en la mencionada causa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Cádiz 1.° de Febrero de 1902.=E1 Escribano, Licenciado 
José Luis Morete. J—846

D. Rafael Laraña y Ramírez, Juez de instrucción de esta 
ciudad, delegado.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Fernández Montoja, hijo de Diego y de Juana, de vein
tiocho años de edad, de estado soltero, natural de Málaga, 
partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de La Lí
nea de la Concepción, de ocupación jornalero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  
d e  Ma d r íd , comparezca en la cárcel de esta ciudad en la cau
sa que contra el mismo se instruye por el delito de contra
bando; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 12 de Febrero de 1902.= 
Rafael Laraña. =Licenciado José Luis Mor ote. J—859*

CAMBADOS
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez instructor de Cam

bados.
Por la presente se llama y cita á Rosa Rodríguez, que el 23¿ 

de Julio residió en el lugar de Arcadia de Villagarcía el año 
de 1900, habiéndose trasládalo á Vigo, residiendo en la Cal
zada de Teis con su marido Francisco Díaz Herrero, en donde 
se encontraban el 18 de Diciembre último, y en la actualidad 
se ignora su paradero, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar in
dagatoria en sumario que se sigue contra la misma y otros 
por sustracción de tablones en la playa de Villagarcía, cons
tituyéndose en prisión provisional en la cárcel de ésta, por 
haberse así decretado por auto de 2 de Enero último; con pre
vención de que de no realizarlo la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho y será declarada rebelde.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de la precitada procesada, poniéndola á disposición de 
este Juzgado caso de ser habida, todo lo cual se acordó en di
cho sumario por resolución de esta feehfi.

Dada en Cambados á 1.° de Febrero da 1902.=Benigno 
Sánehez.=El Secretario, Joaquín Folf, del Villar. J—848

CAMPILLOS

D. Francisco Peña Cálvente, Juez municipal é interino de 
instrucción de este partido.

Por el presente ruego y encango á todas las Autoridades y 
agentes de policia judicial den las órdenes oportunas para la 
busca y rescate de las caballerías, cuyas señas se expresarán, 
de la propiedad deí vecino de Teba D. Joaquín Moreno Hiño*

josa, á quien le fueron robadas en la noche del 28 de’ Enero 
último, practicándose un escalo en el cortijo de Hurr&co, de 

i dicho término, cuyos autores se desconocen, y procedan tam
bién á detener á las personas en cuyo poder se encuentren 
dichas caballerías, si no acreditan en el acto su legítima ad
quisición, y poniendo unas y otros á disposición de este Juz
gado, con las seguridades convenientes.

Dado en Campillos á 3 de Febrero de 1902.=Francisco 
Peña.=El actuario, Pedro Govantes.

Señas.
Una muía de cuatro años y de color rojo claro.
Y un mulo negro, pardo, de igual edad y alzada, y ambos 

herrados de las manos. J—849

CARBALLINO
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de este 

partido.
Llama y  emplaza á Inocencio Alvarez González, natural 

de Ourantes de Punquí, vecino de Curantes, y en la actuali
dad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que 
al último se expresarán, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la última inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á ser indagado en su
mario que se le instruye por el delito de falso testimonio; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo 
á la ley.

A  la vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 

oniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
uzgado.

Carballino 4 de Febrero de 1902.=Antonio Fente.=Isaac 
Espinosa.

Señas del 'procesado.
Edad unos veinte años, estatura corta, pelo y ojos negros, 

nariz y boca regulares, cejas al pelo, cara redonda, color 
bueno, barba poblada; viste chaqueta y chaleco de pana, ca
misa de lienzo, calza borceguíes y usa boina á la cabeza.

J—851
CEBRER03

En virtud de providencia de hoy, dictada por el Sr. D. Ma
riano García, Juez de instrucción de este partido, en cumpli
miento á orden superior procedente de causa seguida por 
lesiones contra Saturio y Juan Hernández, vecinos de Nava- 
luenga, se ha mandado citar de comparecencia ante la Au
diencia provincial de Avila, para las diez del día 27 del ac
tual, á Anastasio Hernández Cabrera, vecino de Pedro Ber
nardo, cuyo actual paradero se ignora, para que asista en 
concepto de testigo á las sesiones del juicio oral en dicha 
causa; bajo la multa de 5 á 50 pesetas si dejare de compa
recer.

Y con el fin de que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
expido la presente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Cebreros á 6 
de Febrero de 1902.=V.° B,°—Mariano Gareía.=El Escriba
no, Nicolás Carrillo. J—852

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de este 
partido.
- Por el preseute edicto se cita, llama y emplaza al gitano 

José Borjas Díaz, de veinticuatro años, natural de Madrid, 
domiciliado en Segovia, calle del Cristo del Mercado, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, siguientes al de la publicación de esta edisto en 
los Boletines oficiales de las provincias de Avila y Segoyia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , Be presente en este Juzgado, sito en el 
edificio de la cárcel pública, para hacerle una notificación y 
prestar declaración en la causa que se le sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Cebreros á 13 de Febrero de 1902;=Mariano Gar- 
cía .=E l Escribano, Nicolás Carrillo. J—880

CIFUENTES
D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado en causa que se instruye 
en este Juzgado por corta y sustracción de pinos, Toribio Ro
mero Marín, de cincuenta y cua tro años de edad, casado, la
brador, hijo de Marcelo y de RJegina> y natural y vecino de 
Soniches (Cuenca), y cuyo achual paradero se ignora, para 
que dentro del término de die?: días comparezca en este Juz
gado para ampliarle su decía ración indagatoria; bajo aper
cibimiento de que en otro c aso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que bu hiere lugar con arreglo á ley.

Dada en Cifúentes áT df j Febrero de 1902.=Manuel Gon
zález Ruiz.=Por mandado de S. J3., Angel López. J—855

COLME? iAR  DE MÁLAGA
D. Francisca Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente hag o saber que en este Juzgado y por ante 

el quejefrenda se s%r ie causa sobre robo de una escopeta de 
un cañón, vieja y m$ montador; una hachuela de peto, de las 
de talar, y unas ¿as de podar, estas dos últimas prendas 
en buen uso, perica acientes á José González Vallejo, ignorán
dose el paradera j ellas, cuyo hecho ocurrió en la noche del 
20 de Diciembre i  ultimo, y  casa de campo del partido de la 
Palma, término * de Borge.

En su virtw i, exhorto y requiero á las Autoridades civi
les,^militares y demás individuos que constituyen la policía 
judicial, para que procedan á la busca y rescate de dichos 
efectos, ponié ndolos, caso de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima procedencia, é igual
mente á la captura del autor ó autores del referido hecho: 

Dada f n Colmenar de Málaga á 8 de Febrero de 1902.= 
Francisco, Guerrero. =Por su mandado, Antonio Andarias y 
Molina, J—858

^ CORUÑA
D. P edro Calvo y Camina, Juez de primera instancia de la 

Coruña y su partido.
Por el presente se cita á D. Pascual Sanz, que residía en 

Madrid, callejón de Fernández de los Ríos, para que dentro 
del término de cinco días comparezca ante -este Juzgado á 

$ prestar declaración encausa que en el mismo se instruye
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contra Salvador Pía por defraudación á la Hacienda; prevenido de que si no compareciere le parará el perjuicio a que
k  “D&do^en la ciudad de la Cortina á 6 de Febrero de 1902,= 
Pedro Calvo y C am ina.=D e su orden, Juan  Caval. J —853

CHINCHILLA
D. Benito López del Castillo, Juez accidental de instruc

ción de esta ciudad de Chinchilla j  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a A ntonio Moreno Lorenzo, natural de Sesón, provincia de Almería , de veinticutro años de edad, soltero, jornalero, domiciliado en la aldea del Langosto y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en cansa sobre denuncia Ja lsa ; bajo apercibimiento que si no lo verifica en el plazo señalado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura  del mencionado sujeto, poniéndolo á mi disposición en la 
cárcel de este partido. . . ,Dada en Chinchilla á 1.° de Febrero de 1902 =B anito  López del Castillo. = P o r su mandado, Francisco J . Ortiz.F J—819

D. Benito López del Castillo, Juez accidental de instruc
ción de Chinchilla y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y ejnplazo á María Sánchez Martínez, natural de Alicante, vecina del Castellar* partido de Villacarrillo, soltera, quinquillera am bulante, de diez y nueve años de edad, cuyo paradero se ignora» para que en término de diez días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fia de notificarle el auto de term inación del sumario que con otra se le sigue sobre hurto  de tres m antas bufandas de un comercio de esta plaza, y emplazarla para ante la Audiencia provincial; en la inteligencia de que si no comparece ó manifiesta su residencia habitual será declarada rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades del Reino, fuerzas de la Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido de la expresada María Sánchez Martínez, cuya estatu ra  es de un metro 600 milímetros, su peso 65 kilogramos, midiendo la mano 15 centímetros, y el píe otros 25; su pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color trigueño, que viste toquilla de lana color café, delantal de indiana á cuadros azules y blancos, falda color café, y calzada con botas negras 
de m ate.Dada en Chinchilla á 8 de Febrero de 1902.=Benito López del C astillo .=Por su mandado, F. S. Ortiz. J —88*7

CHINCHÓN
D. José Gayo y Vilches, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.Por el presente se cita al pariente más próximo de un hombre de regular estatura, moreno, de unos sesenta años de edad, barba canosa, con un lipoma del tam año de una nuez pequeña en la región parótida izquierda y una cicatriz an tigua, que atravesando sobre el tendón de aquines, por cima del maleoro externo, cara anterior de la región tarsiana y dorso del pie, viene á term inar en la parte media del aéreo p lantar del mismo lado, vestido como los pordioseros con prendas rotas y sucias, y que fue hallado cadáver en término de Yillarejo de Salvanés el día 31 de Enero último, para que comparezca ante este Juzgado dentro de ocho días, contados desde el siguiente al en que este edicto se publique en los periódicos oficiales,- con objeto de recibirle declaración y ofrecerle la causa que se sigue por dicho hallazgo; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta de 10 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar la comparecencia.Dado en Chinchón á 4 de Febrero de 1902.=José G ayo .=  El Escribano, Juan  Escaneilas. J —882
ESTELLA

Procedente de la Audiencia provincial de Pamplona sa ha ^recibido en este Juzgado de instrucción de Estella la comunicación que, con la providencia á su virtud  recaída, son del tenor siguiente:«En el fallo de la causa procedente de e¿e Juzgado, seguida de oficio contra M artín del Monte y Ojea, de cincuenta años natural de Rio tuerto (Santander), transeúnte, se dictó auto con fecha 1.° del corriente declarándole rebelde, con r e serva á la perjudicada Banita Alvarez, vecina de Viilacarrie- do, de la acción á que sa refiere el art. 843 de la ley de E n ju iciamiento crim inal.Lo comunico á V. S. de orden de esta Audiencia á los -efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Pam plona 4 de Febrero de 1902.=Zacarías M anjado.=Sr. Juez de instrucción de Estella.»«Providencia.—Juez Sr. Garbayo.—Estalla 6 de Febrero de 1902.—Guárdese y cum pla lo mandado por la Superioridad en la anterior comunicación, dé la que se acusará recibo; tómese razón de la misma en al registro de procesados en rebeldía de este Juzgado^ y para hacer saber el contenido de dicha comunicación á la perjudicada Benita Alvarez, cuyo actu a l paradero y domicilio se ignoranypor constar á este Juzgado que marchó en compañía del procesado M artín del Mom te  Ojea, expídase la oportuna cédula ^ rem ítase con oficio al D irector dé la G a c e t a  d e  M a d r ib  para su inserción en este periódico oficial, con encargo de que fabilite un ejem plar en que tenga lugar la publicación de dic^a cédula de no tificación.
Lo mandó y firma & S .=D oy fee=Ferm xn G arbayo.=A nte mí, León Díaz.»Concuerda con sus originales á que me refiero y rem ito.Y para que sirva de notificación á la perjudicada Benita Alvarez, á los efectos legales, expido la presente cédula, que firmo en Estella á 6 de Febrero de 19®2.=E1 actuario , León Díaz. JT—804

FERROL
D. Edelmiro Trillo Señorans, Juez de instrucción  dé la ciudad d8 Ferrol.
Por la presente requisitoria cita, llam a y em plaza al procesado J&anuel Domingo Bermuy Rey, alias Moro, diez y  , ocho anos de edad, soltero, natural de Santiago de Franza, ¡ en el partido de Puentedeume, vecino de esta ciudad, de pro- j fesión botero-y con instrucción, cuyo actual paradero se  ig nora, para que dentro del térm ino de trein ta  días, condados í 

desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d ir iiv  1

se constituya en b. ^frce! de esta referida ciudad, por haberse decretado su k provisional en la causa que se le sigue por lesiones á TVmngo Forme so Leal y  su mujer Joaquina Linos Pérez; bajo apercibí miento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
. con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruega á las Autoridades civiles y m ilitares, y encarga á los agentes de la policía judicial* que se proceda á la busca y captura de dicho procesado, y en caso de ser habido se le conduzca á la mencionada- cárcel á dispo
sición de este Juagado,Dada en Ferrol á 10 dé : Febrero de 19Ü2.=Edelmiro T ri
l l o s  De orden da S. S., José de la Torre.

Señas del procesado*
E statura regular, color moreno, ojos castaños, pelo, cejas y bigote negros, barba naciente, nariz y boca regulares; ves tía pantalón de pana castaña, chaqueta de mahón azul, cam iseta de percal blanco con flores am arillas y encarnadas por la pechera» y usaba, alpargatas blancas y boina negra.J —803

FIGUERAS
D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Figueras.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley procesal» se cita, llam a y emplaza á un sujeto conocido por el Padás* ignorándose cuáles sean su nombre y apellidos y  demás dircunstancias p e rsonales, así como su paradero, de unos trein ta  años de edad, de estatura alta» color moreno, grueso, picado de viruelas, usa bigote y vista traje de pana, tapabocas usado, calza a lpargatas» y habla el catalán remellones, para que comparezca en este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o

letín oficial de esta provincia, á fin de practicar cierta d iligencia acordada en la causa que contra el mismo instruyo por hurto  de dinero á Miguel Berra Berenguer, vecino de Ten ad as, el día 21 de Diciembre últim o, y en cuya casa estuvo hospedado, titulándose negociante en ganado bovino; bajo apercibimiento si no comparece de pararle el perjuicio á que hubiere lugar, y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía jud icial de la Nación, procedan á la busca y captura de dicho su jeto, apodado el Padás, y conducción del mismo, caso de ser habido, á las cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado, ello en bien de la adm inistración de justicia .Dada en Figueras á 3 de Febrero de 1902. =  Antonio García Gutiérrez. =  Por mandado de S. S., Juan  Conte Lacoste.J —865
FU ENTEO YE JUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la^ G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de sbusos deshonestos Pedro Robas Fernández, de unos cincuenta años de edad, de estado viudo, natu ral de un pueblo de Extrem adura cuyo nombre se ignora, y  sus señas son las siguientes: estatura regular, con b arba blanca ó casi blanca, color moreno; viste chaqueta de paño negro y en muy mal estado, pantalón de algodón azul á cuadros también muy deteriorado, gorra de pana bastante vieja y alpargatas, lleva consigo un cobertor ceniza de los baratos, con una cenefa encarnada y una almohada de color, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan  en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde» parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y  agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Fuenteovejuna á 4 de Febrero de 1902.=Alfonso G óm ez.=FJ Escribano sustitu to , Manuel Burón.
J—866FUENTES AUCO

D. Santiago M artín Negrtte, Juez de prim era instancia de esta v illa y su partido.Por el presente anuncio hsce saber que á virtud  de escrito del Procurador de Valladolid D. Justini&no Domingo se acordó por la  Sala de io civil de ia Audiencia territorial, en providencia de 7 de Enero de 1899, requerir áD . Segundo García Hernández, vecino de Zsmora, para que en térm ino de cinco días pagase &1 Procurador D. Justin iano Domingo mil cuatro pesetas ochenta céntimos que le reclama á aquél, con más las costas causadas y que se causen; bsjo apercibimiento de apremio; y como quiera que el D. Segundo García no ha podido ser requerido por m udar de domicilio y hoy ignorarse su paradero, se ha acordado hacer dicho requerimiento por medio de los periódicos oficiales.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el presente en Fuentesaúco á 31 de Marzo de 1902 = S an tiag o  M artín Negrete.=Herm enegildo García. X—804
GANDESA

D. Joaquín Monteverde Ayet, Juez m unicipal, Letrado, de la ciudad de G&ndesa, en funciones de instrucción.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Eduardo Fernández Iglesias, hijo de Eduardo y de Luisa, de veinticuatro años de edad, natural y vecino de Madrid, sargento del reg im iento Caballería de Alcázar, núm . 3, reserva, soldado voluntario  de Caballería en 1.° de Junio de 1895, estatura un metro 723 milímetros, pelo e&st&ño, ojos azules, nariz larga, color bueno, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de quince días, á contar desde i a inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para responder de los cargos que le resultan  en sum ario sobre estafa de 1.000 pesetas y hurto  de ropas; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio legal procedente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y  agentes de lú policía judi
cial, procedan a l a  busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, caso de ser habido, del Eduardo Fernández Iglesias, por haberse decretado la prisión del mismo.Dada en Gandesa á 5 de Febrero de 1902.=Joaquín Monte- verdé.= A nte m í, Alejandro Sancho, Escribano. J —873

GARRO BILLAS
El Sr. D. Félix Am arillas y Celestino, Juez de inducción  

de esta villa y  su partido, en cumplimiento á una orden de

la Superioridad, relativa á causa por homicidio frustrado contra Bernabé Conchas Campos, ha dictado providencia en el día de hoy» acordando se cite por cédula, que se insertará en el Bolelnoficial ds la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á la vecina de Naves del Madroño Basilisa Camberos, por no haber sido encentrada en el mismo é ignorarse su paradero, para que bsjo la responsabilidad que establece el art. 175 de la ley de Enjuiciam iento crim inal comparezca el día 10 de Marzo próximo venidero, y hora de las doce, en la A u rim cia  provincial de Cáceres y Secretaría de D. Roque Pizarro, á prestar declaración en el acto del juicio oral por jurados de referida causa.Y con el fin de que lo acordado tenga efecto, expido la  presente cédula de citación, que firmo en Garrovill&s á 1.° de Febrero de 1902.= E i  actuario , Damián Blanco. J — 869

El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, en cumplimiento á una orden de la Superioridad relativa á causa por homicidio frustrado contra Bernabé Conchas Campos, vecino de Navas del Madroño, ha dictado providencia en este día, acordando sea citado por medio de la presente cédula, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , el jurado comprendido en la s  capacidades Macario Ibarra González, que se dice ser vecino de esta villa, ignorándose su paradero, para que comparezca el día 10 de Marzo próximo venidero, y hora de las doce» en el local de la A udiencia de Cáceres, á la  constitución del T ribunal del jurado, bajo la responsabilidad que establece el artículo 52 de 3a ley del Jurado.Y con el fin de que tenga lugar la citación acordada, expido la presente cédula, que firmo en Garrovillas á 4 de Febrero de 1902,=El actuario» Dam ián Blanco. J—870
GÉRGAL

D. José M aría Casas y Ruiz, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente, á Andrés Moreno Cano, vecino de Albacete, casado y m syor de edad, hago saber que en la esues, que sobre rapto de su h ija  Dolores Moreno Soto instruyo» tengo acordado la entrega de la misma, la que se encuentra depositada en su tía  carnal Tovalina Soto, la que reside en la villa de Alham a, de esta provincia; y con el fin de que comparezca á hacerse entrega de la misma y á 1a práctica de ciertas d iligencias en dicho sumario, se le cita, llam a y emplaza para que en el .término da diez días, siguientes ai de la publi ación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, lo verifique; lo que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en. Gérgal á 6 de Febrero de 1902.=José María Casas y R u iz .= P or su mandado, Antonio Zamora. J —875

D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado D. Luis Moreno González, cuyas circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la  presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado psra  la práctica de ciertas diligencias en causa crim inal de oficio que se le sigue por usurpación de funciones; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado del susodicho procesado.

Gérgal 8 d ; Febrero de 1902.= Jo sé  María Casas y R u iz .=  Por su mandado, Antonio Zamora. J —877
GRANADA—CAMPILLO

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del d istrito  del Campillo de esta capital.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Rodríguez Moya, natural de Motril, vecino de esta ciudad, hijo de Manuel y Carmen, soltero, sombrerero, de veinticinco años, para que en el término de diez días se presente ante este Juzgado ó en la cárcel de Audiencia, jr ed ante á estar decretada su prisión en la causa que se le sigile sobre lesionas; apercibido de que si no lo verifica será d clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y dependientes de la policía judicial procedan á su busca y captura, ingresándolo en dicha cárcel, á mi disposición.
Dada en Granada á 4 de Febrero de 1902.=M iguel Osun a .= P o r mandado de S. S . , Manuel García. J —871

D. Miguel Osuna y Junquera. Juez de instrucción del d istrito  del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por término de diez días al procesado Ju an  Gázquez Rodríguez, habitante en esta ciudad, en el camino del Monte Santo, ig norándole sus demás circunstancias personales, para que dentro de dicho térm ino, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Ju zgado, sito en la plaza Nueva, núm . 20, para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre h u rto; b&jo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.A la vez Intereso de todas las Autoridades civiles y m ilitares y demás agentas de la pelieía judicial dispongan y procedan á la busca y prisión de dicho procesado y su  conducción á la cárcel de esta Audiencia á mi disposición,Dada en Granada á 8 de Febrero de 1902.=M iguel O sun a .= P o r mandado de S. S., Jesé Granizo. J —876

GRANADA-SAGRARIO
D. Antonio Joaquín Afán de Rivera, Juez m unicipal é interino de instrucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llam a al procesado Ju an  de Dios Osuna Marín, hijo de José y de Nicolasa, soltero, del campo, de veinticinco1 años de edad, n a tú ra í y vecino de esta ciudad, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante la  Sección segunda de esta Audiencia provincial á ser constituido en prisión á las resultas de la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y agentas de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y si fuese habido lo pongan á mi dispo
sición.

Dada en Granada á 5 de Febrero de 1902.=  Antonio J . 
Afán de R ivera.—Por mandado de S. S ., Emilio León.

J —872
HELLIN

D. Miguel Martínez de Córdova, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que D. Antonio Ginés Gil y Fernández, Regis
trador de la propiedad que fué del partido de Yeste y del de 
esta ciudad, cesó en su cargo, y que en el término de seis 
meses, contados desde la publicación del presente segundo 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Albacete, pueden hacerse las reclamaciones que con
tra  él hubiera, y semestres sucesivos durante tres años; pues 
pasado dicho término le será devuelta la fianza prestada si 
no hubiese reclamación alguna, conforme á lo prevenido en 
el art. 306 de la ley Hipotecaria y 277 del reglamente general 
para su ejecución.

Dado en Heilín á 6 de Febrero de 1902.=Miguel Martínez 
de Córdova.=Por su mandado, Francisco T. Koske.

J —884
HIÑO JOS A DEL DUQUE

D. Antonio AJvarez Feria, Juez de ¿instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Córdoba, hago sa
ber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se ins
truye sumario en averiguación del autor ó autores del robo 
de dos caballerías, cuyas señas al final constarán, de la pro
piedad de Rogelio Murillo Chave, vecino de esta villa, cuyo 
robo se efectuó en su casa de esta población, calle Caño- 
Verde, en la noche del 1.° al 2 de Diciembre último, en cuyo 
sumario tengo acordado se proceda á la busca de indicadas 
caballerías y remisión, en el caso de ser habidas, á disposi
ción de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se ha
llaren, si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Hinojosa del Duque á 7 de Febrero de 1902.=An- 
tonío Alvarez F eria .=E l Escribano, Francisco Palomero.

Señas de las caballerías.
Un mulo pelitordo oscuro, de cerca de tres años, de tres 

dedos sobre la marca, con dos ó tres lunares blancos en la 
nalga izquierda y otro en la corva de la mano derecha y po
bre de cola, tiene blanco todo lo que le cubre la jáquima, y 
es capón aunque tiene bolsas.

Otro mulo casi castaño, de quince años, patituerto, con 
menos de la marca y algo quebrado del pescuezo.

J—886
HUSLYA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de primera instan
cia é instrucción de esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada con 
esta fecha en la causa seguida en este Juzgado por hurto de 
dos burras de la propiedad de D. Antonio H. Pinzón y Don 
Elias Robles, verificado en la villa de San Juan del Puerto 
con fecha 28 de Enero último, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y ocupa
ción de las caballerías que al final se reseñan, procediendo, 
caso de ser habidas, á la detención y conducción á este Juz
gado juntamente con las personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Huelva á 3 de Febrero de 1902.=Francisco Gue
rrero. =E1 Escribano, Licenciado Blas F. Toscano.

Señas de las caballerías.
Una burra rucia, de cuatro años, pequeña.
Otra negra, de un año, pequeña. J —881

D. Francisco Guerrero y Delgado, Juez de instrucción de ¡ 
esta ciudad y su partido. |

Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique Muñoz * 
Tragero, que es hijo de Gaspar y de Josefa, de diez y seis años, ¡ 
natural de Córdoba, cesante y de esta vecindad, para que en j 
el término de diez días, contados desde la inserción en la G a - ¡ 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez- \ 
ca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan J 
en la causa que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento | 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu- | 
gar y será declarado rebelde. |

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- i  
des, así civiles como militares y demás individuos de la poli- I 
cía judicial, procedan á la busca, captura y conducción de 
dicho procesado á la cárcel de esta ciudad y á disposición de 
esta Audiencia provincial.

Dada en Huelva á 8 de Febrero de 1902.=E1 Secretario, 
Licenciado Blas F. Toscano. J —888

HUESCA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia y de instrucción de este partido, en providencia de 
hoy, dictada en el expediente de ejecución de sentencia de 
causa seguida por robó contra Basilio Sánchez Vill&lobo, 
Francisco Sánchez Fuentes y otros, se requiere á los dos an
tes nombrados por medio de la presente cédula, en atención 
á ignorarse su actual domicilio, para que en el término de 
tres días, á contar desde el siguiente al de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , satisfagan la quiñta parte cada uno de 
la cantidad de 1.067 pesetas 27 céntimos que quedan por cu
brir de las costas causadas hasta el 21 de Diciembre último, y 
de las producidas desde esta fecha; bajo apercibimiento de 
proceder por la vía de apremio á su exacción si no lo veri
fican.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cum pli
miento á lo acordado libro la presente, que firmo en Huesca 
á  5 de Febrero de 1902.=E1 Escribano, Ramón Berges.

: J—883

D. Maximiliano González de Agüero, Juez de instrucción 
de Huesea.

Por la presente requisitoria se llama, cita y_ emplaza á 
Blas Use Balas, casado, labrador, vecino de Arbaines, de cua
renta y un años de edady pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba poblada, frente espaciosa, color sano, 
viste calzón corto, alpargatas á lo miñón y pañuelo á la ca
beza, cuyo actual paradero es ignorado, para que en el té r- 1

mino de diez días comparezca en este Juzgado para prestar 
declaración indagatoria en causa criminal que instruyo so
bre homicidio de su convecino Antonino Use Bara.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial
Í>rocedan á la busca y captura del procesado Blas Use y Sa- 
as, cuya prisión se halla acordada, y su conducción, con las 

seguridades necesarias, á las cárceles de este partido y á mi 
disposición.

Huesca 6 de Febrero de 1902.=Maximiliano G. de Agüe- 
ro .=Por su mandado, Leoncio Alvarez. J —835

LUCENA

D. Antonio de la Yega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

En virtud del presente edicto, que se insertará en el Bole
tín oñeial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se ruega y 
encarga á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res é individuos de la policía judicial de la Nación, practi
quen diligencias en averiguación del autor ó autores del hu r
to de colmenas de corcho con sus enjambres, de la propiedad 
de D. Joaquín Ruiz de Gast reviejo y Cerón, realizado en la no
che del 29 al 30 del próximo pasado mes de Enero del cortijo 
nombrado La Barragana, de este término, y én su caso pro
cedan á su detención y conducción á la cárcel de este partido 
á mi disposición; pues así lo tengo mandado en providencia 
de hoy, que he dictado en la causa que instruyo por indicado 
hecho.

Dado en Lucena á 5 de Febrero de 1902 =A ntonio de la 
Vega«=Ei actuario, Pedro Romero. J —900

MADRID—AUDIENCIA ¡
i

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta c a 
pital, se anuncia la muerte intestada de D. Nicolás Prados 
Monllor, que tuvo lugar en la villa de Rincón de Soto, parti
do judicial de Alfaro, el día 19 de Abril dei año próximo pa
sado 1901, y se llama á los que se crean con igual ó mejor de
recho que sus hermanos D. Antonio, Doña Francisca y Don 
Santiago Prados y Monllor y sus sobrinos Doña Concepción, 
D. Julio y D. Juan Gascón y Prados á la herencia del dicho 
D. Nicolás, para que comparezcan á reclamarlo en el expre
sado Juzgado de la Audiencia, Escribanía de D. Pedro López 
V&liño, dentro de treinta días.

Madrid 29 de Marzo de 1902.=V.° B .°=G ulíón.=El Escri
bano, P. H,, Licenciado Rafael L. de Pando. X—810

MADRID—CONGRESO

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, 
se hace saber que el día 29 de Abril próximo, y hora de las 
doce, tendrá lugar la venta en segunda subasta simultánea 
ante este Juzgado y el de primera instancia de Barcelona, á 
quien corresponda el cumplimiento del exhorto, de la finca 
siguiente:

Una casa en Barcelona, calle de la Blanquería, núm. 13, 
distrito primero, núm. 10, cuartel primero hipotecario de 
Oriente, que consta de piso bajo y cuatro altos, y ocupa diez 
mil palmos cuadrados, lindando á la derecha con D. Pedro 
Mayol; izquierda otra de D. Plácido Aguila; espalda calle de 
la Abada, y de frente con la de la Blanquería.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

1.a El tipo del remate será el de cincuenta y  dos mil qui
nientas pesetas.

2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de este tipo.

3.a Para tomar parte en la subasta deberán consignar los 
licitadores el diez por ciento del tipo del remate.

4 a La subasta se celebrará doble y simultánea ante este 
Juzgado y el de primera instancia de Barcelona á quien co- 
corresponda el cumplimiento del exhorto.

5.a Si se hicieran posturas iguales, se abrirá nueva lici
tación entre los dos rematantes.

6.a La consignación del precio se verificará á los ocho 
días siguientes al de la aprobación del remate.

7.a Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del 
Registro de la propiedad, quedan de manifiesto en Escribanía 
para su examen por los licitadores, y éstos deberán confor
marse con ellos sin derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 3 i de Marzo de 1902.=J . García Rome
ro. =E1 Escribano, P. H ., Diego Sánchez. X—801

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el día de ayer poT el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital en di
ligencias sobre delaración de herederos ab intest&to,” se ha 
mandado anunciar la muerte intestada de D. José Ortiz y 
Sánchez, natural de Barcelona, hijo de D. Juan y de Doña 
Ana.María, de cuarenta años de edad, casado, que falleció en 
osta Corte y su domicilio, calle de Viilanueva, núm. 2 trip li
cado, el día 16 de Enero dal año actual, habiendo compareci
do á reclamar su herencia Doña Carmen Mclíns y Carreras, 
esposa de dicho finado, pues sus hermanas de un solo víncu
lo Doña Concepción, Doña Euiogia y Doña Faustinft Ortiz y 
Calvo tienen renunciada la herencia por escritura pública, y 
en su consecuencia, se llama á las personas que se crean 
con mejor derecho, para que comparezcan ante este Juzgado 
á reclamarlo dentro do treinta días, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia.

Madrid 4 de Abril de 1902. =Y .° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, M oiina.=El actuario, Federico González del Ri- 
vero. X—806

SAN SEBASTIAN

i D. Florentino Sacristán, Juez municipal de esta ciudad,
> ejerciendo funciones del de instrucción del partido. 
i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
; Facundo Guztnendi y Larzáb&l, de edad de veintidós años, 
I hijo de José María y Dolores, natural de Zarauz, vecino de 
f esta ciudad, soltero, pulidor, cuyas señas son: estatura algo 
l baja, ojos garzos, pelo rubio, color sano, para que en el tér- 
I mino de ocho días, contados desde la inserción de la presente 
|  en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado al ob- 
i jeto de ser emplazado para ante la Audiencia provincial de 
! esta capital, en causa que se le sigue por desorden público; 
\ bajo apercibimiento de que si no compareciere será declarado 

rebelde, parándole los perjuicios consiguientes.
Dada en San Sebastián á 2 de A b r i l  de 1902.=?Fiorentino 

\ Sacristán.=Por su mandado, Pedro Buenechea.
' J —2438

SANTAFE

D. José Porsel y Soler, Juez de primera Instancia m  esta 
ciudad y b u  partido.

Hago saber que por este Juzgado y Escribanía del que re 
frenda se siguen autos á instancia de D. Eduardo Heredia 
Guerrero y demás condueños de la fábrica azucarera deno
minada de San Fernando, término de Atarfe, contra D. Diego 
Wladimir Guerrero, sobre disolución de mancomunidad; y 
en la pieza de administración de dicha fábrica, procedente de 
expresados autos, se ha mandado en providencia de este día 
sacar á pública subasta el arrendamiento de la repetida fá
brica, bajo el tipo de treinta y siete mil pesetas anuales, y 
bajo el pliego de condiciones que se encuentra de manifiesto 
en la Escribanía del actuario, señalándose para su remate, 
que tendrá lugar en este Juzgado, sito en la calle Anch& Nor
te, planta baja de la cárcel de este partido, el día 29 de Abril 
próximo y hora de las doce.

Dado en Sant&fé á 31 de Marzo de 1902.=José Porcel.=Por 
mandado de S. S., Nazario Ortiz Granado. X—802

SEVILLA—SAN VICENTE

 ̂En virtud de lo acordado por el Sr. Juez instructor del dis
trito de San Vicente de esta capital en providencia de esta fe
cha, se ruega por el presente y término de tercero día á todas 
las Autoridades, Guardia civil y agentes de policía judicial, 
manden practicar y practiquen activas diligencias para la 
busca y rescate de un pantalón de algodón á rayas y un re
loj despertador de níquel, sustraídos á Rafael García Peligros 
de su domicilio, Goles, 13, la mañana del 10 del pasado por el 
individuo conocido por el Patito, el que á la vez será deteni
do á disposición de este Juzgado.

Dado en Sevilla á 12 de Febrero de 1902. =  El Secretario, 
Lieenci&de Je sé G onzález Atané. J —1099

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de San Vicente en providencia de esta fecha, dic
tada en la causa que al efecto se instruye, se ruega por el 
presente y término de diez días á todas las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de policía judicial manden practicar 
y practiquen activas diligencias para la busca y rescate de 
una sortija de oro con dos brillantes, sustraída á Frandisco 
Fernández Nsvares en la taberna denominada La Mancha, la 
madrugada del 2 al 3 del actual, la que, caso de ser habida, 
se pondrá á disposición de este Juzgado.

Dado en Sevilla á 21 de Febrero de 1902.=E1 Secretario, 
José González Atañó. J —1322

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez instructor del dis- 
triso de San Vicente en providencia de esta fecha, dictada en 
la causa respectiva, se ruega por el presente, y término de 
tres días, á todas las Autoridades, Guardia civil y agentes de 
la policía judicial, manden practicar y practiquen activas 
diligencias para la busca y rescate de un grifo, y como dos 
varas de tubería de plomo del agua, sustraídos de la casa 
calle Talavera, núm. 4, propia de D. Francisco Peña Mesa, la 
mañana del 3 del actual; averiguando á la vez quiénes sean 
los autores de la sustracción.

Dado en Sevilla á 22 de Febrero de 1902.=E1 Secretario, 
Licenciado José González Atané. J —1376

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez instructor de San 
Vicente en providencia de esta fecha, dictada en la causa res
pectiva, se ruega por el presente y término de tercero día á 
todas las Autoridades, Guardia civil y agentes de policía ju 
dicial manden practicar y practiquen activas diligencias 
para la busca y rescate de una colcha blanca de algodón es
tampada, en buen uso, y dos sábanas de algodón, nuevas, 
sustraídas á Matilde Morales Torres de su domicilio, Soco
rro, 5, el día 22 del pasado, averiguando á la vez quiénes sean 
los autores.

Dado en Sevilla á 10 de Marzo de 1902.=E1 Secretario, L i
cenciado José González Atané. J —1915

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez instructor del 
distrito de San Vicente en providencia de esta fecha, dictada 
en la causa respectiva, se ruega por el presente, y término de 
tres días, á todas las Autoridades, Guardia civil y agentes de 
policía judicial manden practicar y practiquen activas dili
gencias para la busca y rescate de un reloj de níquel Roskopf, 
francés, con el nombre Desposehl en la esfera, sustraído á 
José Tovales Márquez la noche del 25 del pasado en la plaza 
de Villasis^ averiguando á la vez quién sea el autor.

Dado en Sevilla á 10 de Marzo de 1902.=E1 Secretario, L i
cenciado José González Atané. J —1916

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez municipal, y ací- 
dentalmente de instrucción del distrito de San Vicente, en 
providencia de esta fecha, dictada en la causa respectiva, se 
ruega por el presente, y término de tercero día, á todas las 
Autoridades, Guardia civil y agentes de policía judicial man
den practicar y practiquen activas diligencias para la busca 
y rescate de un mantón de cachemir de colores combinados 
en buen uso, propio de Doña Francisca Jiménez Romero, 
sustraído de la casa calle Fernando de Herrera, núm. 2, la 
tarde del 26 del pasado, averiguahdo á la vez quiénes sean 
los autores.

Dada en Sevilla á 15 de Marzo de 1902. =E1 Secretario, Li
cenciado José González Atané. J—2123

VALENCIA—SERRANOS

D. Monserrat García Sánchez, Juez de instrucción4el 
distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Pascual Sorní, de treinta y nueve años de edad, 
casado, labrador y vecino de Finalesa, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juz
gado, sito en la plaza de Cisneros, núm . 3, á responder de 
los cargos que resultan contra el mismo en el sumario que 
se instruye sobre exacciones ilegales; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y del perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del indicado sujeto, conduciéndolo en su caso á la
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cárcel de San Gregorio de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.Dada en Valencia á 29 de Enero de 1902.=Monserrate García.=José Pamblanco. J—753

D. Jacinto Asen jo Vilar, Juez municipal, regente del de primera instancia del distrito de Serranos de esta ciudad.Por el presente bago saber que en mi Juzgado y Escribanía del refrendatario s& tramita juicio universal sobre mejor derecho á llevar á cabo la conmutación de los bienee dotalee y rentas que constituyen la capellanía familiar colectiva fun* dada en la capilla de San Jaime Apóstol, de la villa de Alge- mesí, por Mosén Vicente Folqués, según testamento que otorgó en 23 de Julio de 1782, por el que instituyó herederos fideicomisarios á los Doctores D. Vicente Lloret y D. Jaime Mo- rand, y éstos, por escritura de 13 de Diciembre de 1787, siguiendo instrucciones del testador, fundaron la expresada capellanía; promovido dicho juicio por el Procurador D. José Perales, en nombre de Dona María Folqués Borras, vecina de Algemesi, la cual ha sido declarada pobre para este efecto por sentencia de 30 de Diciembre anterior, y la cual funda su derecho en descender directamente del fundador, según el árbol genealógico que tiene presentado, y en cuyo juicio he acordado la siguiente:«Providencia.—Valencia 21 de Marzo de 1902. Por presentado el anterior escrito, y de conformidad con lo prevenido en el art, 1.112 de la ley de Enjuiciamiento civil, hágase un tercero y último llamamiento por medio de edictos, que se publicarán en igual forma que los anteriores, llamando á los que se crean con derecho á los bienes de que se trata en este juicio, para que en el término de treinta días comparezcan en el mismo á usar de su derecho; bajo apercibimiento de que no será, oído en el presente juicio el que no comparezca dentro de este último plazo.Lo manda y firma 8. 8.; doy fe .= A sen jo .= A n te mí, Julio Rodríguez.»Valencia 21 de Marzo de 1902.=Jacinto Asenjo..=BI Escribano, Julio Rodríguez. 94—P
V ALL ADOLID—PLAZA

D. Vicente Menéndez Conde, Juez delnstrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un sujeto, cuyas circunstancias al final se expresan, y de paradero ig n orad o , el cual estuvo preso en la cárcel de este partido en unión de Julio Fondos Vallespín, por virtud de causa que se les sigue sobre hurto de una caja con géneros de comercio al ordinario de Rueda Eduardo Gallego, cuyo sujeto figuró con el nombre de Ignacio Mon]un Rojo, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en  la  G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca en la  cárcel de este dicho partido á responder de los cargos que puedan resultarle en dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.Dada en Valladolid á 17 de Enero de 1902.=Vicente M. Conde.=Por su mandado, Agustín Lanuza.
Señas del procesado.

De estatura regular, ojos y pelo castaños, nariz regular, i olor del rustro moreno, y viste pantalón de pana, blusa negra bu^na azul y alpargatas negras, J—754

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan Archeli Martínez, cuyas demás circunstancias al final se expresan, y de paradero ignorado, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de ia presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de este partido á responder de los cargos que le resultan de la causa que se le sigua sobre robo de efectos á D. Castor González Calleja; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.Dada en Valiadoha á 18 de Enero de 1902.=Vicente M Conde. =Por su mandado» Agustín Lanuza.

Señas del procesado.
Es de estatura regular p lo blanco, ojos pardos, nariz regular, color del rostro moreno natural de Torquemada hijo de Juan y de Gertrudis, vecino de esta ciudad, y viste tr je de paño pardo muy usado, cam sa blanca, boina encarn da y botas negras. J —755

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad dé Valladolid.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Eleu- terio Fernández, de unos diez y siete sños de edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la Gac eta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que la resultan en la causa que en unión de Inocencia y Miguel Rabio se le sigue sobre hurto de camisas; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.AI propio tiempo ruego y encargo k las Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de este partido á mi disposición.Dada en Valladolid á 27 de Enero de 1902— Vicente M. Conáe.=Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta. J—750

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Santiago Rodríguez Fernández, cuyas demás circunstancias al final se expresan, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con el fin de recibirle indagatoria

|  en la causa que se le sigue sobre robo; bajo apercibimiento | que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el I perjuicio que haya lugar.§ Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades» así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.Dada en Valladolid á 31 de Enero de 1 902 .= Vicente Menéndez Conde.=Por su mandado, Agustín Lanuza.
Señas del procesado.

I s  de estatura regular» picado, de viruelas» de veintidós años, soltero, carpintero» natural de Alcalices» provincia de Zamora» vecino de esta ciudad» hijo de Antonio y de Domin- j ga* y viste traje oscuro de americana y  chaleco y sombrero f flexible. J -7 5 9  j
VÉLEZ RUBIO

D. Juan Quintanilla Lazuén, Juez de instrucción de Vélez Rubio,Por la presente se cita, llama y emplaza á un tal Miguel» de unos quince anos de edad» bajo de estatura» picado de viruelas» y cuyas demás circunstancias se ignoran, pero que ha vivido en esta villa un poco tiempo con la familia de Antonio Villalón Lebrón, vecinos de Seteni de las Bodegas» para que en el término de diez días» á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Murcia y Almería» comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan encausa  contra el mismo sobre lesiones á Francisco Geldrán Moreno; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el el perjuicio á que haya lugar,Al propio tiempo» en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación» para que procedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel de este partido de dicho procesado, cuya prisión se ha decretado por auto de este día, como comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Véléz Rubio á 8¡de Enero de 1902.= Juan Quinta- nIIia.=Por su mandado » Maris no Guirao y Jaén. J—743

D. Juan Quintanilla Lazuén, Juez de instrucción de Vélez Rubio.Por la presente se cita, llama y emplaza á las procesadas María Fernández Fernández, de treinta y siete años de edad, hija de Juan José y Faustina, casada con Mateo Fernández, natural de Huéscar» vecina de Vélez Rubio, gitana; y Francisca Rodríguez Maldonado, de cuarenta años de edad, hija de Diego y Encarnación, casada con Juan José Contreras, natural de Sant&fé» vscina de Vélez Rnbio; canastera, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Granada y Almería, comparezcan en este Juzgado para ser notificadas del auto de prisión provisional decretada contra las mismas por la Audiencia provincial de Almería en 10 de los corrientes en causa sobre hurto; bajo apercibimiento de ser declaradas rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido de dichas procesadas, como comprendidas en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Vélez Rubio á 30 de Enero de 1902.= Juan Quin- tanilla .=Por su mandado» Mariano Guirao y Jané.J—756

D. Juan Quintanilla Lazuén» Juez de instrucción de VélezRubio.Por la presente se cita» llama y emplaza al procesado Jerónimo Fernández Fernández, alias Ricardo y el Caco, hijo de Mateo y María, de diez y ocho años de edad, soltero, natural del Ghirivel, vecino de Albox» esquilador, para que en térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Almería, comparezca en este Juzgado para ser notificado del auto.de prisión provisional decretado por la Audiencia de Almería en £8 de Enero último contra el mismo en causa sobre hurto; bajo a percibí mi o uto da ser declarado rebelde, parándole el perjuicio1 á que haya Jugar,Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Regente [Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan á la busca, captura y conducción a la cárcel da este partido de dicho procesado, como comprendido en el caso 1.° del art, 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Vélez R ilm  » 31 de Enero de ]í0? .= Ju an  Qoin- faniIIa.=Por su mandado, Mari no Gu'rao y Jaén. J—761
vi : h

D. Maxímiano Bravo Pérez, Juez d i instiu u i ín  de la-'ciudad de Vi ch y su partido.Por.el presente» que se expide en méritos de las diligencias de cumplimiento ds sentencia recaída en el sumario sobre expendición de moneda falsa contra Sofía Condeminas Rodríguez» en ignorado paradero, dictóse por la Superioridad la sentencia, que en su parte dispositiva es-como sigue:«Barcelona 27 de Noviembre de 1901.—En la causa criminal que ante Nos pende» procedente del Juzgado de instrucción de VIeh» seguida sobre txpendieión de moneda falsa contra Sofía^ Condeminas Rodríguez, hija de José y Francisca, de veintiocho años de edad, costurera» casada, sin apodo y sin antecedentes penales, en cuya causa ha sido Ponente Don Manuel Mendo:Primero. Resultando, etc.;F&Pamos que debemos condenar y condenamos á 8ofia Condeminas y Rodríguez á la pena de fres años» seis.meses-y veintiún días de prisión correccional» accesorias del art. 62, compatibles con su sexo, multa de 150 pesetas, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio equivalente, y al pago de las costas, debiendo indemnizar á Ramón Valí en 2 pesetas; declaramos el comiso de la moneda ocupada, que se inutilizará la frisa, aplicándose la.legítima á las responsabilidades pecuniarias; declaramos serle de abono el tiempo de prisión sufrida y aprobamos el auto da insolvencia*Así por esta unes toa sentencia 7o pronunciamos, mandamos y firmamos.=L eón Bonel,=Ma.riud Mendo. =  Marirno Enclso y Martín.R <$ redona 27 de Noviembre de 1901.

La sentencia anterior ha sido leída y publicada por el señor Magistrado Ponente en el mismo acto del juicio, de que certifico.=Joaquín ParelJada.^Concuerda la parta de sentencia transcrita con su original.Por tanto, y para que sirva da notificación en forma de dicha sentencia á la rematada Sofía Condeminas, de ignorado paradero, y al propio tiempo, de requerimiento á la m isma, para ju e  dentro del término de cinco días haga efectiva la multa é indemnización á que viene condenada; con apercibimiento que de no hacerlo sufrirá el apremio personal correspondiente; se libra el presente para su inserción en la. 
G a c e t a  d e  Ma d r id .Dado en Vích á 13 de Enero de 1902.=Maximiano Bravo.=  Por mandado de 8. S » Salvador Solá, Escribano. J—474

VIGO
| D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del partido»I de Vigo.I Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla- | se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de_policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Viso Sánchez se instruye sumario por el delito de uso de nombre supuesto contra Joaquín Arenas Cascallar, de veintinueve años, casado, labrador, natural y vecino de-Cea, Ayuntamiento de Villagárcía, en el partido judicial de Cambados, ausente en ignorado paradero, en el que S8 ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 8. M. la Reina Regente (Q, D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se la concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Be interesa en esta requisitoria la basca y captura del Joaquín Arenas Cascallar.Dada en Vigo á 31 de Enero de 1902.= Adolfo Serán tes. =  El Secretarlo, José Viso. J—762

VILLAFRANCA DEL BIERZO
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Fernández Fabián, hijo de Baltasar y Manuela, de veinticuatro años de edad, natural de Castro, partido judicial de Viana del Bollo, provincia de Orense, vecino de Carracedelo, jornalero, casado con Consuelo Arias, y que se ausentó para la isla de Cuba» ignorándose á qué punto, para que en término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín of icial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á ser emplazado en causa que se le sigue por lesiones á Vicente Garnelo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, según se acordó en dicha causa, en que se decretó su prisión.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XIII y de su Augusta Madre la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción de dicho sujeto, con las debidas seguridades, á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Villafranca del Bierzo á 24 de Enero de 1902,=  Gerardo Pardo.=Da su orden, Manuel Miguélez. J—746

VILLALBA
El Sr. Juez de instrueión de este partido, por providencia de hoy, dictada en el sumario que instruye sobre lesiones inferidas á José Rodríguez Quiroga y Domingo Brabos, vecinos de la parroquia de San Vicente de Rábada, acordó que Leo* poldo Maxuriere, de naturalidad francesa, y Leónido Jorge, natural de Madrid, gimnastas ambulantes, que el día 29 de Diciembre último estuvieron en la parroquia de San Vicente de Ráb&de y hoy se hallan ausentes en ignorado paradero, si bien se dlca que marcharon en dirección á la ciudad da la (toruna, sean citados en legal forma, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, y  hora de diez, comparezcan á declarar en dicho sumario y  ante este Juzgado y en la sala de audiencia del mismo, en concepto de testigos.Y por tanto, y á medio de la presente, cito á los expresados testigos, para que en el día, hora y local referidos y con el mencionado objeto comparezcan ante este Juzgado; apercibiéndoles que de no verificarlo incurrirán en la multa individual de 5 á 50 pesetas.Villalba 31 de Enero de 1902.=E1 actuario, Baltasar Payón Gay oso. J—760

VILLALÓN
D. Isidoro Dífz Canseco y Cadórniga, Juez de instrucción de esta villa de Villalón y su partido.Por la presente requisitoria hago saber á los da igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y  actuación del Licenciado D. Julián Castro y Cumplido se instruye sumario por el delito de robo de trigo contra Cástulo Fernández Peña y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto, que luego se expresa, poniéndolo en caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo, resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días-, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rehala de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho..Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de tulo Fernández Peña, de veintidós años de edad, soltero* jornalero, n&tural y vecino de Vecilla Valdeaduey, h.\]o de Andrés y Avelina.
tiada en Villalón á 27 de Enero de 1902.=¡Isidoro' Diez Canseco.= SI Escribano, Licenciado Julián Castro.

J—751
ZARAGOZA—PILAR

D. Francisco Hueso ds la Orden* J u 3z de instrú Gión del distrito del Pilar de Zaragoza»
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Po? la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los f 
procesados Dámaso Serón Nicolás, de cuarenta y dos años de 
edad, casado, natural de Osera, vecino de Leciñena, compra
dor y vendedor de verduras, y su mujer Juana Sánchez Sa- : 
rroca, de cuarenta y cinco años de edad, casada, dedicada á 
las labores de su sexo, natural del barrio de Montañana (Za
ragoza), domiciliada en el de su marido, cuyo actual parade
ro y demás circunstancias personales de los mismos se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, al 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que 
se les sigue sobre hurto de cebollas; apercibiéndoles que de 
no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el per- : 
juicio á que hubiere lugar en derecho. ;

Dada en Zaragoza á 25 de Enero de 1902.=Francisco Hue- ! 
so.=Luis Moliner. J—1763

D, Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza al 
procesado Gerardo Sánchez, de veinte añoslle edad, natural 
de Béj&r, de oficio zapatero, sin domicilio conocido, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en ests Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 64, al objeto de responder , 
á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo y 
otros se instruye sobre hurto de un carnero; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles de esta capital, á mi dispo
sición, del referido procesado.

Dada en Zaragoza á 25 de Enero de 1902.=Francisco Hue* 
so.—Luís Moliner. J—764

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Torquemada Rodríguez, de veintiún años de 
edad, soltero, estudiante y practicante de Farmacia, domici
liado en Medina de Rioseco, plaza Mayor, núm. 7, cuyo ac 
tu&l paradero y demás circunstancias personales se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 64, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa contra el mismo sobre estafa; apercibién
dole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captu
ra y conducción á las cárceles de esta capital, á mi disposi
ción, del referido procesado.

Dada en Zaragoza á 25 de Enero de 1902.=Francisco Hue
so.—Luis Moliner. J—765

D. Francisco Hu¿s) de la Ofden, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar ds Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Pelegrín Piñoi Viñas, hijo de Vicente y Paula.de 
veintiocho años de edad, soltero, confitero, natural de Ma
drid, bautizado en la parroquia de San Ildefonso, vecino de 
esta capital, habitante en la calle del Sepulcro, núm. 20, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térmico de diez 
días, contados desde el siguiente al en que se insérte la pre
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de dicha 
Corte y esta capital, comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democraeia, núm. 61, durante los plazos que se le 
tienen señalados en la causa que contra el mismo y otro me 
hallo instruyendo sobre hurto; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declare do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á 
les agentes de la policía judicial, procedan ála busca, captu
ra y conducción á las cárceles de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, del referido procesado.

Dada en Zaragoza á 36 de Enero de 1902.=Francisco Hue- 
so.=Luis Moliner. J—768

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primer?, instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo ds esta capital.

Por la présente cito, llamo y emplazo á Agustín Clavaría 
Gabane, tójo de Ramón y Simona, de veintiún años de edad, 
soltero, gitano y natural de Agüero, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r io , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, 
*con el objeto de practicar una diligencia en causa que se si
egue por hu^to de un reloj; apercibido que de no verificarlo 
Eerá declar&do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
Mgar.

Al misma tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la éusca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición.

Zcmgoza 15 de Enero de 1902.=Jen aro Bam5n.=El Es- 
¿criban José Guitarte. J—767

CORUÑA

D, Eduardo Galván y Lóp?z, excedente de la carrera judi
cial y Juez municipal de este término.

Hago saber quu hallándose vacante el cargo de Secretario 9 
jupíente de este Jnz¿rado, los que deseen optar al mismo pre
sentarán sus solicitudes documentadas en el referido Juzga
do dentro del término de quince días, á contar desde la in

serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , de conformi
dad á lo prevenido en el Real decreto de 17 de Junio de 1901.

La Coruña 30 de Enero de 1902.=Eduardo Galván.=De 
su orden, José Vieifcez. J—779

NOTICIAS OFICIALES

Banco Ibérico. i
Balance en 31 de Diciembre de 1901.

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Acciones ............................. . . ...............   8.000.000
Accionistas............................................................ 1.000.000
Intereses por devengar  .......................... 16.671*41
Inmuebles........................................................... 794.409*20
Efectos á cobrar ............    265.481*86
Varios deudores................................   463.937*98
Fondos públicos.................................................  53.128*79
Corresponsales ....................................... 3.237*61
Explotaciones.....................................................  194.599*43
Caja...................    174.352*50
Pólizas en cartera..............................    53.000

11.018.818*78

PASIVO
Capital..........................................  10.000.000
Fianzas..............................     1.196*12
Créditos ulteriores  .............................. 16.671*41
Obligaciones eventuales..............    35.464*38
Depósitos en custodia....................................... 3.000
Partidas á disposición  ............. . ..........  41.474*07
Pérdidas y ganancias................................   3.042*51
Imposiciones..................................   701.813
Intereses de imposiciones................     76.919*19
Cuentas corrientes.....................................*... 86 238*10
Garantías supletorias.   ....................................... 53.000

11.018.818*78

Madrid 31 de Diciembre de 1901.=E1 Director Gerente, 
Víctor Ruesga. X—807

La Familiar.
Sociedad especial minera.

S8 cita á los señores accionistas de esta empresa para ce
lebrar junta general ordinaria el día 16 del actual, á las seis 
de la tarde, en la calle de Relatores, núm. 4, principal.

Madrid 6 de Abril de 1902.=E1 Presidente, Luis S. de 
Jabera. X—808

Canal de Urgel.
Se convoca á los señores accionistas de esta Compañía 

para celebrar junta general ordinaria el día 28 del actual, á 
las tres y media de la tarde, en las oficinas de la misma, ca
lle de Méndez Núñez, 1, primero. Para poder concurrir á la 
s sión deberán depositarse en la Caja de la Sociedad 10 ó más 
acciones durante los días laborables comprendidos entre el 9 
al 20 del corriente Abril, ambos inclusive, de nueve á doce de 
la mañana.

Desde el 21 al 28 estarán de manifiesto en dichas oficinas 
el balance del ejercicio último y la lista de los señores accio
nistas con derecho de asistencia.

A los señores obligacionistas se les convoca en el propio 
local para el día 29 del actual, á las cuatro de la tarde, con el 
exclusivo objeto de elegir un Vocal para la Junta de gobier
no, y siendo indispensable para poder concurrir el depósito 
previo de 10 ó más obligaciones, serán estos depósitos admi
tidos en los días mismos y horas fijados para los de los seño
res accionistas.

En el caso de que no se reúna número suficiente para ce
lebrar junta de primera convocatoria, se celebrará de segun
da, cualquiera que sea el número de señores concurrentes; la 
de accionistas, el día 5 de Mayo próximo, y la de obligacio
nistas, el 6 del mismo mes, á las horas y local señalados.

Las papeletas de asistencia expedidas para la primera con
vocatoria servirán para esta segunda, del mismo modo que 
las que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos, que se 
admitirán desde el día 30 del actual al 3 de Mayo próximo, 
ambos inclusive, de nueve á doce de la mañana.

Barcelona 1.° de Abril de 1902.=Por el Canal de Urgel, el 
Director, Francisco de P. Bruguera. X—790—3

Compañía Arrendataria && Tabacos.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25 de los esta - 

tutos de la Compañía, aprobados por la junta general extra
ordinaria de accionistas celebrada el 16 de Diciembre de 1900, 
y á los efectos del art. 26 de los mismos, el Consejo de admi
nistración convoca á junta general ordinaria para el día 7 de 
Mayo próximo.

Podrán asistir á la junta, con arreglo á lo que establece 
el art. 22 de los estatutos, todos los señores accionistas que
Í>osean 20 ó más acciones y las depositen con ocho días, por 
o menos, de antelación á la junta, en el Banco de España ó 

en sus sucursales, los cuales, para acreditar su derecho, de
berán depositar, mediante recibo, en las oficinas centrales de 
la Compañía los resguardos de depósito que el Banco les ex
pida, para que dichas oficinas les faciliten la papeleta de 
asistencia. La presentación podrán hacerla desde el 22 del ac
tual hasta el día antes de la celebración de la junta, de doce 
á cuatro de la tarde.

El derecho de asistencia de los señores accionistas que to
davía no hayan canjeado sus acciones nominativas por otras 
al portador, se acreditará por los libros de la Compañía.

Los accionistas que no concurran personalmente á la jun
ta podrán conferir su representación á otro accionista que 
asista por derecho propio.

Las Corporaciones y personas jurídicas ó morales, las mu
jeres casadas y los menores concurrirán por medio de sus le
gítimos representantes ó gestores ó por el de las personas con 
derecho de asistencia á la junta en quien éstos deleguen.

Las representaciones y delegaciones podrán conferirse por 
carta al Director Gerente de la Compañía ó por cualquiera 
otro medio eficaz en derecho.

La junta se reunirá en el salón de actos del Banco de Es
paña el expresado día 7 del próximo Mayo, á las dos y medía 
de la tarde. En esta reunión se dará lectura dsl balance, de 
cuentas, de la Memoria y de las proposiciones que se presen
ten, aplazándose la reunión después de ello hasta el domin
go 11 de dicho mes, en que continuará en el mismo sitio y á 
la misma hora para la deliberación y acuerdos consiguientes.

Madrid 5 de Abril de 1902.=E1 Secretario, Luis de Alba
cete. X—805

Crédito Havarro.
Su situación el día 31 de Marzo de 1902.

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Acciones emitidas: por el 25 por 100 á percibir
de la primera emisión...................................  500.000

Acciones por emitir: por las 8.000 cuya emi
sión no está acordada.....................    4.000.000

Caja: existencia en metálico  .................  371.079*21
Cuenta corriente en la sucursal del Banco de

España............................................................  73.924*81
Corresponsales deudores...................................  14.730*89
Efectos á negociar ...................................  18.848.616*90
Efectos á cobrar.................................................  3.108*36
Préstamos con garantía de valores..................  1.375.528*95
Préstamos hipotecarios...................................... 17.046*70
Descuentos de letras y pagarés con firmas.... 380.070*05
Gastos generales................................................. 7.222*26
Mobiliario . . ..........................................  983*04
Inmuebles............................................................... 1.507.000
Deudores diversos........................................   940.602*90
Depósitos voluntarios de acciones de la So

ciedad..............................................     1.818.000
Idem de valores voluntarios en custodia  48.483.855
Idem id. en garantía de préstamos... ...........  3.666.056*48

82.007.825*55

PASIVO ~
Capital: 12.000 acciones de á 500 pesetas  6.000.000
Corresponsales acreedores.................................  11.237*83
Cuentas corrientes.............................................  111.845*62
Imposiciones con interés, á varios plazos  20.977.107*44
Efectos á pagar.................................................. 886
Acreedores diversos.....................   537.541*08
Dividendos activos de varios ejercicios  15.847*50
Fondo de reserva................   150.000
Fondo de previsión............................................. 140.000
Pérdidas y ganancias...................    95.448*60
Depositantes voluntarios de acciones de la So

ciedad..............................................................  1.818.000
Idem de valores voluntarios en custodia  48.483.855
Idem id. en garantía de préstamos..................  3.666.056*48

82.007.825*55

El Tenedor de libros, Victoriano Larraga.. =  V.° B.° =  
El Administrador, Joaquín Riezu. X—809

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 5 de Abril de 1902.
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 5 de Abril de 1902, comparada con  

la del di» SHUrior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 4 Día 5

O.nda perpetua al 4 0/0 
intericr.

dañe F,de 60-000 ptaa. n0mln«lei. .i
Idem B, de 25.000 id. id ..................
Idem D, di 12.500 id, id , • , , , ,  „,, *

7i,:7i
71‘85
72 m
7210 
78*10 
78*10 1 
78 05- | 
71*95

71*80 75 
71*90-85-80-75 

7,1*95-90 
72 0/0-78'05-71*9( 

78*06-71*95 
7 2‘J5*I0 
72 80-25 

71*70-73*05-15 
72 0/0-72*10

liüüi. C, de 5 000 id* id -  •. * *.......* *:
Idem 1, de 2 *500' id. :H.... • , . . .  *.... ,
Idem Á», de 500' id. id . .  * *, * * . . . . , . .
Idem 6  y H, de 100 y 200 id, íd . , : 
'¡Bu diferentes ser ie s .•• • * • *, „, „ , , , ,

Deuda al 10 /0  amortizable*
fíaríe F, de 50.000' ptas, nominales..
Idem E, de 25,000 id* id,

99*15 
9 8 1 5  ; 
98*80 
98 8 0  

- 9 8 8 0  
9 4 8 0  
98*41»

93 0/0-93*05 ■ 
98*05 
98*06 

93*05-10 
99*10 

94*20-25-20 
98*45-70-25

Idem D . da J 2,500 id, id .. . . .  * „ ,,* .
Idem 0, de 5.000 id, id ....................
Idem B, de 2.500 id. id ............... .
Idem1 Áp de 500 id. id, .-#■*. * * .*«• *■* *,
Xa diferentes seríes*........... ..............

B-.aiii.ec»s y  Sociedades*
¡OiinlM hipotecarias al 5 per 100*—1

1 7 1 .5 0 0 . ,* , . . . , , , , , . , ; , , . , . , , ,*  
Idem id* al 4 por 100,-117.000»

:if)i.e§ i 
' 99*80

101*80-00
99*70

Acetonés del Banco de España.........
Idem, id. id,—Cantidades pequeñas, 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100. ooo.. . . . .  *,,

442 50 
»

180 070 1

»
418 0
i r  n

Idera del Banco de Castilla (30*000 
acciones) comprendidas entre loi

Auv Xr ü

Día 4 ' D{a 5.

aúmeros 1 á 50,000» por can cela-i 
ción de 20 - OOO1----- * *-------- . . . . 9 i

Idem del Banco Híspano-colonial,, 1 
4 8 0 .0 0 0 .............................. . > 9

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati
v a s ..» ....! ............... ....................... 285-0/0 m o  m - m i  m

225 0/0

892,S0~S92 0/0 
898 0/0

9

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos,—Acciones -al- portador. 391*50

Idem fd. id.—Cantidades pequeñas. 891 0/0
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí» seríes 1 á 12, de: 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12 .000 .............................. 9 3

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú-! 
meros 1 á 1 .000* .------------- . . .  J 9 >

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, número* 
l á  12.OO0......... .. . . . . . . 102 60 102 0 /0 - 102*50

M esn m esi g e n e r a l d e p ese ta*  neaifliia e»
m egaeím ém ».

Deuda perpetua al 4 por 100 interior ..........  1 .286 .400
Idem id. al 5 por 100 amortizable.....................  828.500
Banco Hipotec ario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . .  28 .000
Idem id.,—Idem al 4 por 10 0 ..............................  14.500
Acciones del Banco de España. ................ 500
Idem del Banco Hipotecario de España. . . . . . . .  2 .500
Idem del Banco Hispano Americano..................  107.500
Idem de la Compañí a Arrendataria de tabacos. 58 .000
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid. ...................................... ... 45 .000

B o l s a  S5a8»©»l®5Ris,
Deuda perpetua al 4  por 100 interior.................  7175
Idem id. ai 5 por 100*     ............... .................  9315

Bolsa de Bilbao
D e u d a  p e r p e t u a  a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r . . . . . . . . . .  *

I d e m  i d ,  a l  5  p o r  1 0 0 ...................................................  *

Cambios oficiales sob«*o plazas 
extranjeras.

f a r í s :  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r ,  7  * ‘ 8 5 .

L o n d r e s :  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r ,  0 0 '0 0 .

Bolsas extranjeras»
L o n d r e s ,  á  l a  v i s t a ,  l i b r a  e s t e r l i n a ,  8 4  2 0 .

P a r í s ,  á  l a  v i s t a ,  b e n e f i c i o ,  3 5  6 5 - 3 6 ‘ 5 5  3 5 ‘ 5 0 - 3 6 l 0 0 - 3 6 ‘ 2 Q  

I d e m  c a n t i d a d e s  p e q u e ñ a s ,  G 0 ‘ 0 0 .

A N U N C I O S

G u í a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  @1 a l o
de 1 9 0 2 .—Se halla de venta en el Al

macén de la Gtacbta de Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESKTAS

Primera clase .................... 20
Segunda ídem ..........    12
Tercera ídem  ...........  8

A DMINISTRA.GIÓN DE LA SACKTA DE MAMKJED.—
Las reclamaciones de ejemplares d© la G a c e t a  qa© por 

txtr&vío hayan dejado d8 recibir los suseriptores* b% harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al d© la fecha 
del ejemplar reclamado ©n Madrid, de ocho días m  provis»- 
sias, un mes para los snscriptores del extranjero y tre* me
ses para los de Ultramar; entendiéndose qne fuera  de 
plazos se exigirá el pago cada un© di ios ejemplares qma 
se pidan.

tJ E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta db Madbid , planta baja del Ministerio de la  {Hi
bernación, í  peseta cada ejemplar.

PIENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes• Edición oficial. Se v es -  

da m  el Almacén de la Gaceta  na Madbid á  peseta eaf a 
ejemplar.

T> EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
^  eial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c ita  bb 
Madbid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pr« 
eio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés

f )E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la  contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta  de Mad bid , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar,

S A N T O S  D E L  DIA

San Celestino, P ap á , y  San M arcelino, Obispo. 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

E S P E CT A C U LOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Luciano.-— 
Tute.—La fonda del Potro.

A las cuatro y media.—El alcalde de Zalamea.—Levan
tar muertos.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Mi nuera.—La comedia nueva ó el café.

A las cuatro y media.—Pepita Tudó.
TEATRO LARA.—A las ocho y  media.—Caza de almas. 

Los galeotes.
1 A las cuatro y media.—La adivinadora.—El señor gober- 
I nador.—Caza de almas.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El bateo.—La manta zamorana.—Carmela.—La muerte de 
Agripina.

A las cuatro y media.—El último chulo.—La manta za
morana.—Carmela.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—El sombrero 
de plumas.—El organista.—El tirador de palomas.—¿Quo 
vadis?

| A las cuatro y media.—Los sobrinos del capitán Grant.
\ TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—Enseñanza
[ libre.—El fondo del baúl.—La boda.—Enseñanza libre.
I A las cuatro y media.—El curita.—Enseñanza libre.—La
E boda.
f TEATRO CÓMICO.—A las ocho y  media.—La trapera.— 
¡ El chico de la portera.—La trapera.—Sueño de invierno, 
j A las cuatro y media.—Lohengrin.—El tío de A lcalá.— 
I Sueño de invierno.
I


